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Don Jesús García Cobacho, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Toledo, 
tomó posesión de su cargo el día 20 de septiembre de 1982 

SUIJ1,UV¿ot Toma de posesión del nuevo Presidente de la Diputación.-JesÚs García Cobacho 

recibió a Juan Pablo n.-Discurso inaugural de la 111 Feria Regional de Artesanía.

Conmemoración del IV Aniversario de la Constitución Española.-Clausura del seminarío sobre Administración 

Local.-EI traslado del Hospital de la Misericordia en el siglo XVII, por Hilario Rodríguez de Gracia.-Estatutos 

del Patronato Provincial de Asistencia a Minusválidos.-Acuerdos de las Sesiones Plenarias y de la Comisión 

de Gobierno de la Diputación.-Nuevos Estatutos del I.P.I.E.T.-Vida corporativa.-La renta "per cápita» de los 

toledanos.-EI cultivo de las plantas aromáticas.-Libro blanco del transporte escolar.- Santa Teresa y la 

cultura toledana, por José Carlos Gómez-Menor Fuentes .-Los Vébenes y la caza, por Julio Porres Martín 

Cleto.-Ayudas de estudio para hijos de funcionarios_-Encuesta sobre la Región Castilla-La Mancha. 
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Jesús García (abacha: ¿¡España 
grande desde abaja¿~ 

se hace 

En su discurso de toma de posesión, como Presidente 
de la Diputación, enunció los objetívos 
inmediatos de la Corporación Provincial 

En lo elección, los Socialistas y Comunistas votaron 
en blanco. Alianza Popular apoyó 01 candidato centrista 

Je:::;ús García Cabacho es, desde el día 

20 de septiembre de 1982, ,Presidente de 
la Diputación Provincial de Toledo, .3.\ ser 
elegido por 1,8 votos a favor y cuatro en 
contra, en el transcurso de la sesión ex
traordinaria que la Corporación Provincial 
realizó en la mañana eJe l mencionado día. 

Jesús García Cabacho nació en Vil/arru
bia de Santiago en el año 1938. Es licen
ciado en Derecho por la Universidad Com
plutense de Madrid y Diplomado en Dere
cho Agrario. Juez de P.az desde 1912 a 
1977. Concejal .por Unión de Centro De
mocrático en el Ayuntamiento de Villa
rrubia de Santiago. Desempeñó los cargos 
de Vicepresidente segundo de la Dipu
tación Provincial y de Secretario Provin
cial de U.C.D., está casado con María Do.
lores de Lara y es p3dre de cuatro hijos. 

Tras darse lectura a la renuncia de Gon
zalo Payo, como Presidente de la Dipu
tació!), el Presidente saliente pronunció 
unas palabras en las que expresó que des
de este momento quería dedic3rse única 
y exclusivamente a la región. «Durante 
varios años -dijo- he pasado por dife
rentes puestos electivos, que son un re
flejo del apoyo que he recibido de los to
ledanos. A todos ellos me he dedicado en 
cuerpo y alma. Para conseguir los logros 
realizados desde la Diputación he contado 
con el a.poyo de un equipo de Dipl!tados 
y personal técnico muy valioso, así como 
de una oposición seria y respetable. 

Antes de constituirse la mesa de edad 
que debia presidir la votación del nuevo 
Presidente intervinieron los diferentes 
grupos políticoS de la Diputación. Nazario 
Prado, por el P.S.O.E., manifestó que ellos 
no iban a presentar nipgún candidato y 
que iban a votar en blanco. 

Más adelante intervino Apolonio Recue
ro, del P.C.E., quíeo dijo que también iba 

a votar en b!anco por discrepancias de su 
partido con :~ forma el) que U.C.D. ha
bía actuado en la Provincia. Por su parte, 
el aliancista Garcia Tizón manifestó que 
él votaría a favor de Garcia Cobacho, .pues 
la U.C.D. representaba la voluntad de los 
toledanos en las pasadas elecciones y él 
no podía ir contra esta voluntad. 

Finalmente intervi!)o Marcelino Casas, 
por la U.C.D., dijo que en estos tres años 
la Diputación había realizado muchas 
obras en la Provincia y, por lo tanto, pe
día a García Cobacho que siguiese con 
la política seguida hasta el momento. 
Tras las intervencio!)es de los represen

tantes de los grupos políticos se co.nsti-
tuyó la mesa de edad, en la que estuvie
ron presentes el centrista Enrique Peña 
y el socialista Naz3rio Prado. Tras reali
zarse la votacióñ el resultado fue el si
guiente: 18 votos a favor de Jesús García 
Cobacho, y cuatro en blanco, por lo que 
se proclamó al candidato centrista 'como 
Presidente de la O:putación. Seguidamel)
te juró su cargo. !gualmente se nombró a 
MarceHno Casas como nuevo miembro de 
la Junta de Gobierno de la Diputación. 

A continuación, el nuevo Presidente pro.
nunció el siguiente discurso: 

"Señores Diputados: 

Supol)e para mi un honor y una gran 
responsabilidad aceder .a la Presidencia 
de la Excma. Diputación Provincial de To
ledo. Gracias, a los que con sus votos o 
con su participación lo han hecho posible. 
Accede como parte de un equipo que 
tras las eleciones locales de 1979 le co
rrespondió el gobierno provincial al fren
te del cual ha estado don Gonzalo .Payo 
Subiza, en cuya perSOl)a se aunan, no so
lamente valores, como político y gestor de 
Jos asuntos públicos, de sobra demostra-

dos como Presidente de esta Corporación, 
sino humanos, culturales y científicos, 
que suponen un orgullo para todos los 
que hemos colaborado con él en esta 
empresa provincial. 

Hemos aceptado hoy su renuncia para 
dedicarse plenamel)te a la tarea ilusionan
te y esperanzadora de poner en marcha 
la Comunidad Autónomo de Castilla-La 
Mancha. Tenga la seguridad su Presiden
te, que, tanto ,personal como institucio
nalmente, tendrá la máxima colaboración 
desde la Diputación Provil)cial de Toledo, 
porque somos muchos los que creemos 
que España se hace grande desde abajo, 
hombre a hombre, pueb~o a pueblo, pro
vincia a prOVincia y región a región, des
de la libertad, la autonomía y la solida
ridad entre todos. 

Muchas veces, y m2.s en la política lo
cal que afecta directamente a las perso
nas, se resaltan las obras ejecutadas, los 
servicios que se prestan, las actividades 
que se subvencionan, pero creo que es 
momento de recordar los pripcipios que 
han informado y lo seguirán haciendo al 
equipo que gobierna esta Di'putación. 

Creemos que el cumplimiento efectivo 
de la Ley, desde la Constitución hasta la 
última, es el fundamento de la democra
cia y del estado de derecho, cuya aplica
ción, y en su caso interpretación final, 
corespopde "él los Tribunales de Justicia, 
como garantía de la libertad. .No preten
demos ni hemos pretendido sustituir a la 
sociedad en sus actividades ·culturales. 
deportivas y asistenciales, articulada plu
ralmente por las distintas asociaciones, 
sino promover, cooperar o en su caso 
prestar las obras y servicios que se nos 
demanden. 

Servicios que han de ser acordes con 
la dignidad de las perSOl)as que se aco.
gen a ellas y con la eficacia en la Admi
nistración de unos caudales públicos que 
los toledanos ponen en nuestl·as manos. 

No es mi intención, ni sería oportUI)O 
a estas alturas del mandatQ recibido en 
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las elecíones locales, pretender exponer 
un programa nuevo. Antes, al contrario, 

· se _trata de continuar .. una labor el) la que 
todos venimos trabajando y que ha sen
tado las bases de su desarrollo futuro. 

No obstante, teniendo en cuenta lo an
terior, continual)do la labor realizada a lo 
largo de estos más de tres años, quisiera 
formular unos deseos, posibles de reali-

· zar en un plazo relativamente corto. Es 
· nuestro propósito terminar. de acuerdo 

con los Municipios, las obras del ciclo 
hidráulico programados, para que todos 
los pueblos puedan tener estos servicios 
básicos. Hacer las reformas necesarias en 
la Administración provincial . racionalizan
do nuestros servicios y preparándonos 
para gestionar las posibles transferencias 
regionales. Aplicar exactamente la Ley de 
Incompatibilidades que entrará en vigor el 
1 de enero de 1983. Promover la creación 
del Patronato de vivendas de promoción 
pública unifamiliares en el medio rural, 
con financiación del I~stituto para la Pro
moción Pública de la VivieJ)da (lPPV). 

Estudiar la sectorización de la Provin
cia para la presta¡;::ión de los distintos 
servicios en colabQta.ción con los Ayunta
mientos y en especial la gestión urbanis

tica. 

.Poner en marcha, tras la reciente aproo 
bación de sus estatutos·, el Patronato Pro
vincial de Disminuídos Psíquicos, integr.an
do en él a las asociaciones e instituciones 
públicas implicadas en esta problemática, 
incidiendo en los subnormales adultos o 
menores que no puedan ser asistidos en 

famma. 

Optimizado ei funciooamiento del Hos
pital PSiquiátrico, se acometerá la secta
rización de este servicio, aproximándolo, 
donde sea preciso, y estab!eciendo con-

· sultas ambulatorias, para que el enfermo 
pueda ser tratado en el medio donde vive. 

Para una atención digna y homologable 
a la de cualquier centro de los acogidos 
a la Beneficencia Provincial y de nuestros 
propiOS funcionarías. se está lIev.ando a 
Cabo la creación de Un compleja sanita
rio en el Cigarral de San Servando, refor
mando y mejorando el actual Hospital, 
construyendo una nueva Maternidad y 
convirtiendo el actuai Hogar de Ancianos 
en un Hospital Geriátrico. En concreto, es 
nuestro deseo, poner en marcha antes de 
fin de año las obras del área quirúrgica 
del Hospital y las de la Residencia y Guar

derías Infantiles. 
En el aspecto cultural y deportivo, ade

más de la construcción de Bibliotecas e 
instalaciones deportivas, se promoverán 
las subvenciones a actividades literarias 
no contempladas por el I.P .I.E.T., Y apro
vechando el marco de. San Pedro Mártir, 
es nuestro propósito, la celebración de 

una exposición anual de pintura a la altu
ra de Toledo y su provincia. 

Todo esto será posible como continua· 
ción de una política del equipo de Go
hierno desarrollada a lo largo de mas de 
tres años y para ello contamos con el es
fuerzo de los funcionarios y empleados 
laborales de la Diputación, porque saben 
que su trabajo inicide en el bienestar de 
muchas perso~as. 

Quiero agradeceros a todos los que me 
habéis acompañado hoy en este Salón de 

Plenos vuestra presencia y en especial a 
los representantes de los medios de co
municación, cuya colaboración en la difu
sión de nuestras actividades es de vital 
importancia para todos los toledanos. y a 
ustedes. señores Diputados, les pido su 
colaboración desde el apoyo o la crítica 
constructiva para e! bien de los toledanos 
y, tengan la seguridad, de que dedicaré 
los mayores esfuerzos para el desarrollo, 
bienestar y prosperidad de la provincia 
de Toledo.l) 

El Presidente de la Diputación recibió 
en Toledo a Juan Pablo JI 

Entre las personalidades que recibie
ron a Su Santidad el Papa Pablo II du
rante su vista a Toledo el día 4 de no
viembre último, figuró el Presidente 
de la Diputación, don Jesús García Ca
bacho, quien figuró, junto con su es
posa, en lugar destacado durante la 
cor.celebración Eucarística que tuvo lu
gar en el Polígono IndustriaL También 
lQs miembros de la Corporación Pro
vincial estuvieron · presentes en el acto, 
acompañados de sus respectivas espo
sas. 

De la extensa homilía que pronunció 
el Papa en aquella memorable jornada, 
reproducimos a continuación los pá
rrafos que aludían directamente a To
ledo: 

«._.deseo saludar a todos los repre
sentantes del laicado de España y diri
girles desde esta histórica Sede Pri
mada de Toledo un mensaje que ilu
mine los camino:> del apostolado seglar 
en esta hora de gracia. 

Saludo, ante todo, al seiior Cardenal 
Arzobispo de esta Diócesis, así como 
a los pastores y a codo el pueblo de 
Dios de Toledo y de su provincia ecle
siástica. aquí presenzes. 

La sede de T ol,zdo es lugar propicio 
para eSle encuentro, por estar íntima
mente vinculada a momentos impor
tantes áe la te V de la ez,llzura de la 
Iglesia en España. No podemos olvidar 
IDS concilios IOledanos. que supieron 
encunIrar fórmulas adecuadas para la 
profesión de la fe cristiana en sus fun-

d(l.~i'!enIales cOl1lenidos trinitarios y 
cristológicos. 

Tul¿do fue :tn centro de diálogo y de 
convivencia entre gentes de raza y reli
gión distintas. Fue también encrucija
da de culturú.s que desbordaron las 
fronteras de España para influir po
derosamente en la cultura del Dcciden
le europeo. Es ciudaá de gran tradi
ción cristiana, reflejada en sus monu
mentos artisúcos y en la expresión pic
tórica de artlsIas de talla universal, 
como El Greco. 

Estos valores tradicionales siguen in
fluyendo positivamente en la vida del 
pueblo toledano, que mantiene el re
cuerdo de sus grandes pastores 11'zedie
vales, como San Eugenio y San Ildefon
so. Es la memoria. de una tradición que 
se alarga a través de muchas genera
ciones de cristiano.'> que se han exten
dido por todo el pais y han participa
do en generosos movimientos misione
ros en otros continentes. 

Al respecto no pueáo dejar de salu
dar aquí. en esta querida ciudad, a su 
ilustre Comunidad Mozárabe, heredera 
de los heroicos crisitanos de hace si
glos y cuyos feligreses mantienen vivo, 
bajo la directa responsabilidad del se
ñor Cardenal Primado, el patrünonio 
espiritual de su venerable liturgia, de 
gran riqueza teológica y pastoral, sin 
olvidar que la liturgia posconciLiar el 
camo del padrenuestro en toda Espai1a 
es precisamente el de la liturgia mo
zárabe.» 
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Apoyo i ncond iciona I a nuestros artesanos 

Discurso del Presidente, Jesús García Cobacho, en la 
inauguración de la III Feria Regional 

En el acto inaugural de la JI 1 Feria 
Regional de Artesanía Castilla-La Man
cha, celebrada en Toledo durante la 
p'rírr:cra quincena de octubre último, 
el Presidente de la Diputación, don Je
sús García Cobacha, pronunció el si
guielite discur~o: 

«Al acceder a la Presidencia de la 
Qiputación Provincial de Toledo el pa
sfido mes de septiembre, tuve el onzu
IIp de presidir, por primera vez, el Pa
tronato de la Feria de Artesanía de 
Castilla-La Mancha, que con dedicación 
y entusiasmo había puesto en marcha 
nuestra Presidente Regional don Gon
zalo Payo. Digo el orgullo porque pien
so que cualquier persona que se sienta 
identificado con su tierra, que conozca 
el verdadero sentir de sus gentes, debe 
enorgullecers~ al ver en los estands de 
esta Feria esas piezas artesanas que 
son producto del corazón de nuestros 
hom bres y mujeres. 

Desde que se fijaron las metas de 
esta Feria han transcurrido ya dos edi
ciones, se han hecho realidad muchos 
de los objeth"os marcados y creo que 
estamos en el camino correcto para la.. 
grar con esta tercera edición que nues
tros productos artesanos sean conoci
dos y redunde en beneficio de los que 
se dedican a esta noble tarea. 

La artesanía necesita de nuestras 
ayudas, por varias razones: La primera 
de ellas, es por que no se puede per
mitir que la más genuina expresión del 
sentir de un pueblo, transmitida de ge
neración en generación, cargada de 
fuertes contenidos culturales, quede 
reducida por culpa del trepidante rit
mo de la vida moderna a una pieza 
muerta de museo. Nuestras obras de 
artesanía, realizadas por hombres y 
mujeres nacida~ en el siglo XX son" 
C3.usa de admiración en el mundo en
tero. Pobres .de aquellos que quieran 
suprimir los cimientos de sus civiliza
ciones, porque sin esos cimientos no 
es posible continuar la construcción de 
su sociedad. 

de Artesanía Castilla - La Mancha 

El segundo motivo se fundamenta 
en razones de Índole económica, el pro
ducto artesano va quedando relegado 
poco a poco a un consumo minorita
rio, una~ veces motivado por el desco
nocimiento del producto y otras por la 
falsa idea de su alto precio. Las cade
nas de producción y el ostracismo a 
que se ven condenados nuestros artesa
nos por falta de competitividad en el 
mercado actual, produce en las últimas 
décadas algunas pérdidas irremedia
bles. En muchos casos no puede hacer 
frente en solitario a esa gigantesca má
quina que supone la empresa moderna, 
pero es la obligación de todos nosotros, 
de todas las inslltuciones que represen
tamos y al frente de las cuales esta
mos por elección del pueblo, salir en 
ayuda de nuestros artesanos de Tole
do, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara 
y de Albacete, ofreciéndoles nuestro 
incondicional apoyo para conseguir in
troducir sus productos en los merca
dos nacionales e internacionales en 
mejores condiciones y hacer que estos 
productos se conozcan y valoren por el 
mayor número de personas posibles. 
No olvidemos que en la economía de 
nuestra Región, y eso lo sabe mejor 
nuestro Presidente, la incidencia de la 
pequeña y mediana empresa artesana 
es grande y sustento de no pocas fami
lias. Estamos seguros que con su vo
luntad y nuestra ayuda los artesanos 
de nuestra vasta región, en estos difí
ciles momentos por los que estamos 
atravesando, saldrán adelante. Ahora 
no es posible desperdiciar ni un sólo 
puesto de trabajo, y podéis estar tran
quilos de que no se escatimará ningún 
esfuerzo por nuestra parte para que 
con este tipo de muestras se mantenga 
viva la llama de la artesanía, consi
guiendo año tras año ir superando la~ 
dificultades que ahora se nos plantean. 

La tercera razón por la que debe po
tenciarse nuestra artesanía es porque 
se ha convertido en uno de los vehícu
los más importante para llegar a con-

seguir esa plena conciencia de Región 
que ahora estamos comenzando a sen
tir. Son muchas las cosas que tienen 
en común las artesanías de nuestras 
cinco provincias y a través de ellas 
debemos sacar una enseñanza: Que ini
ciativas como esta Feria Regional de 
Artesanía son las que posibilitan la 
vertebración de una Región, cuyas pro
vincias proceden de un tronco común 
y contribuyen a que la conciencia re
gional pueda ir creciendo día a día an
te nuestra nueva andadura autonómica. 

Quiero dedicar también algunas pala
bras a esos productos que terminados 
por vuestras hábiles manos, artesanos 
de nuestra región, toman vida por sí 
mismo y se convierten en un producto 
individualizado, no comparable con 
otro, porque es como un hijo que nace 
al final de varias jornadas de trabajo. 
Desde mi punto de vista, y no teniendo 
desgraciadamente las virtudes artísti
cas y manuales que vosotros poseéis, 
entiendo que en muchos casos sea so
lamente la necesidad de mantener a 
vuestras familias y a vosotros mismos 
las que os empuje a poner a la venta 
tan preciados tesoros. En cualquier 
caso, siempre es bueno darse a los de
más y entiendo que vosotros lo hacéis 
de la forma más sincera y abnegada 
que posiblemente pueda existir. Tened 
por seguro que vuestros esfuerzos no 
serán en vano. Muchas gracias por se
guir en vuestro camino y no olvidéis 
que el patronato de esta feria ha es
tado, está y estara siempre al servicio 
de todos los artesanos.» 
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La Diputación conmemoró solemnemente 

el IV Aniversario de la Constitución Española 

Discursos del Presidente y de los portavoces del P.c., del P.S.O.E. y de U.C.D. 

«la Constitución ha sabido derribar el muro que separaba a los españoles) (Jesús Gorda Cobacho) 

El día 6 de diciembre último la 
Diputación Provincial de Toledo con· 
memoró con especial ~olemnidad el IV 
aniversario de la Constitución espaiJO
la, uno de cuyos ejemplares, correspon
diente a la edición monumental, figu
raba en lugar destacado de la Presi
dencia junto al crucifijo y las banderas 
de España y de Castilla-La Mancha. 
Asistió la Corporación bajo mazas y el 
Salón de Sesione, se hallaba repleto. 

Se inició la sesión con unas palabras 
del Presidente, don Jesús García Coba
cho, explicando el orden del acto. 

Discurso de 
Don Apofonio Recuero 

El representante del P.C., don Apo
lonio Recuero Villajos. inició las in
tervenciones con el siguiente discurso: 

«El Pleno solemne que hoy celebra 
esta Excma. Diputación Provincial, tie
ne como único punto del orden del día 
]a conmemoración de un acontecimien
to de capital importancia para la his
toria de nuestro pa:s, y con tal hecho 
histórico no puede ser extrapolado del 
contexto de nuestra historia. 

Volviendo nuestra ' vista 'al proceso 
histórico Constitucional español, nos 
encontramos, con que en un plazo de 
ciento sesenta y ocho años, hemos te
nido diez Constituciones, en algunos ca
sos intentos de Constiiución, salpicadas 
por largos periodos ele gobiernos abso
lutistas y gobiernos dictatoriales. 

Desde la Constitución de 1812, ya 
que el Estatuto de Bayona no es con
siderado como Constitución por mu
chos historiadores, origen del consti
tucionalismo español que como ustedes 
saben fue elaborada en base al pensa
miento clásico español y a la influencia 
de la Constitución francc;;>a, zarandea
da brutah:Qente por-los·acóntecimientos 
políticos de la época, pasando por el 
Estatuto Real de 1834 y las Constitu
ciones de 1837, 1845, 1869, 1871, 1876 Y 

1931, observamos que todas ellas han 
tenido una vida corta y azarosa, inclu
so algunas no llegaron a promulgarse, 
como fue el caso de la Constitución 
de 1873, instauración de la primera Re
pública. Así llegamos a 1978, con baga
je histórico nada halagador y con una 
ausencia total de práctica política del 
joven pueblo español, pero a pesar de 
estas circunstancias nuestro pueblo, ha 
.jado muestras inequ:vocas de una ma
durez política, de una sensatez y una 
cordura impropios de un pueblo que 
llevaba más de cuarenta años sin po
der ejercer sus derechos políticos. 

Hoy, día 6 de diciembre, celebramos 
solemnemente el aniversario de la jo
'ven Constitución española. 

Una Constitucion engendrada por la 
.s:ran mayoría del pueblo español, con 
'.:.m deseo casi lujurioso, con una nece-
5idad fisiológica, con una necesidad vi
tal para la supervivencia de nuestra 
50ciedad. 

Alumbr •. da el día 31 de diciembre de 
1978 por sus padres directos, Las Cor
tes Constituyentes, fue posteriormente 
reconocida por el pueblo español el 
día b de diciembre del mismo año, es 
::lecir, hoy cumple cuatro años. 

fue recibida por los españoles, como 
.los padres primerizos reciben a sus hi
jos, con todas las ilusiones puestas en 
ella, pero a la vez con los temores 1~ 
gicos de muerte prematura, de no ser 
lo suficientemente hermosa como se 
.desea o de que no sea capaz de alcan
zar las metas deseadas por sus proge
nitores. 

Como todo ser recién nacido, ha su
frido las agresiones de los elementos 
patógenos del medio ambiente donde 
3e desenvuelve, pero particularmente 
grave fue la sufrida el día 23-f que 
puso en grave peligro su joven vida. 

Pero el pueblo español, su padre, co
mo todo buen padre, veló noche y d:a 
la enfermedad de su hija, porque sa
bía que .de la vida de su propia hija 

dependían gran parte de sus ilusiones 
y su propia vida, pero además, los pa
dres, contaban esta vez con la inesti
mable y eficaz colaboración de un ex
celente médico de cabecera S. M. el 
Rey, que supo apiicar el antídoto ade
cuado para neutralizar esos gérmenes 
y ,cerrarles el paso a otros que suelen 
i.lcudir a los organismos debilitados. 

Hoy tenemos una hija tuerte, una 
hija sana, se han disipado todos los te
mores, está plenamente aceptada y en 
ella depositadas todas nuestras espe
ranzas. 

Creemos sinceramente que será ca
paz de alcanzar esas metas que un día 
no muy lejano nos parecían utópicas 
y son perfectamente realizables de paz, 
justicia social, seguridad ciudadana y 
convivencia democrática. 

Pero ningún padre acaba su tarea 
con sus hijos dándoles la vida y pre
servándolo de enCermedades, para con
seguir unos fines hace falta otra tarea, 
otra etapa, tan importante cerno la an
terior, es su proceso educativo, una ta
rea larga y compleja que como todos 
sabemos, trata de dotar a ese hijo de 
los medios y mecanismos necesarios 
para in tegrarse y ser útil a la sociedad 
en la que ha nacido. . 

El proceso educativo ideal lo sinteti
zó hace muchos años Juvenal, y no 
por viejo está en desuso ya que tiene 
plena vigenda, con su célebre frase 
«Mens sana in corpore sano». Esto 
quiere decir que hace falta un cuerpo 
sano que ya tenemos, la Constitución 
como Ley Marco, pero también un con
junto de leyes que favorezcan el des
arrollo progresista de esa Constitución 
que será lo que configure una mente 
sana. 

Esta Constitución, que sin satisfacer 
plenamente a ninguno de los partidos 
que participaron en su elaboración, ha 
sido capaz de unir a todos en su' defen
sa y a todo ei pueblo como lo demos
tró en las manifestaciones celebradas 
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en toda Espa i1a en las fec has poste rio
res al 23-F, es la ga rantía del I uluro 
de nuestra sociedad. 

En su artículo primero , sin duda el 
más importante, es significa tivo en 
cuanto a las renuncias de unos y otros. 

Unos reticentes y otros enem igos cIa
ras de la libenad . la jus ticia, la igual
dad y el plurali smo pulí tico , se ven 
marginados y al final serún engullidos 
por la propia diná mica de la moderna 
sociedad espa ñola. 

Otros, ten 'an sus dudas aprioríst icas 
de la validad de la Monarquía Parla
mentaria COIllO forma de Estado, hoy, 
dejando al margen esas dudas previas 
y juzgando los hechos, hay que decir 
que la Jefatura de l Estado es tá en 
huenas manos. 

Poco más me queda por deci r , sino 
desearle a nuestra Constitución mej or 
suerte que a sus an tecesoras, que no 
se quede en «niña bonita», sino que se 
convierta. en una explendida mujer , 
que no se quede en papel mo jado, que 
se hagan reali d"d los principios que 
ella misma enuncia de j us tici a, lib.: r
tad, igualdad y convivencia democrá ti
ca y así colme las esperanzas e ilU:i!O
nes deposi tadas en ella por todos los 
españoles.» 

Discurso de Don Nazario Pra!Ío 

Luego el portavoz del P.S.O.E. don 
Nazario Prado pronunció las siguientes 
palabras : 

«Hoy celebramos el IV aniversario 
de la "Constitución, hoy para todos es 
obligado hablar y pensar en la Consti
tución española, con esta fecha hace
mos acto de fe de esta carta magna 
que define los derechos y obligaciones 
de los españoles, que es punto de ori
gen para la convivencia de todos. Pero 
la Consti tuciÓn española, en el artícu
lo 1.0 del t'tulo preliminar, dice: «que 
España se consti tuye en un Estado so
cial y democrático de derecho que pro
pugna como valores superiores .de su 
ordenamiento jurídico, la libertad, la 
justicia, la igualdad y el pluralismo po
lítico, pasando por la definición de los 
derechos y deberes fundamentales en 
el título 1.0 por la normativa de repre
sentativid~d, elecciones, participación, 
j usticia y todos los puntos que permi· 
te la convivencia entre los ciudadanos 
de este país y que termina derogando 
todas las leyes anteriores que no ema
nen del esp:ritu de la nüsma, ese es
píritu infundido en nuestra Constitu
ción, no es meramente una letra escri· 
ta y que sirve para exponer sus artícu
los siempre que uno los necesita y se 

recurre a ellos en momentos en que 
los inte reses ind ividuales o colectivos 
se sien ten menoscavados y se alza co
mo bandera en defensa de nuestros in

te reses, ese espíritu, esa Constitución 
es algo más , no puede quedar única
mente en el recuerdo de una fecha, no 
debe ser únicamen te una bandera en 
defensa de in tereses, no debe ser me
ros a rt:culos, meros razonamientos, me. 
ros escritos periodis ticos o discursos, 
pensamos qul.! e::; algo más, significa 
q ue los españoles, en su vida diaria, 
deben hacer prác tica cotidiana de este 
espíritu de con vivencia, que en esas 
letras impresas se encuentra una ac
tit ud y un com portamiento diario, co
menn mdo por el más humilde hasta el 
más a lto dignatar io , por el más pobre 
has ta el más rico, esta actitud diaria 
tiene que ser vital y básica, sobre todo 
en sus representan tes libremente ele· 
gidos, y hablo de sus representantes, 
porque entre ellos estamos los que for
mamos esta Corporación Provincial, 
pues no somos elegidos para luego 01· 
vidarnos de los que nos eligen, sino 
que entre los muchos artículos de la 
Consti tución, el art:culo 9 del título 
p reliminar, dice: «corresponde a los 
poderes públicos promover las condi
ciones para que la libertad y la igual
dad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas, 
remover los obstáculos que impiden o 
impidan o dificulten su plenitud y fa
cilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, econó
mica, cultural y social.» Esto no lo 
digo señalando a es ta Corporación, ni 
con actitud crítica, lo expongo aquí en 
estos momentos, porque muchas veces 
cuando el pa!s, cuando los ciudadanos 
pierden la ilusión, es obligado recupe
rarla y corresponde a los representan
tes libremente elegidos demostrar con 
su actitud diaria que este país marcha 
hacia adelante, que a cualquier meta 
se puede llegar siempre que exJsta y o. 
Juntad e ilusión en conseguirla: Se pue: 
den recordar otros artículos y da:r " 1e~-- ' 
tura a los mismos, pero .P!enso que~ . lo 
principal es infundir en nuestro"s con
ciudadanos la idea de que en cualquier 
momento esos art:'culos se pueden leer, 
pero lo que realmente hace que nues
tra Constitución .no sea únicament~ e~o, 
es que con la práctica de cada día de 
cada uno de nosotros, sea vida cotidia
na de tod~'s y acti tud diaria de com
portamiento, base principal en pos del 
espíritu real de convivencia y de des
arrollo en nuestro país, y recordar que 
en la Constitución se señala que Es· 
paña es de todos los ' españoles.» 

Discurso de 
Don Marcelino Casas Muñoz 

Seguidamente el señor Casas Muñoz 
se expresó en los siguientes términos: 

«Hoy celebramos el IV aniversario 
de la aprobación por referéndum de 
nuestra Constitución. 

Creo, por tanto, importante recordar 
lo que esta lecha significa en cuanto 
conmemoración de una nueva etapa 
política en España. 

«Hanrion}) denn:a la Constitución 
como una técnica de coilciliación de 
la autoridad con la libertad, y este tipo 
de normas, que en el mundo se suce
den desde Cicerón y que en España se 
inicia con la Constitución de Bayona 
de 1808, es hoy la mejor garantía de la 
libertad y de la esperanza para una 
nación digna y unos ciudadanos libres. 
Nuestra Constitución, refrendada por 
la casi mayoría de españoles, hace hoy 
cuatro años, nació de unas Cortes Cons
tituyentes, que antepusieron la concor
dia y la integración de todas las fuer
zas políticas a cualquier espíritu parti
dista; que defendieron su aprobación 
sin ningún tipo de reservas; que vie
ron desde el primer momento que era 
la Constitución de la concordia, la me
jor garanta de supervivencia, y hoy, 
cuando la práctica política y el sufra
gio popular han decidido un cambio de 
rumbo en el Gobierno de España, la 
Constitución permanece intacta y vigo
rosa, dispuesta para ejercer el papel 
integrador, bajo el mandato de la Co
rona y de nuestro Rey Don Juan Car
los, lo que nos permite vislumbrar con 
fundadas esperanzas un futuro de pro
greso y de ilusión. 

Resulta fundamental en este momen
to, en el que el espectro de fuerzas po
lít icas, han variado sustancialmente, re
cordar i la vigencia de los principios 
que nu.estra Constitución garantiza y 
consa~ra. Su espíritu y su letra se ca
racterizan por un elevado espíritu de 
respeto · a las libertades· democráticas, 
junto con la fijación de aquellas ga
rant.'as que han permitido en el mup4.o 
occidental un mayor progreso y una 
más justa distribución de la riqueza. 

La Constitución propugna c9mo .. ya
lores superiores la lib.e:r.ta~, la justicia 
~' la igualdad. Estos .:son los, pilares bá
sicos de la Democracia. T~a sociedad 
debe tenel- un punt.q de referencia_.éti
ca que presida su configuración . y or· 
denamiento. E::>tos sector:es .. doctrinales, 
además .de ser el fundamentú de todo 
:,:stado libre y democrático, son admi
tidos y propugnados por la gran ma-
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yorta de españoies, como se ha demos
trado a lo largo de estos últimos cua
tro años. 

Pero, además, nuestra Constitución 
garantiza expresamente la libertad re
ligiosa, la libertad de expresión en to
da su forma, la libertad de enseñanza, 
la libertad a la vida y garantiza la pro
piedad privada y la economía social de 
mercado. 

Ese resultado es la coincidencia de 
nuestro propio programa con la con
seguida en L 1 texto Consti tuciona!. 
Nuestra práctica política tiende a de
fender diariamente la Constitución co
mo la mejor garantía de ofrecer a 
nuestros hijos una España mejor, una 
sociedad más jus ta, para una vida más 
digna.» 

JURA O PROMESA 
DE LA CONSTITUCION 

Sin moverse de sus escaños, todos 

los Diputados, ante el texto constitu

cional que figura rá permanentemente 

en el estrado del Salón de Sesiones, ju
raron o prometieron, contestando afir

mativamente a la siguiente pregunta 

formulada por el Presidente de la Cor

poración: 

"¿JURA O PROMETE, POR SU CONCIEN

CIA Y HONOR, CUMPLIR FIELMENTE LAS 

OBLIGACIONES DEL CARGO DE DIPU

TADO PROVINCIAL DE LA DlPUTACION 

PROVINCIAL DE TOLEDO, CON LEAlTAD 

AL REY, Y HACER GUARDAR LA CONS

TITUCION COMO NORMA FUNDAMENTAL 

DEL ESTADO .. ? 

Discurso del Presidente 

Finalmente, don Jesús Gare.'a Coba
::ho, pronunció el siguiente discurso: 

«Señores Diputados, señoras y se
ñores: 

Conmemoramos en esta sesión solem
ae el IV aniversario de la celebración 
del referéndum, medinate el cual los 
!spañoles aprobaron el texto constitu
cional la Constitución española; texto 
=lue comenzó su andadura con la de
ügnación por la Comisión Constitucio
nal del Con~reso de los Diputados de 
[os siete p';-nentes, en julio de 1977. 
En enero de 1978 se publica el primer 
anteproyecto, el cual, reelaborado 'por 
la ponencia tras las enmiendas recibi-
1as. es publicado el 17 de abril del mis
mo año. Discutido en la Comisión de 
Asuntos Constitucionales del Congreso, 
aprueba su dictamen el 20 de junio de 

[978 Y pasa al pleno del Congreso de 
los DipUl;:ldos, donde tras su discusión, 
es aprobado el 2 de julio del mismo 
lño. 

Parecida tramitación se lleva a cabo 
en el Senado, y al haber disparidad en 
los textos aprobados en las dos Cáma
ras, la Comisión Mixta Congreso-Sena
do, fi ja un proyecto conciliador que es 
votado favorablemente por cada una 
de las Cámaras el día 31 de octubre 
de 1978. 

Durante este proceso, que duró un 
año y medio, se manifestaron grandes 
tensiones, afloran problemas funda
mentales que afectan al modelo de Es
tado, como puede ser su concepción 
unitaria o federal y al modelo de so
ciedad; se plantea la posibilidad de que 
Jos artículos se fueran aprobando por 
la mayoría mecánica, pero sin embar
go se produce lo que se denominó 
consenso y que posibilitó un texto que 
fuera aceptado por todos. 

La Constitución española, aprobada 
el 6 de diciembre de 1978 por la in
mensa mayoria del pueblo español, es 
la muestra definí tiva de la madurez y 
deseo de los españoles por dotarse de 
un marco de libertades públicas que 
garanticen de forma irrevocable y con
tinuada el ejercicio del poder en nues
tro pais. 

«España se constituye en un estado 
social y democrático de derecho, que 
propugna como valores superiores de 
su ordenamiento jurídico la libertad, 
la justicIa, la igualdad y el pluralismo 
político.» 

Con estas palabras comienza en su 
título preliminar nuestra Constitución, 
Constitución que es el resultado de un 
acuerdo civilizado entre todas las fuer
zas políticas. y culminación de un pro
c..eso de democratización que comenzase 
con la Ley de Reforma Política de 1976. 

la Con~titución. instrumento 
regulador de la convivencia 

Trasladándonos hacia atrás en el 
tiempo, podemos observar que duran
te varios siglos las decisiones sobre 
quién gobierna, cómo gobierna y para 
qué gobierna, eran fruto de la lucha 
incierta por el poder en tre los distin
tos grupos sociales. Aquel que lograba 
imponerse proyectaba sobre el resto 
de los ciudadano; sus propios intere
ses. Las relaciones políticas escapaban 
a toda ordenación jurídica. La aspira
ción de los pueblos a lo largo de la 
historia ha sido siempre la de estable
cer la justicia a-la hora de definir las 
relaciones entre los gobernantes y los 

gobernados, la Const itución es la no!'
Ola fu ndamental que determina la so. 
lución al problema de quién gobierna, 
cómo gobierna y para qué gobierna, 
regulando la organización del poder y 
los derechos de los gobernados frente 
a los gobernantes. 

El pueblo soberano se constituye me
diant.e la Constitución en el fundamen
to y límite del poder. La Constitución 
regula la es tructura fundamental de la 
convivencia, las reglas del juego en 
que se desarrolla la vida política. Pero 
para que éstas sean plenamente efec
tivas es necesario que la realidad de 
los grupos sociales y de las fuerzas 
políticas acepten como válidas unas 
determinadas reglas del juego con el 
fin de asegurar un mínimo de estabili
dad y de convivencia pacífica. También 
es necesario que los cambios que se 
produzcan en la correlación de fuerzas 
sociales y políticas no signifiquen el 
incumplimento o la violación de la 
Constitución, puesto que todos deben 
considerar posible la realización de 
sus políticas concretas en el marco de 
aquélla. Una Constitución que recoja 
una ideolog:a limitada al partido que 
está en el poder y que sea rechazada 
por un sector importante de la socie
dad, perderá toda su eficacia en el mo
mento que varíe la correlación de fuer
zas políticas. Por ello, el acuerdo en 
las reglas básicas del juego político no 
excluye la existencia de contradiccio
nes y conflictos sociales. 

Una Constitución es tan solo un ins
trumento civílizado que establece las 
normas capaces de canalizar el con
flicto por la vía del diálogo y el com
promiso. Las reglas del juego no son 
el juego mismo; la solución de los pro
blemas dependerá de la contienda po
l:tica cotidiana entre los diversos pro
yectos de sociedad servidos por los 
distintos partidos políticos. La Consti
tución es tan solo el orden civilizado 
para el desarrollo pacifico de tal con
tienda. 

la Historia de las Constituciones 

En la historia constitucional españo
la, que va desde 1808 hasta 1931, se 
advierte un constitucionalismo rígido 
que hace que las modificaciones siem
pre se produzcan por la vía de la fuer
za, hay un predominio de la forma 
monárquica aunque con breves parén
tesis de república y unos gobiernos 
de tipo parlamentario que cuentan mu
chas veces con un fondo de oligarqu:a 
y caciquismo. 

Si dejamos aparte la Constitución de 
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Sayona de 1808, verdadera «carla otor. 
gada» que ni por un ll1ulTlcnlo tuvu ca· 
rác ter de Ley naciunal ni fue acatada 
ni obedecida por España, c.::l const itu· 
cionalismo comienza en el año 181 2 
con la Constitución de Cádiz, que re
presenta, frente a los afranct'sados, la 
opinión de los patriotas que, queriendo 
reanudar la t radición monárqu ica den· 
tro de un espíritu liberal, hacen una 
obra influida por las ideas de la revo· 
lución francesa. Cuando regresa Fer
nando VII en í 8í 4 deja sin efecto lo 
realizado y, en 1820, obligado por el 
pronunciam iento de Riego, acepta la 
Constitución de Cádiz, suprimida en 
1823 por la intervención de los 100.000 
hijos de San Luis. 

Iniciada la gut:rra civil carlista la 
Reina María Cristina busca apoyo en 
los liberales para salvar el trono de 
su hija Isabel 11, de tres años de edad, 
\! a esto obedece el propósito concil ia
dor del es tatuto real (1834) en el cual 
queda establecido el régimen bicame
ral. 

El pronunciamiento de los sargentos 
de La Granja produce la entrada en vi
!!or de nuevo de la Constitución de Cá
diZ, y tras convocar Cortes Constitu
yentes, la corona se ve obligada a acepo 
tar la Consti tución de 1837, que man
tiene el principio de soberanía nacio
nal, sistema tita una declaración de 
principios y consolida el criterio bica
meral con un Senado elegido por el 
Rey y un Congreso elegido por sufra
gio directo. 

Acritaciones e incidencias políticas 
abr;n el camino a la Consti tución mo
derada en 1845, que simboliza el avan
ce de los conservadores frente a los 
liber?les. El pronunciamiento de 1868 
pone término a la Monarqu:'a de Isa
bel II convocándose Cortes Constitu
yentes' que dan CGmo fruto ]a Consti
tución de 1869, el más avanzado de los 
códigos políticos monárquicos. 

En 1873 y con la abdicación de Ama· 
deo r. se proclama la primera Repúbli· 
ca. El siguiente paso constitucional se 
produce en 1876 en que se elabora una 
Constitución pactada entre las Cortes 
Generales y el Rey. La dictadura de 
Primo de Rivera ' deja en suspenso en 
1923 la 'Constitución, que no volverá a 
tener vigencia, pues en 1931 con la pro
clamación de la República, se elabora 
una nueva, que tendrá su fin al termi
nar la guerra civil. 

Principios básicos 

Hecha esta breve reseña histórica 
sobre nuestra etapa constitucional , va
mos a entrar de lleno en los principios 

básicos sobre los que descansa nuestra 
Cons titución de 1978 y que son la ex
presión de las decisiones fu ndamenta
les sob re el orden de convivencia: El 
principio democrático, el estado de de
recho, el es tado de las Autonomías y la 
monarquía parla mentaria. 

La democracia propone como funda
ment r) del orden político la dignidad 
del hombre. Todos los hombres están 
dotados en una misma dignidad y son 
seres libres. El libre desarrollo de to
dos los hombres exige un orden jur:'
dieo que sea fruto exc1usiv".mente de 
la propia 1 ibenad del pueblo. Es el 
pueblo el que, en ejercicio de su liber
tad y para hacerla socialmente posible, 
se dota de una Constitución que fija el 
orden estable en el que se gobierna. 
Asimismo nuestro texto constitucional 
recoge es te principio en el artículo 
primero, determ inando el origen popu
lar de la misma y la soberanía del pue
blo come fundamento de los poderes 
del Estado y que conduce al Gobierno 
del pueblo a través de sus representan
tes líbremente elegidos. Esta voluntad 
se hace posible jurídicamente a través 
de dos principios: El de representación 
y el de mayoría. El sistema democrá
tico no significa la creación de un Go
bierno incondicionado y arbitrario de 
la mávor:a. La dignidad del hombre 
libre ~o sólo es el -fundamento del po
der, sino también su límite. De esa 
dianidad emanan una serie de dere
ch~s fundamentales que configuran el 
origen y el destino del poder. La demo
cracia es el Gobierno de la mayoría 
con respeto a las minorías. Ya que im
plica el res peLo a los derechos huma
nos que permiten una formación libre 
de la voluntad mayoritaria, y por tan
to, la reversibilidad a través de las 
elecciones periódicas, 

El est~do de derecho ~upone el re
:onocimiento de los derechos humanos 
que son inherentes a la dignidad <lel 
hombre y cuya garantía es la que jus
tifica el orden político. Todos los .po
deres públicos emanan de la Constitu
ción y están sometidos a ella, tanto <las 
leyes del pariamento como los actos 
del Gobierno o las sentencias judicia
les deben respetar las normas, 50 pena 
de resultar nulas. Pero el ordenamien
lO jur!dico no se agota con la ley cons
titucional. El parlamento español, como 
depositario del poder ejecutivo, puede 
dictar leyes ordinarias, que junto con 
los Decretos y Ordenes Ministeriales 
componen un todo basado en el prin
cipio de la Jerarquía normativa reco
gido por nuestra Constitucién. Quien 
garantiza el respecto al derecho por 

parte de · los poderes p(¡biic~s ia divi· 
sión de fu nciones: Legislativa, ejecuti
va y judicial atribuye a cada una de 
éstas un cómputo orgánico dist into 
dotado de cierta independencia de tal 
modo que cada uno de estos poderes 
suponga un control de los demás y por 
tanto un limite y una garantía de su 
respeto al orden constitucional. 

El poder constituyente unitario re
conoce la existencia de regiones y na
cionalidades a las que dota de autono
mia, es decir, de capacidad de outogo
bierno, procediendo a una distribución 
de competencias entre el Estado cen
tral y los Entes Autonómicos. La Ra
zón de este reconocimiento es triple y 
se basa en: Razones técnicas dada la 
superioridad de un sistema de Gobier
no descentralizado en sociedades tan 
comple jas como la actual. Exigencias 
del principio democrático y del plura
lismo: La democracia en la medida en 
que implica autogobierno exige la má
xima aproximación de la toma de de
cisiones a las comunidades a las que 
van destinadas sin perjuicio de orden 
general de integración que es el Esta
do y, por tanto, de la solidaridad entr.e 
los territorios . El pluralismo reconoce 
los derechos de los grupos intermedios 
y entre ellos de los grupos territoria· 
les: Derechos que son anteriores al Es
tado en la medida en que son ámbitos 
~spec:ficos de desarroilo de la perso
na, siendo el Estado instrumento al ser
vicio del desarrollo personaL Por eso 
la Constitución reconoce y no crea es
tos derechos, aunque los supedita a las 
exigencias del orden es tatal en cuanto 
garantía del interés general frente a 
los in tereses particulares. La última 
exigencia se debe a razones histórico
sociológicas de reconocimiento de ám
bitos territoriales, con una cultura y 
personalidad diferenciadas, pero sin 
vocación política de constituirse en es
tado independien te. 

La constitución distingue entre re
giones cuya autonomía estar:a funda
da en los dos primeros puntos y na
cionalidades, que también se fundarían 
en el tercero, se trata del reconocimien
to político de una realidad histórica 
que puede proyectarse en el contenido 
de los estatutos, que Se proyecta en el 
reconocimiento de los idiomas y las 
banderas, pero que no generan plurali
dad del poder constituyente ni recono
cimiento de soberan:a y que, por tan
to, quedan enmarcadas en · el orden 
general .de la Constitución sin recibir 
~l tratamiento de naciones en sentido 
50do-político. 

Para concluir es te análisis de los· 
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principios fundamentaies que inspiran 
a nuestra Constitución, sólo decir, que 
institucionaliza una monarquía parla
mentaria en la que la corona simboliza 
el Estado y el Rey lo personifica y por 
un sistema de colaboración de ·poderes 
entre el Gobierno y el parlamento bajo 
la decisión suprema del pueblo a tra
vés de elecciones periódicas. 

La Constitución 
ha restablecido la convivencia 

Nuestra Constitución, como norma 
fundamental del Estado, goza de una 
articulación en la que tienen cabida 
todos los grupos políticos de nuestro 
pais y es el eje básico de nuestra con
vivencia. Hoy hace exactamente cuatro 
años que fuimos a las urnas para apro
barla. Durante estos cuatro años de 
democracia, la Constitución ha demos
trado ser el elemento moderador de la 
vida política española después de cua
renta años de privación de libertades, 
a pesar de que un alto muro separaba 
a muchos ciudadanos por razón de un 
trágico enfrentamiento. Esta carta mag
na ha sabido derribar ese muro y res
tablecer la comunicación y conviven
cia pacífica entre todos. 

Bien es verdad que a lo largo de es
tos cuatro años han sido muchos los 
problemas con que nos hemos enfren
tado los españoles en todos los órde
·nes: Económico, político, internaciona
les, culturales, etc., pero nos hemos ido 
superando con nuestra fe en la necesi
dad de abrirnos camino hacia un futu
ro estable en el que no hay lugar para 
la intransigencia y la falta de diálogo, 
:omo hasta ahora ha ido ocurriendo a 
lo lareo de la historia_ Creo que hoy 
estam~s en condiciones de poder afir
mar que los españoles no nos equivo
:amos a la hora de votar afirmativa
mente aquel histórico dta 6 de diciem
bre do;! 1978. Tan sólo unos intentos in
volucionistas por partes de una mino
ría insignificante han intentado, utili
zando las armas contra aquellos que 
se las otorgaron, acabar con nuestro 
máximo exponente de libertad conquis
tada por las urnas. Pocos días después 
de este triste 23 de febrero, los espa
ñoles nos unamos independientemen
te de nuestras convicciones y de nues
tra ideología, demostrando nuestra in
quebrantable adhesión a la Constitu
ción v a su Majestad el Rey. Esta fe
cha se convirtió en la primera gran 
.prueba de los españoles en esta nueva 
etapa que hacia pocos años habíamos 
comenzado. Sirvió para enterrar defi
nitivamente los rencores que se habían 

acumulado en vIeJOS baules que el 
tiempo se hab."a encargado de destruir. 
Los españoles teníamos de nuevo un 
algo en común que defender y que ha
bíamos conseguido por encima de to
do: La Constitución, pero si aquelia 
histórica manifestación contra la invo
lución y por la democracia sirvió para 
demostrar que eran caducos y viejos 
los temores que acumulaban ciertos 
sectores sobre la pervivencia de las dos 
Españas, no menos importante podría 
:ali ficarsc la del 28 de octubre de 1982_ 
La madurez política del electorado du
rante las elecciones, ha enterrado de
finitivamente el fantasma de la into
lerancia, cuando nuestro pa:s parecía 
haber caído en una fase de desencanto 
político según mostraban los resultados 
electorales obtenidos en los comicios 
regionales, el pueblo español en masa 
refrendaba el sistema parlamentario y 
se volcaba en las urnas reafirmándose 
por el camino de la concordia dentro 
del marco constitucional. Creo que hoy 
podemos llegar a afirmar, sin temor a 
equivocarnos, que la Constitución es
pañola de 1978 es la Constitución de 

lodos los espafiolcs, porque todos te
nemos cabida en ella. Es la Constit u_ 
ción de la concordia. 

Este hermoso libro que tencmos a 
nuestro lado t:s el sím bolo de la nueva 
EspaJia, su colocación en este Salón de 
Plenos hemos crddo deb:a realizarse 
en esta fecha a manera de homenaje 
de todos los que trabajamos en esta 
Corporación al servicio de LOdos los 
toledanos. En este ejemplar han traba
jad0 un gran número de artistas es
pañoles incluido nuestro universal pin
tor Miró, que han testimoniado de esta 
m2.nern su semimienlo de adhesión a 
nuestra carta magna. En ella quedan 
plasmados nuestros derechos y deberes 
y espero que sea siempre la luz que 
ilumine la actuación de las distintas 
Corporaciones democráticas que pasen 
a regir los destinos de esta Provincia. 
Os vaya pedir que unaís ,'uestras vo.. 
:es a la mía y gritéis conmigo. 

¡Viva la Constitución! 

¡Viva el Rey! 

¡Viva España J¡) 

Gorda Cobacho clausuró el 

nano sobre Administración 
seml

Local 
El seminario provincial para perso

nal administrativo y auxiliar de las 
Corporaciones Locales, organizado por 
el Departamento de Administración Te
rritorial de la Junta de Comunidades, 
fue clausurado después de tres dias d :! 
abundante coloquio, a fines de noviem
bre en la Diputación por el Presidente 
de la Diputación s-cñor Garc·<1 C::>bacho. 

Al acto de clausura asitieron. el Pre
sidente .de la Diputación, el Presidente 
del Coiegio de Secretarios, el Oficial 
Mayor de la Diputación, el Secretario 
General de la Diputación, el Viceinter
ventor de la Junta de Comunidades y 
el Director Técnico del Departamen
to de Administración Territorial de la 
J unta de Comunidades_ 

A los aproximadamente cincuenta 
asistentes a este seminario se les hizo 
entrega de un diploma-asistencia al 
mismo. 

Los ponentes han sido elegidos de 
acuerdo a su capacidad profesional en 
las di versas charlas elegidas, siete en 
total, cuyos epígrafes eran los siguien
tes: «La función pública local. Actos y 
acuerdos de las Corporaciones Locales, 
regímenes juridicos y funcionamiento. 
Regímenes de intervención administra
tiva local. El procedimiento adminis
trativo local. Bienes y servicios loca-

les. Contratación local. Haciendas lo
cales, recaudación, contabilidad.» 

Tras estas jornadas de trabajo, que 
han sido evaluadas como muy positi
vas por el Director técnico, «entre otras 
cosas por el grado y nivel tan amplio 
que aqu: se ha podido constatar entre 
ios asistentes y por la buena acogida y 
comentarios favorables, nos hacen pen
sar en próximas ediciones, con algunas 
variantes, y en la que el enfoque puede 
ser derivado hacia temas monográficos 
con sesiones de trabajo e incluso sin 
tener que plantear desde un principio 
los asuntos a tratar en dicho semina
rio, sino más bien programados según 
los planteamientos puedan recoger o 
especificar los propios auxiliares y 
administrativos en las jornadas de 
charla». 

En los tres días de semin·ario las jor
nadas han sido muy completas al ce
lebrarse mañana y tarde, y al acto ha 
asistido personal de toda la Provincia. 

El programa ha sido pensado con 
ánimo de brindar a los profesionales 
de este sector la oportunidad de poner 
al día sus conocimientos teóricos y 
prácticos. Es por ello por lo que des
pués de las charlas se iniciaba un diá
logo y preguntas al ponente. 
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El traslado del Hospítal 
de la Misericordia en el síglo XVII 

Por HILARIO RODRIGUEZ DE GRACIA 

En el devenir histórico del siglo XVI van a darse una 
serie de nu¿vos aspec tos que influyen notablemente en el 
desarrollo del tema del pauperismo. con aportación de nue· 
V?S s.oluciones a un problema tan candente como fue aquél. 
Si bien se continuan dando facetas sociales y asistenciales 
puestas en práctica en épocas anteriores, ahora aquellos 
actos externos de caridad en beneficio del prójimo van a 
encontrar nuevos cauCeS. cuya final idad primordial era 
abordar el problema con mayor profundidad. A este res
pecto podemos afirmar taxativament~ que, en Toledo. se 
propugna un verdadero paradigma en busca de soluciones 
más concretas y extensas en torno al pobre, al desvalido y 
al enfermo (1). Pero, por supuesto, toda esta serie de coor
denadas tienen un desarrollo mucho más homogeneo al es
tar desarroJIándose una serie de pren1isas positivas: centro 
político - hastu 1561- centro religioso, auge demográfico, 
expansión económica .... confluyendo de forma indisoluble 
la adversidad y la fortuna. 

Fijándonos en la estampa inevitable del pobre en las 
realidades sociales de aquella época, encontramos diferen
tes respueslas de la sociedad en que vive, cuyo fin más 
primordial era mitigar el estado en que se encontrabau. 
Por un lado, la acción de la Iglesia proveyendo las funda
ciones de instituciones piadosas, con especial énfasis las 
de campo hospitalario, que iniciadas en décadas anteriores 
siguen un ritmo creciente, por ejemplo, los casos de Santa 
Cruz o Tavera (2). 

De otro, la intervención del Estado. aunque ésta no 
fuese llevada a cabo en profundidad en Jos aspectos cuan
iitativos y cualitativos y sí más bien en el campo legisla
tivo, pero que en situaciones agravantes nace sus aporta
ciones económicas, las cuales no pueden ser calificadas ni 
de constantes ni de abundantes y copiosas (3). 

En último lugar, los planteamientos emanados de las 
plumas de tratadistas y teóricos morales en torno a la cla
rificación y deslinde del concepto licitud de la limosna y 
"beneficiarios de ella. Si bien es verdad, una buena parte de 
3.quellas ide&s, apenas si tiene incidencia en los planteamien. 
t.os seguidos por individuos o instituciones, ya que ambos 
":ontinuarán sus acciones altruistas sin discernir entre quie
nes practican la limosnería como profesión o quienes han 
llegado a ella por necesidad (4). 

Si en la Edad Media el ejercicio de las prácticas bené· 
ficas, de un modo organizado. tiene su origen en los mo· 
nasterios - se considera que allí nacieron los primeros hos
pitales y albergues- convirtinédose en el germen poten
ciador de las asociaciones de seglares que posteriormente 
van a hacerse cargo de materializar las obras efectuadas 
por aquéilos; con la contrareforma. más bien como medio 
defensivo ante las ideas disidentes, se van a multiplicar 

las obras y los centros benéficos. En la trayectoria de esta 
premisa, sobre todo en algunos casos en concreto, se va 
llegando paulatinamente a un mejoramiento en la calidad 

. de la asistencia a prestar, no sólo con una mejor dedica
. ción de los profesionales al servicio de esas instituciones, 
:on el consiguiente aumento salarial, sino también con una 
mejor adecuación de los recintos, muebles, ropas y hasta 
ia comida (5) . 

De los dos centros que durante el siglo XVII, primeros 
años de la centuria, van a sufrir es tas transformaciones 
(el de Nuestra Señora de Paz, Corpus Christi y San lIde· 
fonso -más conocido como hospital del Rey- y el de la 
Misericordia), nos vamos a referir a este último. en los 
aspectos fundamentales que motivaron aquella renovación. 

Los documentos pertenecientes al hospital, conservados 
muchos de cUas, fechados antes de 1452 -recuérdese que 
el testamento de Guiomar de Meneses era protocolizado 
en 31 de diciembre de 1452- corroboran un hecho concreto 
y no una hipótesis: la existencia de una cofradía religiosa 
y la sustentación por ella de un centro asistencial. Es más, 
a tenor de los bienes que se anotaron en el llamado Becerro 
de propiedades, se observa que disfrutaban ambas entida
des insolidum de una base económica bastante ·con.solida
da (6). En este sentido, la fundación de la mujer de Lape 
Gaytán vendría a suponer una activación importante de la 
finalidad que llevaban ~ cabo cofradía y hospital, pues la 
donación. sin lugar a dudas, fue la más importante recibida 
en la larga trayec.toria de la institución (7) . Sin embargo, 
.3.un siendo muy jugoso el legado por los diferentes aspec
t os que posteriormente se van " sucediendo: localización, 
:cégimen de arrendamiento, productividad, transformaciones, 
etcétera, nos ceñiremos únicamente a las casas de la parro
·:¡uia de San Román: 

«Que son en esta ciudad de toledo en la colación .de 
la eglesia de sant roman, que alindan de la una parte 
con casas del señor don alvaro peres de guzman, al
guacil mayor de sevilla,' e de la otra parte con casas 
de rodrigo de vargas, canonigo de la eglesia de to
ledo, e de la otra parte con casas que fueron de doña 
maria coronel e que son de pero lope de ayala, e de 
la otra parte con casas de alvaro de la quadra. Las 
quales dichas casas .de que los asi fise la dicha dona
cion son dos cuerpos de casas e con la eglesia que en 
ellas esta e con sus capillas e ornamentos e altares e 
campanas e bodegas e corrales e todos los corrales 
e con todas las otras cosas que ya son para que todo 
ello fuese e sea para el dicho ospital...» (8). . 

La mención de iglesia, capilla, bodega, corrales, sótanos 
y otras dependencias, aún llegando a no ser de muy gran-
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des proporciones, predisponen a suponer la existencia de 
un amplio caserón con estructura de casa de labor y ca
;ona residencial, acorde con las necesidade~ de una familia 
:noble con extensas propiedades agrícolas. 

Por otro lado, la existencia en aquella donación de una 
condición vinculante que aceptaban en toda su extensión 
jurídica, por parte de los cofrades del hospital de la Mise· 
ricordia, que les impedía trasladarse a otro sit io, so pena 
de pasar el disfrute del «caserón)) al Deán y Cabildo cate
dralicio, va a motivar, posteriormente, complicaciones gra
ves para venderle y no perder nada. Más aún cuando, para 
dar mayor seguridad al cumplimiento de esas c1aúsu-
las, la benefactora solicitó una bula papal en donde 
se indicase la prohibición de enajenación, so pena de 
excomllnión (9). 

Evidentemente, aquellos condicionantes van a 
servir para que durante muchos años los individuos 
componentes de la cofradía vayan eludiendo cual
quier deseo de venta. Sin embargo, en los primeros 
años del siglo XVII va a aparecer en escena un po
tenciai comprador del extenso solar ocupado por el 
hospital de la Misericordia: los jesuítas. El poderío 
que ya entonces tenían , la importante donación de 
Pedro y Estefanía Manrique para construir una Casa 
Profesa en Toledo les llevan a ir rompiendo, peco a 
poco, con todos los planteamientos jurídicos que ai'i.os 
atrás habían concertado con Guiomar de Meneses (10). 
Ante todo ello no resulta extraño pensar que fuesen 
estudiados concienzudamente todos los aspectos ju
rídicos de la donación al cem ro asistencial, con ánimo 
de encontrar una vía de escape que permitiese a la 
cofradía vender a la Compañía el solar. Simultánea
mente estos últimos compraban las casas del conde 
de Arcos, cercanas al centro hospitalario, en la pa
roquia de San Román (11). De forma sucesiva los je
suitas van a ir comprando varias casas y cercando 
al hospital, resultado inevitable, pues, la intención 
de aquéllos era levantar su casa profesa con una al
tura considerable y con torres. De esa forma, el nue
vo edificio en per:;;pectiva sólo proyectaría sombras al 
recinto hospitalario, acentuando el carácter de ina
decuado que ya poseía (12) . 

Efectivamen te, si el condicionante de verse rodea
do de tan altos edificios juega un papel importante 
a la hora de juzgar los pros y los contras con que se 
iba a encontrar la cofradía y el cabildo decide llevar 
a cabo una remodelación, no menos importante, como 
factores a valorar en su peso real, fueron las pésimas 
condlciones que reunía el recinto · asis~encial en aque
llos momentos. 

Puede pensarse en una cierta· intenciqnalid~d de 
los jesuitas al proyectar su nueva casa con una altura 
considerable, como una forma de mediatizar a la co
fradía a la venta o el cambio. Pero en este sentido, en la 
medida de 10 posible, se daba la circunstancia que existían 
otros factores que predisponían al mismo «cabildo de ofi
ciales)); bien llevando a cabo unas costosas reformas inte
riores, bien aceptando la oferta que 5e les hacía. 

Resulta más fácil pensar en Iq primero que en lo segun
do, más cuando de~de años atrás· los miembros de la Com
paiiia habían iniciado ciertas gestiones encaminadas a exo
nerar el juramento que los cofrades hicieron a su benefac
tora, consistente en no enaj~nar nunca las casas. Aquellas 
gestiones dieron como resultado la conmutación del jura-

mento mediante una decisión papal. ¿Resultó ser todo ello 
un montaje de cofrades y jesuítas car" a los demás, en un 
.intento de evitar la injerencia del Cabildo catedralicio como 
heredero en la suces·ión? Creo que los diferentes testimo
nios documentales existentes hacen pensar en aquel acuerdo 
némine discrepante, 

Centrándonos en el aspecto exterior e interior que pre
sentaba el recinto hospitalario, resultan valiosísimas las 
testificaciones que hicieron en su día, tanto los facultativos 
;onsultados como los alarifes y maestros de obras. 

Para el doctor Cabrera, individuo muy ligado profesio-
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l1almente a la institución, pues actuó primero como prac
·ücante -títuio que se daba a un alumno en el último año 
de carrera y que estaba a las órdenes del doctor Valle
f después como médico, pueden sintetizarse en estos tres 
dspectos : 

El enclave donde estaba situado el centro hospitala
rio adolecía de ser húmedo, con una construcción muy 
deficiente, con dos pisos, ambos muy bajos y con unas 
edificaciones colindantes demasiado altas que impe
dían la entrada cíel soL 

La edificación llevada a cabo en su día estuve en 
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función de ser una casa para ser habitada por una 
familia notable; pero no se pensó en que con los años 
pasaría a ser centro hospitalario. Los cofrades al re
cibir la donación llevaron a cabo muy pocos retoques, 
de ahí que adoleciese de una falta de ventanas, lo cual 
hubiese permitido una mejor ventilación en beneficío 
de los acogidos. 

ReCÍprocámentc, esa enexistencia motivaba una tremenda 
falta de luz «pues a cualquier tiempo que se visite para ver 
los rostros de los enfermos, es necesario luz, que es de 
mucha consideración: pues Hipócrates en el primero de 
los pronóstkos, lo encomienda, y su parezer sigue Galeno, 
comentando los dichos lugares. Y el un daño y otro siguen 
las enfermerías de las mugeres y estos son daños que no 
se pued~n remediar, en el dicho hospital». 

«LH enfermeria de la cirugía es perniciosa, puesta a teja 
bana, y con habeJIe hechado un c;aqui ~ami, y con él no se 
3. conseguido la fria ldad, que es dañossisima en heridas, de 
:::abe~a particularmente.» 

«Lo~ comb:tlecicntes tíniendo obligación este hospital, a 
tener tres se están en la misma enfermería, y mismas ca
mas, y de ordinario tornan a recaer, por no tener la lim
piec;a que es nec:;csaria para un combaleciente, y si se le
banta por estar cerca de los passos de veber, y otros ex
cessos, tornan a recaer, como se sabe cada día .. ,» (14). 

Esta situación se verá - a su juicio- mayormente agra
vada cuando los jesuitas levanten su nueva casa, «es que 
~stos padres han de labrar, y al~ar su edificio desde el pas
tt:lero, arrimándose al dicho hospltal, y sala de cirugía, y 
quitalle al ayre de Oriente, y medio día, y con el quarto 
de las monjas, tiene quitado el de Poniente, y con la carni
cería el Septe:ttrional, y ansi quedará metido entre paredes, 
y muy ocasionado a enfermedades» (15). 

Cj·~rra su disertación alegando los beneficios que lleva
ría consigo el cambio, en especial a la casa del conde de 
Arcos. porque todos los inconvenientes enumerados en ellas 
no se darían. 

El segundo te::;timonio fue debido al doctor, catedrático 
de Prima en Santa Catalina, Apolinario Velázquez, también 
jurado de la ciudad. La taxativa coincidencia con el anterior 
testimonio es evidente. 

Las salas destinadas a los enfermos tienen las paredes 
nenas de humedad y para él, según atestiguan los tratados 
de Hipócrates, es la causa más inmediata de la enfermedad 
de calenturas (16). 

Las enfermerías apenas. si gozan de una ventilación 
adecuada, motivando la pel:manencia de olores, los cuales, 
durante casi todo el año, provocan tal hedor que hace im
posible la respiración. 

La anti~ua cOBstrucción del recinto hospitalario, sin 
grandes retoques posteriores, está necesitada de urgentes 
reparaciones: «Y esto vien lo hechara a ver qualquier per-
50na, pues ningún aposento se hallara bueno en el hospital, 
aun para el seruicio de los oficiales». 

En resumen, los dos médicos consultados abogan por el 
cambio, en razón de mejor sitio, por ser una fábrica que 
:tpenas necesita reparaciones, con una inmejorable ventila
:ión al dar su fachada a una amplÜ!. plaza y por tener ma
yor capacidad en lo que serían sus salas de curación. 

A continuación se- pidió opinión a Juan Bautista de Mo-

'negro, maestro mayor de los Alcázares y a Juan de Orduña, 
alarife, Dado el interés de su testimonio, nos permitimos 
transcribirle en su integridad: 

«Por parecer de los señores hermanos del hospital 
de la Misericordia y de los Padres de la Compañía .de 
Jesús, emos visto. medido y tanteado todos los pies 
superficiales que tiene el dicho hospital, con sus ca
sas accesorias, y hallamos ' que tiene en todo veynte 
mil y setecientos y setent~ y tres pies superficiales, 
y según la calidad del sit io. y fábrica, como ay pareze 
estar que bale con las accesorias, por ser libres de 
tributo, diez mil y quinientos ducados. 
y ansi mesmo hauemos visto, medido y tanteado la 
casa del Conde de los Arcos y sus azessorias, donde 
se pretende mudar el dicho hospital, y hallamos tener 
toda la casa principal y azessorias, treynta mil y tres
cientos y doze pies superficiales, y balen las dichas 
casas, respeto del sitio y fábrica y calidad, por estar 
en buena parte, quinze mil ducados, antes más que 
menos, y considerada la disposición del un sitio, y del 
otro, nos pareze por estar el dicho hospital en parte 
honda, humeda y ahogada, y no ayrosa, cosas contra
rias a la salud de los enfermos, que es la que se pre
tende mejorar, y que ay le falta esta utilidad para 
su combalescencia y mejorías. Y por ser de mala 
fábrica, vieja, arruinada y auiendose de reparar gas
tará el hospital muchos ducados en adere¡;alle. Es 
cierto, que la mudanc;a que se pretende hazer es mui 
necessaria y acertada, y conbiniente al seruicio de 
Nuestro Señor, y a la salud de los pobres, por ser el 
sitio y casas del dicho Conde; eminente, seco, sano y 
airoso y sin ninguna humedad, como es público y 
notorio y por tal es aprouado por excelentes médicos, 
y personas doctas. Y según esto sabemos ser mejo
rado el dicho hospital, assi por el sitio mas saludable, 
corno por el aumen to y ensancho y can tidad de más 
sitio que ay se le da, como es el mas balor que tie
nen las casas del Conde, que por ser de más firme y 
nueua fábrica y sus azessorias, éon que con gran más 
bentaja se mejora el dicho hospital, porque se le da 
de más sitio nueue mil y quinientos y setenta y nueue 
pies, demás de la cantidad de maravedíes que los 
dichos Pa.dres de la compañía .dan para la mudan<;a 
y utilida.d .del dicho hospital». 

Unido al solar de mayor superficie había también otras 
-ventajas para la cofradía de la Misericordia, pues la Com
pañía les entregaba 77.022 reales en dinero, 11.213 reales 

·=lue era el valor en que resultaron tasadas las llamadas ca
sas de la accesoria y de la coohera -una propiedad que 
daba a la plazuela de Padilla, pues la entrada le la casa 
·principal de Arcos se situaba en.la actual calle de Esteban 
Illán-; 25.200 reales, también en metálico, que servirían 
'para llevar a cabo las reformas interiores que necesitase 
en su adaptación a centro hospitalario y no se hacía cuenta 
del valor en que se tratase otra accesoria que daba a l~ 
iglesia de San Román, y se les dejaban todos los materia
les, puertas, balcones y madera, sobrantes de la reforma. 
Es más, la Compañía de Jesús se comprometía a que si en 
un determinalo momento las monjas Gaitanas quisieran 
·~nsanchar su iglesia, le cederían la parte que, en el antiguo 
hospital, estaba destinada a botica (17). 

11. 
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N O T A S 

(1) Ya desde principios del siglo XVI Jos arzobispos to
ledanos muestran una clara predisposición para a li viar por 
medí,? de sus limosnas. a los muchos pobres con los ' que 
contaoa la ciudad. Contínuas e importantes son las dona
ciones de Cisneros, que por medio de la cofradía Madre de 
~ios. fundación a él debida, se va a dedicar a auxiliar espe
clalmcn~e a vergonzantes. Remitimos, para más ampiías 
referencIas a nuestra obra: Asistencia social en Toledo. To
I c:~o, 1980 (Publicaciones de la Caja de Ahorros) páginas 
~ :» a 194. Taver~, que, construyó a sus expensas y dotó un 
Importante hospital , siendo prelado tomó diferentes conse
jos para llevar a cabo una reorganización de la beneficencia 
en la ciudad, ~EDOND(). A: Pauperismo y mendicidad en 
Toledo en la epOCG del «Lazanllo». Burdeos, 1979. (En mé
langes en l·honneur de Noe} Salomon), página 706. 

El año 1584, pontificado de Quiroga, se repartía sólo 
en mantas la cantidad de 320.457 maravedíes y mandaba 
el prelado 1.000 ducados más para alimentos, a repartir 
entre los pobres. A.D.T.: 1500-1600. Leg. 1 doc. 5. En 1595 
el entonces cardenal-príncipe Alberto, ordenaba se entrena
sen 1 jOO fanegas de trigo para paliar el hambre de los po
bres. Hay una mentalidad. que se halla en perfecta corre
lación con el espíritu de limosnas, tan ampliamente propi
ciado en el Evangelio: J iménez Salas, Historia de la asis
tencia social en Espaiia en la Edad Moderna. Madrid , 1958, 
página 8 y siguientes. Véase también son amplias referen
cias ~ la dadivosidad de altos personajes eclesiásticos el 
estudio de SOUBEIROUX, J: Pauperisme el rapport s 50-
ciaux a Madrid au XVIlI eme sieele. Lille, 1978. 

(2) Ambos edificios son dos ejemplos característicos 
del cambio que supuso el Renacimiento. El hospital, que 
hasta ese momento se debía a estilos arquiteclónicos 5a· 
eros, acoge los principios de arquitectura palaciega, des ta
cando en ellos tres elementos: la disposición en forma de 
patio -habitualmente de cuatro alas alrededor de patios
las salas de elifermos en forma de cruz y la llamada logia 
del hostal. 

(3) En los estudios llevados a cabo sobre el tema asis
tencial y benéficos, se afirma, de forma generalizada, que 
el Estado, en este caso concreto la Monarquía, se inhibió 
por completo del tema, al no entrar éste en sus presupues
tos iniciales. Naturalmente .que el continuo manejo de fon
dos así 10 da a entender. El hal1azgo de un documento en 
"'.H.P_T., en el fondo de Protocolos, Alvaro Pérez de las 
Cuentas, sigo 2127, f. 420. indica que Felipe II hace dona
ción a la hermandad de San Justo y Pastor de 600 .ducados, 
«para ayuda de la cura de los pobres enfermos» de Toledo. 
El entonces mayordomo de ella, el regidor Baltasar de Me
dinilla, junto con el doctor Sebastián de Segura, recibieron 
el dinero del tesorero de la Casa de la Moneda. Su fecha, 
30 .de diciembre de 1593. En este caso el documento es su
mamente revelador, pues ciertas premisas tajantemente 
aceptadas deben matizaciones especiales. 

(4) La doctrina de la Iglesia considerará al trabajo 
como una maldición de origen divino, mientras su ausencia 
corresponde a un estado de gracia. Vives considera, en tor
no a los desórdenes sociales, que la mendicidad los engen
dra y propugna que los mendigos ~ean recuperados median
te el trabajo: BATAILLON, M, J. L. Vives reformateur de 
la bienfarsance (Mélanges Agustín Renandet «Bibliotheque 
d'Humanisme et Renaissance», XIV, 1952, páginas 141-158). 
Pero aquella ociosidad, en las clases medias urbanas cas
tellanas del XVI, tampoco tenía un gran valor religioso, 
pues si 10 hubiera poseído, ¿por que se promulgaron orde
nanzas para excluir a vagos y vagabundos y recoger a legí
timos pobres en hospitales? El caso concreto se sitúa en 

Salamanca, Zamora y Valladolid, aunque con poste ri or fra
caso : REDONDO: op. cil. página 704. 

(5) Por Jo mellaS, teóricamente se put!de I1c\'ar a cabo 
una comparación con Ordenanzas de di ferentes cent ros, En 
ninguna de las aprobadas en el siglo XVII se menciona el 
trabajo como obligación de los acogidos, mienlras que en 
el XVI. en centl os como el de l hospital del Rey, esla prác
tica era muy corrien te. 

(6) Izquierdo Benito, R. Bienes JI ren/as del hospital de 
ia Misericordia de Joledo durante la primera Illitad del si
glo XV. Publ. en la obra «En la España medieval)}. Madrid, 
198 1, páginas 169-180. 

(7) Traslado del testamento de d0l1a Gl/jomar de Mene
ses Que eXIste en el Archivo de Toledo. Tran scr¡pto v con
cordado por el archivero .de la misma don Emilio Garda 
Rodríguez. Toledo, J933. Aunque los bienes · que donaron Ru: 
López de Avalas y Luis Dáva10s fueron importantes (en 
conjunto ascendieron a 1.693.000 maravedíes), no llegaron 
a ser de la cuantía que los donados por Guiomar de Mene
ses. A.D.T., Hospllal de la Misericardia. Sala 111, eSI, l.' 

(8) Traslado del tes!amento .. , página 7. Mi gratitud para 
Julio Porres por las continuas referencias que me aportó, 
así como por facilitarme la consulta de es te ejemplar 
impreso. 

(9) A.D.P.T. : Jurame11lo que vcieron los hermanos del 
aspital de guardar la aceptación de las casas con los car
gos que las dOlió la seriora d0110 Guiomar y jura.'nenLO, 
también, de las dicha señora. 

(lOj Gil Calvo, J., La Compa¡lía de Jesús en la Historia 
de Toledo. Toledo, 1979, página 82. 

(11) Gil Calvo, J.: La iglesia de Sal1 /ldefollso y /a Casa 
Profesa de la Compañía de J{~s(; , «Anales Toledanos », vo
lumen VI, 1973, página 207. Porres Martín Cleto. J. Notas 
Históricas sobre la llamada «Casa de MeYJ» «Boletín de la 
R_ A. B. A. C. H. T.», número 8. Toledo, 1977, página 286. 

(12) A.D.P.T. Los comisarios 1'zombrados por el cabiHo 
del hospital de la Misericordia. (Informe imprese en 1615 
por Pedro Rodríguez), 

(13) Era médico titular desde 1591, cuando era el ciru
jano Olles y el boticario ApoIinario Ve.lázquez. El doctor 
Cabrera era médico cotitular, con el doctor Colonia, des
de 1611 hasta 1616. Este último año entró Apolinario Veláz
·"uez, que hacia la consulta junto con el doctor Valle. A.D.T.: 
Hospital de la Misericoráia. 

(14) El informe elaborado en 1613 denunciaba esta ca
rencia total de higiene. A D.T.: Hospital de la Misericoídia. 

(15) A.D.P.T.: Los co;msarios ... (Impreso cit.) . 

(16) La cita a Hipócrates podía definirse como un afán 
por parte dei médico de demostrar su total posición, en 
contra de la antropología galénica aceptada en el mundo 
medieval con una verdad in discutible. 

(17, A.D.P.T.: Info¡-me sobre la permuta del hospital 
ie la Misericordia a la Casa Profesa. Escribano Gaspar Sán~ 
chez de Soria 21 de marzo de 1615. 

Gil Calvo, J.: op. cit , página 82, dice que la casa de Arcos 
costaba a los jesuitas la cantidad de 14.000 ducados_ La fir
ma de escrituras con los cofrades del ho.spital de la Mise· 
ricordia se hizo en 28 de abril de 1618. 
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Estatutos del Patronato Provincial 

de Asistencia a M inusválidos Físicos, 

Psíquicos y Sensoriales de Toledo 

CAPITULO I 

Naturaleza, objeto y fines del ,Patronato 

Artículo 1.0 El Patrona to Prov!ncial de asistencia a Mi. 
nusválidos Físicos, Psíquicos y Sensoriales, es una institu
ción t.::reada por la Excma. Diputación Provincial de Toledo 
como fundacióll pública del servicio para promover u~ 
más adecuado cumplimiento de sus fines corporativos de 
carácter benéfico-asistencial. 

Art. 2.° El Patronato tiene como finalidad, en su más 
amplio sentido, la asistencia y atención de minusválidos 
ÍÍsicos, psíquicos y sensoriales, mediante la promoción, 
creación y manten imiento de centros y servicios para tal 
fin y en general cuantas actuaciones asistenciales se des
arrollen en este campo, en la provincia de Toledo. 

Art. 3.0 Son fines fundamentales del Patronato los si
guientes: 

a) Crear centros asistenciales de rehabilitación, forma
ción o de empleo en la medida que las posibilidades eco
nómicas lo permitan. 

b) Gestionar la consecución de conciertos ecopómicos 
necesarios, la adecuada cooperación técnica y ~yudas de 
cualquier clase que contribuyan a la m~jor atención de los 
minusválidos. 

c) Gestionar la coordinación y colaboración entre todos 
los Organismos públicos y Entidades que tengan relación 
con el objeto del Patronato. 

d) Promover el desarrollo legislativo y normativo para 
una mejor gestión de los servicios de asistencia a los mi
nusválidos, así como desarrollar en el ámbito provincial 
Jos planes y programas que se establezcan a nivel nacional 
o regional y se le encomienden en relación con dicha asis
tencia. 

e) Elaboracion de un censo y catálogo de necesidades 
y recursos de la Provincia y proponer, si fuera necesario, 
su m3S racional utilización. 

f) y en general cuantas actividades, estudios y planes 
puedan contribuir a la mayor eficacia de los centros y ser
vicios actualmente en funcionamiento o se creen en el fu
turo para la atención de los minusválidos en la Provincia. 

Art. 4.° El Palronato tiene personalidad jurídica pública 
y plena capacidad de obrar y, por tanto, y con · carácter 
enunciativo y con las reservas que le impone la Ley, puede 
adquirir, conservar, poseer, administrar, disponer, enajenar, 
permutar y gravar bienes de todas las clases; celebrar toda 
clase .de actos y contratos; obligar, renundar y transigir 

bienes y derechos, así como promover, oponerse, seguir y 
desistir de los procedimientos que fueran oportunos y ejer- ,/ 
citar libremente toda clase de derechos, acciones y excep- ( 
ciones ante los Juzgados y Tribunales de Justicia, Ordina
rio y Especiales, y Organismos y dependencias de la Admi
nistración Pública en cualquiera de sus esferas nacionales, 
regional , provincial, local e institucional o de otras Corpo
raciones o Entidades Públicas o Privadas. 

Art. 5.° La sede del Patronato radicará inicialmente en 
el Palacio Provincial, hasta que por acuerdo de aquél se 
determine la sede definitiva. 

Art. 6.° El ámbito de actuación del Patronato es el de 
la provincia de Toledo, sin perjuicio que el mismo Se amo 
plie o se integre en los de otras provincias que formen par
te de la misma Región. 

CAPITULO JI 

Composición del Patronato 

Art 7.° El Gobierno y Administración del Patronato es-
tará a cargo de: 

al El Pleno del Patronato. 
b) La Comisión Permanente. 
e) La Secretaría General. 

Sección 1.' al El Pleno del Patronato: 

Art. 8.° El Pleno del Patronato estará integrado por un 
Presidente, dos Vicepresidentes, 21 Vocales natos y un nú
mero ilimi tado de vocales electivos y un Secretario General. 

Art. 9.° El Presidente· del Patronato lo será siempre el 
de la Excma. Diputación Provinical de Toledo. 

Art. 10. F-I Patronato tendrá un Vicepresidente primero, 
carg9 . qge'" reca:~rá en el Vicepresidente de la Diputación y 
un Vicept~tderíte segundo que será elegido por el Pleno. 
Los Vicepresidentes, por el orden establecido, sustituirán 
al Presidente en los casos de vacame, ausencia o enfer
medad. 

Art. 11. Son vocales natos del Patronato los siguientes: 
a) Cuatro Diputados Provinciales designados por la 

Excma. Diputación Provincial. 
b) Dos representantes de la Junta de Comunidades de 

la Región CastellanO-Manchega designados por la Presiden
cia, a propuesta de la Diputación Provincial. 

e) Dos Directores ·Provinciales de Ministerios, designa
dos por la Presidencia de la Diputación Provincial. 

.·13 
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d) Un representante de ia Cámara de Comercio e in
dustria. 

e) Un representante de la Caja de Ahorro Provincial. 
f) Cuatro personas técnicas en materia de asistencia a 

minusválidos, designadas por la Presidencia de la Dipu
tación Provincial. 

g) Tres Alcaldes de la Provincia designados por la Ex
celentís iam Diputación Provincial. 

h) Un representante de la Cámara Agraria Provincial. 

Art_ 12. Podnin ser nombrados vocales electivos aquellas 
personas físicas o jurídicas, que hayan tenido o tengan 
acreditada vinculación por las actividades benéfico asisten
ciales de la Provincia o que por su prestigio personal, pro
fesional o científico estén relacionadas con los fines del 
Patronato. El número de vocales electivos no podrá ser 
superior a nueve. 

Art. 13. Todos los miembros del Pleno que lo sean por 
razones de su cargo formarán parte del mismo en tanto 
ostenten el empleo o cargo por el que han sido designados; 
los que lo ~ean en representación .de Organismos Públicos, 
Entidades u Organizaciones Privadas, en tanto dure la re
presentación para la que fueron designados. 

Art. 14. El periodo de duración del cargo de vocal elec
tivo será el de cuatro años, pudiendo ser reelegido por 
períodos de igual tiempo. 

Sección 2.<1 b) La Co'misión Permanente. 

Art. 15. Existirá una Comisión Permanente compuesta 
por el Presidente, los dos Vicepresidentes, ocho Vocales, y 
el Secretario General. 

ArL 16. Los Vocales de la Comisión Permanente serán 
elegidos por el Pleno del Patronato, entre los miembros del 
Pleno y la duración .de su cargo sera la de cuatro años, 
salvo que cese en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 o 
por renuncia. También cesarán aquellos vocales de la Co
misión que dejaren de asistir, sin causa justificada, a cua
tro reuniones seguidas de las que aquélla celebre. 

Sección 3.· c) El Secretario General. 

Art. 17. El Patronato tendrá un Secretario General que 
será nombrado por el Pleno del mismo. 

CAPITULO 111 

Atribuciones y funcionamiento 

Sección 1.~ Del Presidente: 

Art. 18. Corresponde al Presidente del Patronato: 
al Ostentar la máxima representación del Patronato y 

dirigir sus actividades. 
b) Representar al Patronato ante cualquier Juzgado, 

Tribunal de Justicia, Autoridades, Corporaciones y Orga
nismos y Entidades Públicas y Privadas, accionando y ex
cepcionando en toda clase de expedientes, procedimientos 
y juicios en reclamación de petición y defensa de los inte
reses del Patronato en lo que afecten a las funciones del 
mismo, confiriendo mandato y poderes para ejercer dicha 
representación y ejercitarla por sí en los casos que proceda. 

c) Convocar, presidir, suspender y levantar las reunio
nes y dirigir las deliberaciones del Pleno y de la Comisión 
Permanen te. 

cl) La firma de cuantos actos, contratos y documentos 
que impliq uen obligaciones para el Patronato en el orden 
Civil, Mercantil o Laboral. 

e) La superior inspección de todos los Centros. Servi
cios y Dependencias del Patrona tu. 

f) La ordenación de pago dentro de los límites y con
diciones establecidas en el presupuesto del Patronato. 

g) El ejercicio de acciones en los casos de urgencia, 
dando cuenta a la Comisión Permanente en la primera se
sión que ésta celebre, quien lo ratificará. 

b) Adoptar las medidas de carácter urgente, cuando las 
circunstancias impidan convocar al Pleno o a la Comisión 
Permanente, dada su gravedad, dando cuenta en la primera 
sesión que aquéIlos celebren. 

i) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados. 
j) Suspender a los empleados y personal laboral del 

Patronato. 
k) Cuantas otras funciones del Patronato no lo estén 

expresamente reservadas al Pleno o a la Conlisión Perma
nente. 

Sección 2.' Del Pleno. 

Art. 18. El Pleno del Patronato es el Organo Superior 
de éste y le corresponde: 

a) Establecer el Plan General de actuación del Patro-
nato durante cada ejercicio anual. 

b) Aprobar el presupuesto anual de gastos e ingresos. 
e) Aprobar la liquidación del presupuesto. 
d) El nombramiento de los vocales electivos y los que 

hayan de formar parte de la Comisión Permanente. 
e) Aprobar la memoria anual de actividades del Pa

tnonato. 
f) Aprobar las plantillas del personal contratado y la

boral. 
g) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior, en 

orden al mejor desarrollo de lo previsto en los presentes 
Estatutos. 

h) Aprobar el inventario anual de los bienes del Pa
tronato. 

i) Estudiar y, en su caso, promocionar la creación de 
centros y servicios de acuerdo con las previsiones de los 
Organismos Públicos, en materia de minusválidos físicos 
y psíquicos. 

j) Cualesquiera otras funciones no previstas en los 
apartados anteriores. 

Sección 3.~ De la Comisión Permanente. 

Art. 19. A la Comisión Permanente corresponde las si
guientes funciones: 

a) Desarrollar y ejecutar el Plan general de actuación 
y todos los acuerdos adoptados por el Patronato. 

b) Proponer al Pleno el Plan General de actuación para 
cada ejercicIO. 

e) Formular los anteproyectos del presupuesto anual. 
d) Dar su conformidad a la memoria anual del Patro

nato, que será redactada por el Secretario General. 
e) Administrar los fondos del Patronato de conformidad 

con los presupuestos aprobados, l en especial realizar las 
compras de bienes necesarios para el normal desarrollo de 
las funciones del Patronato y la comprobación y aproba
ción de facturas. 

é) Formular la liquidación del presupuesto. 
g) ·Formular el inventario anual de bienes. 
h) Elaborar el orden del dia de las reuniones del Pleno. 
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1) Ostentar ia representación dei pieno, enl re dos re. 
uniones dt:: éste , auoptalldu las decisiones necesarias para 
el normal funcionamientu del Patrona to. 

j) La aprobación de las bases de selección, nombramien. 
to, sanción y cese de todo el personal al servicio del Pa
tronato, excepto del Director·Gerente que corresponderá al 
Pleno. 

Sección 4." Del Secretario General: 

Art. 20. El Secretario General desempeña rá las siguien. 
tes funciones: 

a) Asist ir con voz y sin voto a las sesiones que celebre 
el Pleno, la Comisión Permanente y las Comisiones que pue. 
dan crearse, levantando ac ta de las mismas. 

b) Es fedatario de todos los actos del Patronato. 

c) Redactar la memoria anual de actuaciones. 

d) Cuantas funciones le encomiende el Presidente y no 
estén expresamente atribuidas en estos Estatutos a otros 
Organos del Patronato. 

Sección 5.a Del Régimen de sesiones: 

Art. 21. El Pleno del Patronato se reunirá, como mÍni. 
mo, una vez al año en sesión ordinaria y en sesión extraor
dinaria cuantas veces la convoque el Presidente o lo solio 
cite, al menos, la tercera pane de los miembros que en 
cada momento formen parte del Pleno. 

Art. 22. La Comisión Permanente se reunirá, como mÍ
nimo, una vez al mes o cuando la convoque el Presidente o 
lo solicite un tercio de sus miembros. 

Art. 23. La convocatoria de la sesión del Pleno se efec
tuará, como minimo, con seis días de antelación, bastando 
SOlal!1ente tres para los casos que sean estimados urgentes 
por la Presidencia. 

La convocatoria de las sesiones de la Comisión Perma
nente se efectuará, como mínimo, con cuarenta y ocho ho
ras de antelación. 

Art. 24. Las sesiones se celebrarán en primera convo
catoria cuando a la misma asista la mayoría de los miem· 
bros, en segunda convocatoria cualquiera que sea el número 
de miembros asistentes. 

Art. 25. Los recursos se adoptarán por mayoría abso
luta de votos de sus miembros asistentes. En caso de em
pate decidirá el voto del Presidente, que lo será en calidad. 

Art. 26. Sólo podrán tratarse los asuntos incluidos en 
el Orden del Día, pudiendo tratarse otros, cuando pr~via
mente sean declarados de urgencia por la mayoría de los 
asistentes. 

Art. 27. Se ilevará un libro de actas para el Pleno y 
otro para la Comisíón Permanente en el que se extenderán 
las mismas y serán autorizadas con las firmas del Pr~si

dente y del Secretario. Las actas se aprobarán en la sesión 
siguiente a la celebrada. 

Art. 28. El Presidente del Patronato por sí o a propues
ta del Pleno o de la Comisión Permanente podrá constituir 
Comisiones de carácter temporal para estudios o trabajos 
para un fin concreto. 

éAPiTULO il) 

Personal 

Art. 29. El Director·Gerente, que será nombrado por el 
Pleno a propuesta de la Comisión Permanente, desempeña
rá las siguientes funciones: 

a) Ejecución material de todo tipo de acuerdos adop. 
tados por el Pleno y la Comisión Permanente. 

b) La elaboración, tramitación, estudio, asesoramiento 
y resolución, en su caso, de todo tipo .de asuntos que afec
tan al Patronato. 

c) La alta Jefatura de todo el personal al servicio del 
Patronato. 

d) Actuar por delegación expresa de la Presidencia en 
cuantas gestiones, comisiones y actuaciones se le enco
mienden. 

e) Cuantas funciones sean necesarias para la normal 
actividad del Patronato, siempre que no estén expresamen
te atribuidas en estos Estatutos a otros Organos. 

f) Asistir a las sesiones del Pleno y de la Comisión 
Permanenté con voz, pero sin voto. 

Art. 30. El resto del personal al servICIO del Patronato 
se regirá por un Reglamento aprobado por el Pleno del 
mismo. 

ArL 31. El personal al servICIo del Patronato, incluido 
el Director-Gerente, será retribuido de conformidad con el 
presupuesto anual y dentro de los créditos consignados. 

Art. 32. También podrán prestar servicios al Patronato 
funcionarios de la Diputación Provincial que sean adscritos 
al mismo por la Presidencia de la misma. 

CAPITULO V 

Régimen económico 

Art. 33. El Patronato, para el cumplimiento de sus fi· 
nes, contará con un capital inicial de 500.000 pe~.etas, que 
aportará la Dipufación con cargo 3 su presupuesto. 

Art. 34. Los recursos económicos del Patronato estarán 
constituidos: 

a) Por la subvención que pueda asignar la Excelentísi· 
ma Diputación Provincial en su presupuesto anual de gastos. 

b) Por las aportaciones de la Caja de Ahorro Provincial. 
c) Por las subvenciones del Estado, Ente Regional y 

Ayuntamiento de la Provincia, así como de cualquier 
otra 'CorporaCión, Entidad u Organismo público o de par
ticulares. : 

d) Por les:. <\Qñ~:tivos, bienes, legados que pueda percibir 
de Entidác;(es. ~j)ersonas Privadas. 

e) Por los ingresds que obtenga por el funcionamiento 
de sus centros o actividades o de los productos de sus bie
nes o actuaciones. 

f) Por cualquier otro recurso que pueda ser atribuido. 

Art. 35. El Patronato aprobará cada ejercicio eco~ómi
ca un presupuesto nutrido en su estado de ingresos con los 
normales que se prevean y cuyo estado de gastos compren
derá los previstos para el sostenimiento normal de sus 
centros y dependencias. adquisición y reposición de bienes 
y efectos, materiales y elementos necesarios para sus fines; 
haberes y atenciones del personal, intereses y amortiza
ción de los préstamos contraidos Y. en general, cuantos 
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hayan s ido objeto de previsión en los planes y programas 
del Patrona to. 

Art. 36. Podrán form arse presupuestos extraord ina rios 
para hacer frente a los gastos que revis tan tal carácter. 

Art. 37. La contabilidad se acomodará en 10 posible a 
la de las Entidades Locales, sin perju icio de aquellas mo
dalidades que se consideren convenientes para mayor cla
ridad, eficacia y control de la gestión. económica. 

Art. 38. Actuarán de Interventor y Depositario del Pa
tronato los de la Diputación Provincial, siendo el primero 
citado a las reuniones del Pleno y la Comisión Permanente. 

Art 39. El Pleno del Patronato aprobará los presupues
tos ordinarios y extraord inarios, y rendirá cuentas de su 
desarrollo y liquidación a la Excma. Diputación Provincial. 

Art. 40. Todos los cargos del Pleno y de la Com isión 
Permanente serán gratui!os. 

CAPITULO VI 

Régimen juridico 
Art. 41. Toda actividad administrat iva del Patronate 

seguirá . en lo posible, los procedimientos establecidos en 
la vigente Ley de Procedi miento Administrativo. 

Ar t. 42. Contra los acuerdos de la Comisión Permanente 
podrá recurrirse en alzada ante el Pleno del Patrona to en 
el plazo de quince días. Del mismo modo contra las reso
luciones que dicte la Presidencia se podrá recurrir en al
zada ante el Pleno y por plazo de quince días. 

CAPITULO Vii 

Duración y extinción 

Art. 43. El Patronato se constituye por t iempo inde
terminado. 

Ar t. 44. Por acuerdo de la mayoría de los dos tcrcios 
de todos los miembros del Patronato, el Pleno podrá dec i
dir su disolución. 

ArL 45. La modificación del presente Reglamento podrá 
ser acordada por el Pleno del Patronato. 

Art. 46. En caso de disolución , la Diputación su('ederá 
universalmente al Patronato, que destinará los bienes y 
remanentes que resultasen de su liquidación al cumpli
miento de finalidades análogas a las de este Pa tronato. 

Información a nuestros lectores 
El artículo 24 de la vigente Ley de Prensa e Imprenta 

dispone que, con independencia del carácter público del 

Registro de Empresas Periodísticas, se hará constar en las 

publicaciones periódicas, y en espacio preferente, «los nom

bres de las personas que constituyan sus órganos rectores, 
los que de los accionistas que posean una participación su

perior al 10 por 100 del patrimonio y una nota inforl!'~tiva 

de su situación financiera ». 

En acatamiento de dicho precepto legal, la Excelentísi

ma Diputación Provincial de Toledo, entidad editora de la 
revista PROVINCIA, se complace en informar lo siguiente: 

Esta Corporación se halla inscrita en el Registro de Em

presas Periodísticas, así como el título de la publicación 

registrada en el de Marcas de la Propiedad Industrial del 

Ministerio' de Industria y Energía. 

El órgano rector de PROVINCIA está ' constituido por la 

Excelentísima Diputación Provincial de Toledo, que integran 

con .su Presidente, excelentísimo señor dón Jesús García 

Cobacho, los Diputados don Alfredo Ramos Gómez de Ol

medo, . Vicepresidente primero de la Corporación; don Gon

zalo Payo Subiza, don Fortunio ParIa Candenas, don Fran

cisco de la Poza Ramos, don Jesús Alberca González, don 

Antonio Herencia Iglesias, don Felipe García Sánchez, don 

Marcelino Casas Muñoz, don Ramón Martínez Lominchar, 

don Apolonio Recuero Villajos, don FelipE Herrero Vázquez, 

don Pablo Tello Díaz, don Angel María Ferrero Corral; don 

Martiniano Blázquez Hernández, don Tomás Angel del Valls 
Jiménez, don José Manuel Martín Chaves, don José María 

Manzanares Martín, don José Luis López Aguilar, don Ar
turo García-Tizón López, don Nazario Prado López, don En

rique Peña Vmanueva, don Justiniano Juárez del Cerro, don 

Crescencio Gómez González y el Seéretario General, don 
erisanto Rodriguez-Arango Díaz. 

Es Delegado de la Presidencia de la Diputación en la re
vista PROVINCIA el Diputado don Marcelino Casas Muñoz. 

La dirección técnica- de la publicación la ejerce don Luis 
Moreno Nieto, Perfodista. (Título número 221 del Registro 
Oficial de Periodis tas). 

Esta publicación no persigue fines lucrativos, corriendo 

los gastos de edición a cargo del presupuesto ordinario de 

la Excelentísima Diputación Provincial de Toledo y las cuo
tas· de los suscriptores 

Carece de accionistas y su situación financiera puede 

calificarse de normal, puesto que los gastos que ocasiona 
su redacción, impresión y distribución están nivelados con 

la cuantía de sus ingresos. 
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~áe(a 
e CORPORACIÓN 

PROVINCIAL 
Sesión del 29 de mayo de 1982 

Importante-aportación de lo Diputación 01 "Plan de Acción Especial 
de lo Sierro de Son Vicente" 

Presidió la !:iesión plenaria del día 29 
de mayo de 1982 don Gonzalo Poyo 
Subiza, quien informó de que en la 
Diputación Se firmó el Convemo de 
Gestur con Creta, de importancia pa
ra el desarrollo del Polígono de Tala
vera de ~a Reina. Igualmente se reunie
ron el Patronato de la Feria de Arte
sanía y el Patronato de la Fundación 
Ortega y Gasset, que iniciará sus acti
vidades en junio con la asistencia de 
30 alumnos de la Universidad de Mi
nesotta. 

Otros asumas de importancia para 
la Corporación se refieren a la cele
bración en la Diputación .de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Man
cha, en la que, entre otros asuntos se 
estudiaron la situación de los Estatu
tos, así como la Sede de la Presidencia 
para la que en este momento ya está 
concedido el Palacio de Fuensalida, se 
hizo un.a visita al señor Robles 'Piquer, 
para plantearle asuntos relativos a la 
televisión en la Región. 

Entre las visitas importantes recibi
das señala la del ilustrísimo señor Di
rector General de Carreteras quien ex
puso las líneas generales de los pro
gramas del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo en la Provincia. 

MOCION DE LOS DIPUTADOS DEL 
P.S.O.E. SOBRE AGRICULTURA 

La Pre:-.;idencia. después de ordenar 
el debate que se pueda producir con
cedió la palabra al señor Secretario 
para dar lectura a la siguiente moción: 

({El grupo de Diputados Provinciales 
del P.S.O.E. presenta la siguiente mo
ción al Pleno de la Diputación Provin
cial de Toledo, a fin de que se debata 
y aprueben los puntos que como con
clusiones se expresan. 

Después de tres años de gestión en 
esta Diputación Provincial, en el sec
tor agropecuario, por parte de U.C.D., 
y no formando parte de la Comisión 
de Agricultura ningún Diputado Pro
vincial del P.S.O.E., por ello todo lo 
que conocemos respecto a este sector 
son los Decretos de la Presidencia, o 
bien los acuerdos de la Comisión de 
Gobierno o del Pleno de esta Corpora
ción y por tanto .desconocemos si di
cha Comisión tiene planteada alguna 
línea maestra de actuación en este sec
tor. Lo que sí es cierto que como an
tes decíamos que conocemos, la labor 
de esta Comisión hasta ahora se en
foca e los siguientes puntos: 

1.0 En Ganadería, mantener lo que 
existe. potenciando tan sólo algunos 
circuitos de inseminación. 

2.° Llegar a algunos convenios que 
hasta ahora han aportado bien poco al 
desarrollo agropecuario .de nuestra 
Provincia. 

3.° La explotación de la finca «El 
Borril» con la única meta de su apro
vechamiento agrícola y ganadero sin 
nada más; eso, lo hace cualquier agri
cultor, y no es fin de la Diputación el 
producir su leche, sus garbanzos o sus 
patatas, si asi fuese tendría que hacer 
lo mismo con todos los productos de 

su consumo: Por consiguiente, desde la 
pobreza de esta gestión que no corres
ponde a la inversión efectuada propo
Demos al Pleno de esta Corporación 
Provincial los siguien tes pun tos: 

a) Que se haga un estudio de la fin
ca «El Barril» sobre sus posibilidades 
y lo que éstas podrían significar a los 
agricultores de la Provincia, como 
práctica, escuela o simplemente como 
ejemplo práctico de nuevos cultivos en 
la Provincia, o cultivos que puedan dar 
un alto índice de productividad. 

b) Expansionar los circuitos de in
seminación al resto de la Provincia, 
principalmente a los Montes de Toledo. 

e) , Crear una Escuela Agrícola don
de se enseñen las nuevas técnicas en 
los cultivos, la selección de los mis
mos, etc. : 

d) La eCjificación de un guía donde 
se especifique la producción de los 
cultivos en los últimos años y previsio
nes para el futuro de los mismos. Igual
mente en la ganadería. 

e) Incrementar la búsqueda y pues
ta en marcha para los agricultores y 
ganaderos de fuentes alternativas de 
energía, a fin de un mejor aprovecha
mic::nto de Út riqueza agrícola y lograr 
con ello un~ disminución de costas de 
las explotaciones. 

f) Crear una Asesoría en todos los 
campos para los agricultores y gana
deros. 

g) Luchar ante el Gobierno Central 
porque se pongan en marcha y acele
reD todos los regadíos previstos para 
nuestra Provincia. 

h) Hacer un programa de actuación 
en este sector y que éste sea discl;ltido 
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y aprobado por el Pleno de la Exce
lentísima Diputación Provincial de To
ledo_ 

En primer lugar hace uso de la pa
labra el señor Prado López, para ma
nifestar que no va a hacer una defen
sa de la moción, sino explicar su por
qué, centrado en el hecho de que la 
Comisión de Agricuitura tiene la cos
tumbre de no hacer plan alguno, como 
otras Comisiones, refiriéndose a la de 
Personal. 

Estima que con las propuestas pro
cedentes de esta Comisión no es sufi
ciente, sino que, además deberían con
feccionarse planes adecuados. 

Hace uso de la palabra, seguidamen
te, el Diputado señor Ramos Gómez de 
Olmedo, para replicar a la moción de 
los Diputados del P.SD-E., consideran
do que la misma responde, más que 
nada, a una táctica de hostigamiento 
para tratar de cuestionar las ac tuacio
nes que desde la Comisión de Agricul
tura se han venido propiciando. Para 
ello, da lectura a un amplio informe, 
cuyos puntos fundamentales son los si
guientes: La Comisión de Agricultura, 
ha fijado unos criterios que se han 
seguido para establecer un programa 
de actuaciones, reconociendo que es ta 
Diputación Provincial poco podría ha
ber hecho por el sector agrario si no 
hubiera tratado de coordinar sus es
fuerzos con otras Instituciones a fin 
de sis tematizar una serie de actuacio
nes de forma escalonada, en vez de co
meter el error de no armonizar sus 
esfuerzos con el de aquellas. Para ello 
se eligió la vía de los convenios, sus
cribiéndose uno con el Ministerio de 
Agric.:ultura en 1980, tratando de aglu
tinar tales esfuerLos. Las líneas segui
das y los objetivos a alcanzar los con
creta en los siguientes puntos: 

1.0 Mejora de la producción vegetal. 

2.0 Mejora de las producciones ani
males_ 

3.(. Medios de producción. 

4.0 Formación tecnológica del po
tencial humano. 

En el primero de ellos se contempla: 

a) El fomento de praderas y pasti
zales mejorados, con instalaciones de 
riego en la finca de «El Barril ») . 

b) Desarrollo tecnológico en aro
máticas, medicinales y condimentales, 
con una Ingeniera Agrónoma encargada 
de su gestión. En el punto segundo se 
contempla: 

a) Producción de la raza ovina man
chega de producción lechera. 

b) Promoción de la raza bovina avi
leña, de aptitud cárnica. 

c) Promoción de la raza bovina fri
sona de aptitud lechera. 

En el tercer apartado se contempla: 

a) Inseminación artificial ganadera 
con un centro primario en Talavera de 
la Reina, del que dependen cuatro cir
cuitos de inseminación artifical, uno 
en Oropesa, otro en Navalcán-ParrilJas 
y otros dos en la Sierra de San Vicen
te; del centro secundario de Toledo 
depende un quinto circuito en el que 
se atienden los pueblos de Bargas, 
Cuerva, Pulgar y el mismo Toledo; en 
proyecto inmediato aparece la creación 
de los circuitos dt:: Lominchar y Torri
jas. 

b) Laboratorios Pecuarios Provin
ciales, con dos comarcales, uno en ro
jedo y otro en Talavera de la Reina. 
En el cuarto punto se contempla la 
necesidad de cursillos y seminarios 
que se irán instituyendo de forma gra· 
dual. La Diputación colaboró el pasa· 
do año en la organización de jornadas 
sobre Apicultura. En el sector de Viti· 
cultura dispone de campo de experi. 
mentación en Corral de Almaguer y 
Méntrida. En Porcicultura mantiene 10-
tes de reproductores de las razas lan· 
drace y blanco belga. Para la mejora 
del ovino provincial cuenta con un de
pósito de semen t..'3. les de las razas man
chega y landst:haff, con un número de 
100 ,cabezas que se ceden temporalmen
te y de forma rotativa, encontrándose 
en el Centro de La Bastida. y que en 
fecha breve se pasará a la finca expe
rimental de «El Borril». Se subvencio
nan y desarrollan en colaboración con 
la Dirección General de la Producción 
Agraria los núcleos de control lechero 
existentes en la Provincia. Teniendo en 
cuenta- la asunción de competencias 
por parte de la Consejería de Agricul
t ura, en la nueva estructuración auto
nómica regional, se está promoviendo 
un convenio general con las cinco Dipu
taciones de la Región para coordinar 
acciones. 

A continuación pasa a rechazar cada 
uno de los apanados de la moción de 
los Diputados del P.S.O.E.: en cuanto 
al a), queda contestado con la exposi
ción anterior; en cuanto al b), añadir 
que antes -de proponer nuevos circui tos 
de inseminación se debe estudiar su 
viabilidad; en Cllanto al e) , ilustrar 

que aparte d~ las Escuelas de Capaci
tación Agrarias ya exis tentes, la Con se
jería de Agricultura va a invertir se
senta millones de pesetas en la fi nca 
«San Bernardo)), para montar un cen
tro agrícola de invest igación y una es
cuela de capataces; en el d), anualmen
te la Dirección Provincial de Agricul. 
tura edita un informe con la produc
ción bruta agraria del año anterior, 
no considerando necesaria la guía que 
se propone; en cuanto al e). el II\ IA, 
en la finca «El Encin », tiene una plan
ta de biogas experimental , pero indus
trialmente no logrado, pues hay sólo 
cuatro en toda España; en cuanto al n, 
¿para qué se quieren las Agencias de 
Extensión Agraria?; en cuanto al g), 
aún no siendu competencia de la Co
misión de Agricultura toda la Diputa
ción ha presionado al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo para la 
puesta en marcha de los riegos del Al
berche, con una capacidad de riego 
aproximada a las 15.000 hectáreas; los 
de la Sagra Torrijos, con una primera 
fase que afecta a 7.000 hectáreas, con 
presupuesto de 900.000.000 de pesetas, 
y que se anunciarán para contratación 
antes de finali7.ar y una segunda fase 
que afecta a 40.000 hectáreas, cuyo an
teproyecto está adjudicado a la empre
sa Incisa; los riegos del Tiétar Guad
yerbas, en estudios de viabilidad y po
sible riego de unag 10.000 hectáreas; 
riegos de Extremera que beneficiarán 
a las tierras de Villarrubia de Santiago; 
terminación de regadíos de la Real Ace
quia del Jarama con recrecimiento de 
la acequia desde Añover de Tajo a Mo
cejón y con redes interiores que afec~ 
tan a los Municipios de Magán, Cobe
ja y Villaseca. En cuanto al apartado 
h), hace constar su extrañeza por el 
hecho parad6gico de que mientras el 
grupo socialista de la Diputación de 
Toledo exige un programa, la Diputa
ción de Albacete, gobernada por socia
listas y con un Presidente que es Ve
terinario, haya solicitado este mismo 
año que se le enviara el programa de 
actividades de la Comisión, como así 
se ha hecho. Por todo ello el voto de 
los Diputados de U.C.D., no puede ser 
más que negativo. 

A continuación entra en el uso .de la 
palabra el señor Recuero Villajos, para 
manifestar que hablar de agricultura 
en la provincia de Toledo, es sumamen
te diftcil, est imando que ni la Diputa
ción Provinical, ni la Administración 
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Central han hecho lo posible por me
jorarla, ni han cubierto debidamente 
todas las necesidades que se sienten 
en este aspecto. Solamente Extensión 
Agraria y Capacitación han sido activi
dades que se puedan tener en cuenta, 
los regadíos se perdi-eron al perderse 
el aprovechamiento de las aguas del Ta_ 
jo y con ello se perjudicaron las posi
bles producciones de la Provincia, así 
como su comercialización . Considera 
que existen muchas ac ti vidades que la 
se podía haber hecho much0 más en 
propia Diputaci6n Provincial podría 
haber potenciado , fomentando el des
arroBo agrario y mitigando el paro. 
A p'esar del ampiio informe del señor 
Ramos Gómez de Olmedo, estima que 
orde:1 a la mejora de la agricultura 
prot'!ncial. 

No interviene el señor García Tizón, 
por hallarse ausente. 

Interviene nue\'amente el señor Pra
do López, para afirmar que despu<.;s 
del esfuerzo realizado por el señor Ra
mos Gómez de Olmedo, de ello no se 
deduce que se haya hecho algo. Recha
za que use tácticas de hostigamiento, 
ya que no está en las Malvinas, pasan
do a argumentar su oposición a las 
afirmaciones del señor Ramos y así, 
en el aspecto ganadero, no se ha hecho 
otra cosa más qU!;! consolidar las ac
tividades ganaderas que venía desarro
llando anteriormente la Diputación; re
conoce que en el aspecto de la insemi
nación artifical se ha mejorado; por lo 
que se refiere a los campos de experi
mentación de Corral de AJmaguer y 
Méntrida, en la Comisión de Gobierno 
se han tomado varios acuerdos para 
proceder a su clausura. En cuanto a 
la organización de cursillos de capaci
tación agraria considera que le gusta
rá comprobar que se implanten en su 
momento. En cuanto a los laboratorios 
de Talavera y Toledo, apareció -el Mi
nis tro señor ArÍas Salgado, para poner 
la primera piedra en el de Talavera de 
la Reina, sin acuerdo previo para estas 
obras. En cuanto a la utilización de la 
fi nca de «El Barril », estima que debe 
de ser objeto de muchas más mejoras 
de las que tiene en beneficio de la ac
tividad agropecuaria provincial. Recha
za la elaboración de un programa de la 
Comisión de Agricultura, puesto que 
no tiene conocimiento de que haya 
sido aprobado en ningún Pleno. Defien
de los puntos de la propuesta de los 
Diputados del P.S.O.E. y entiende que 

su desarrollo corresponde al personal 
técnico de la Diputación, agradeciendo 
la información proporcionada sobre la 
creación de una Escuela en la finca 
«San Bernardo» por la Consejería de 
Agricultura. EsLima que la guía ilus
trativa de estas actividades debía ser 
objeto de mayor difusión a fin de ilus
trar y fomemar los cultivos más ade
cuados. En orden a la utilización de la 
energía podrían haberse mejorado las 
investigaciones. En orden a los rega
díos se ha dicho 10 que se va a hacer 
y en cuanto a la petición de la Diputa
ción de Albacete estima que la misma 
petición que se formuló a la de Toledo 
se formularía al resto de las provin
cias. Resume su intervención para ma
nifestar que votará la moción presen
tada afirmativamente. 

Seguidamente hace uso de la palabra 
el señor Carda Cobacho, para decir 
que no sabe como puede estructurar 
su intervención ya que hasta antes de 
ayer no se presentó la moción de los 
Diputados del P.S.O.E., indicando que 
hay dos órbitas de actuaciones que 
deben ser deslindadas: una, la que co
rresponde al ejercicio de competencias 
por parte de la Diputación Provincial 
y otra la que corresponde a la Admi
nistración Central, sobre todo en or
den a los aprovechamientos derivados 
del trasvase Tajo-Segura en el que las 
posturas de u.C.D. son sobradamente 
conocidas. En cuanto a la Diputación 
Provincial señala que no se leen ni los 
presupuéstos provinciales ni las me
morias anuales; el presupuesto de la 
Diputación es una programación eco
nómica donde se establecen las activi
dades que se van a realizar y las me
morias anuales son el reflejo de las 
actuaciones llevadas a cabo en el año 
correspondiente y así, en la página 79 
de la memoria del año 1980, se recogen 
las realizaciones en agricultura y ga
nadería, resaltando, nuevamente como 
el presupuesto supone una programa
ción y la memoria una expresión de 
las ejecuciones realizadas. En cuanto 
al tema de las investigaciones agríco
las-ganaderas se ha de afirmar que el 
mismo, si se es realista, es muy difi
cil y costosísimo. lo único que se pue
de hacer es lo que se está haciendo 
en colaboración con otros organismos, 
por lo que se ha de juzgar sobre las 
posibilidades y no sobre las elucubra
ciones, termina afirmando que la Dipu
tación trata de ayudar a la agricultura 

provincial y realmente es lo que se 
está haciendo. Estima que la razón úl
tima de la moción hay que buscarla 
en la presencia del señor Ministro, 
Arías Salgado, en fecha reciente en Ta
Javera de la Reina. 

El señor Prado propone como cues
tión de orden proceder a la votación 
de la moción, punto por punto, opo
niéndose el señor Carda Cohacha, por 
Jo que.la misma se vota íntegramente. 

las señores reunidos, en votación or
dinaria, acuerdan rechazar por mayo
ría de votos. 16 de los Diputados de 
U.C.D .. y 6 a favor de los Diputados 
del P.S.O.E. y P.C.E., la moción pre
sentada. 

CONCESION DE ANTICIPOS 
REINTEGRABLES 

Examinadas las solicitudes formula
das por varios Ayuntamientos de la 
Provincia en petición de anticipos rein
tegrables para financiar obras y servi
cios municipales, y visto el informe 
emitido sobre las disponibilidades exis
tentes en la Caja de Cooperación Pro
vincial. Se acordó: 

1.0 Conceder un anticipo reintegra
ble, sin interés, con cargo a la Caja de 
Cooperación a los Ayuntamientos, para 
las obras y en la cuantía que a conti
nuación se indica: 

Ventas con Peña Aguilera: 665.280 
pesetas para pago de honorarios de 
redacción del proyecto de abastecimien
to de agua, 

La Guardia: 485.000 pesetas con des
tino al aplazamiento de Contribuciones 
Especiales impuestas con motivo de las 
obras de ampliación del saneamiento. 

Sonseca: 3.000.000 de pesetas con des
tino a financia.r, en parte, las obras de 
construcción del Hogar del Jubilado; 
debiendo llevarse a cabo la formaliza
ción de los correspondientes contratos 
en el plazo máximo de seis meses, ya 
que en caso contrario se procedería a 
su anulación. 

2.° Conceder un anticipo reintegra
ble, sin interés, con cargo a la Caja de 
Cooper~ción Provincial al Ayuntamien
to de Cazalegas por importe de 3.000.000 
de pesetas con destino a las obras de 
ampliación del abastecimiento de agua, 
si bien dicho importe será reintegrado 
en su día Cal"! cargo a la subvención 
que se le conceda para financiar dicha 
obra en ei próximo Plan Provincial que 
se elabore. 

3.° Conceder un anticipo reintegra-
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ble, sin interes, con cargo a la Caja de 
Cooperación Provincial ,'al Ayuntamien
to de EscalonilJa por importe de 
1.500.000 pese las con destino a las obras 
de construcción de una pista polidepor
tia, si bien dicho importe será reinte
grado en su día con cargo a la subven
ción que se le conceda para financiar 
dicha obra en el próximo Plan Provin
cial que se elabore. 

PLAN DE ACCION ESPECIAL EN LA 
. SIERRA DE SAN VICENTE» 
PARA 1982 

Se aprobó el Plan de Acción Especial 
de la Comarca de «La Sierra de San 
Vicente» para 1982, que consta de la 
relación de obras propuestas con sus 
presupues tos de ejecución y financia
ción de los mismos , siendo el importe 
total del Plan de 200.386.996 pesetas, 
con el siguiente resumen de su finan
ciación: 

1 ,\PQRT.-\CIO N DE LOS AYUNTA:\HENTOS 

Fondos propios, 31.245.335 pesetas. 
Contribuciones especiales, 29.141.641 
pesetas. 

JI APORTACIO N DE DIPUTACIO N 

Préstamo a concertar con el Banco 
de Crédito Local de España, pese
tas 84.000.000. 

JII SUBVENCTON ESTATAL 

Anualidad de 1982, 56.000.000 de 
pesetas. 

Importe total del Plan, 200.386.996 
pesetas. 

PLAN DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS PARA 1982 
DE CARACTER ELEMENTAL 

El señor de la Poza Ramos explica 
que este plan es continuación del ela
borado de conformidad con el Consejo 
Superior de Deportes. El primero se 
dealizó por importe de 22.500.000 pese
tas y éste por importe de 7.500.000 
pesetas. Como todo lo actuado respon· 
de a la existencia de un convenio se 
aceptaron las propuestas formuladas 
por el Consejo Superior de Deportes, 
indicando que, por mimetismo, los pue
blos han ido enviando certificaciones 
para incorporación de sus obras al 
plan y aún que las mismas no estaban 
estudiadas se realizarán gestiones para 
incorporarlos_ 

El señor Recuero Villajos se ¡mere· 
sa por las obras de Villa de Don Fa· 
d rique, y el seilor de la Poza Ramos 
le informó adecuadamente. 

Sometida a votación la aprobación de 
este plan Jos señores reunidos lo aprue. 
ban por mayoría de 21 votos a favor 
con uno en contra del sei10r Diputado 
del P.e.E. 

Presupues to ordinario del Consorcio 
de Aguas del rio Algodor para 1982. 
Se pasó a examen del citado antepro-
yecto de presupuesto para el que ha 
servido de base la comunicación de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo 
de fecha 9 de marzo de 1982, en la que 
se manifiesta que la aportación del 
Consorcio a la realización del proyec· 
to de abastecimiento de agua potable 
desde la Presa de Finisterre a la Man
comunidad de Agua del río Algodor, 
podría llegar a alcanzar un total de 
445.000.000 de pesetas. 

Como en el presupuesto del Consorcio 
para 1981, se tomaba en consideración 
una aportación aproximada de pesetas 
120.000.000, para el de 1982, se debería 
tomar sólo la diferencia, que asciende 

a una cantidad ligeramente superior a 
los 325.000.00ú de pesetas_ cifra que 
unida a los gastos ordinarios de fu n· 
cionamiento, da un total de presupues· 
to para 1982 de 328.833.785 pesetas. 

Como la Diputación Provincial, se· 
gtin acuerdos adoptados en el pasado 
ejercicio de 1981, había comprometido 
una aportación al Consorcio por pese· 
tas 120.000.000, que amparaba su cuota 
para dicho año y anticipo de la que 
sería a cargo de la Mancomunidad, y 
ambas .cantidade<; han quedado peno 
dientes en la aglupación de resultas 
que se ha refundido con el presupuesto 
provincial de 1982, la aportación que 
la Diputación debería hacer al presu· 
puesto del Consorcio, se cifra en la can· 
tidad de 102.541.892 pesetas, que unidas 
a los 60.000.000 de pesetas comprome
tidos en ei pasado ejercicio, cubren la 
totalidad de la aportación provincial 
para 1982. 

La Mancomunidad, por su parte, tra· 
mi tará un préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España con destino 
a cubrir su aportación y en este sen· 
tido ya ha adoptado los acuerdos perti
nentes. 

Sesión extraordinaria del 19 de junio de 1982 

Aprobado por unanimidad el contrato de préstamo 
con el Banco de Crédito local por 309.509.169 ptas. 

T~mbién se aprobó la financiación del abaste
cimiento de obras a Ventas con Peña Aguílera 

La sesión plenaria extraordinaria del 
19 de junio de 1982, presidida por don 
Gonzalo Payo Subiza aprobó, por una
nimidad, el proyecto de contrato de 
próstamo con el Banco de Crédito Lo
cal por importe de 309.509.169 pesetas. 

Se procedió al examen de este pro-
yecto que incluye las tres operaciones 
solicitadas por in,porte de 176.181.177, 
68.520.000 pesetas y 64.807.992 pesetas 
con destino respectivamente a finan
ciar, en parte, el Plan Provincial de 
Obras y Servicios para 1982, el de Ac
ción Especial de la Comarca de la Jara 
para el mismo año y el adicional En su 
conjunto dichas operaciones suman 

309.509.169 pesetas, que es el importe 
del con trato con el Banco de Crédi to 
Local de España. 

No obstante cada una de estas ope
raciones que se refunden en un sólo 
contrato, tienen un tratamiento .distin
to, ya qp.e las correspondientes al Plan 
Provincial de Obras y Servicios y al 
Adicion~J, serán asumidas en su totali· 
dad por los Ayuntamientos interesa
dos. habiendo adoptado acuerdos en 
este sentido, cada una de las Corpora
ciones Muncipales. En cambio la ope
ración destinada al Plan de Acción Es
pecial de la Comarca de la Jara, será 
a cargo íntegro de esta ·Corporación. 
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Cada uno de los Ayuntamientos in
tegrados en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios para 1982 y Adicional. con 
obras a financiar, en parte, con la ope
ración de crédito a que se hace refe
rencia, Se subrogarán en las oblig,acio
nes de esta Diputación Provincial, fren
te al Banco de Crédi to Local de Espa
ña por la parte que de ese préstamo 
global hayan aceptado, según se expre
sa en los acuerdos antes citados. 

Por su parte la Diputación Provin
cial responderá fren te al Banco de Cré
dito Local de España por el importe 
total de préstamo y subsidiariamente 
con los Ayuntamientos interesados por 
la parte que afecLe al Plan Provincial 
de Obras y S\:!rvicios de 1982 y Adicio
nal. 

Antes de pasar a examen del clausu
lado del contrato, fue leído el informe 
favorable del señor Interventor Gene
ral, según dispone el número 3 del ar
tículo 168 del Real Decreto 3.250 de 
1976, .de 30 de diciembre. por lo que se 
refiere al convenio adicional de Teso
rería que se menciona en la cláusula 
décima, así como los informes de los 
señores Secretario e Interventor de 
acuerdo con io dispuesto en el artícu
lo 4.' de la Ley 40 de 1981, .de 28 de 
octubre. 

Financiación y ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas a Ventas 
con Peña Aguilera.-Se dió cuenta del 
süruiente acuerdo de la Comisión de 
G~bierno de lecha 14 de junio actual. 

«Se dio cuenta de un escrito del 
Ayuntamiento de Ventas con Peña 
Aguilera en el que pide a e"sta Dipu
tación Provincial se acometan por la 
misma las obras de abastecimiento de 
agua potable lo más urgentemente po
sible, así como un informe del señor 
Ingeniero de la Unidad de Planes Pro
vinciales, en el que se manifiesta que 
la realización de las obras de este pro
yecto está plenamente justificada, por 
cuanto que Ventas con Peña Aguilera, 
durante los meses de junio, julio, agos
to y septiembre de los últimos años, 
se encuentra en permanente situación 
de alerta roja. Este proyecto "ha sido 
elegido como la mejor solución desde 
el punto de vista técnico-económico, 
frente a otros dos que habían sido pre
sentados, consistentes el primero, en 
un abastecimiento desde el arroyo de 
Los Milagros y ei segundo, en la eje
cución de un pequeño embalse. La ne
cesidad de ejecución de dichas obras 

ya había sido asumida por la Dipu
tación Pro .... incial, al incluir el abaste
cimiento a Ventas con Peña Aguilera 
en su primera fase en el plan de 1982, 
por un importe de 5.000.000 de pesetas. 
Habida cuenta de la urgencia de estas 
obras y en el caso de que esta Corpo
ración decida asumir su ejecución, se 
propone el sistema de adjudicación di
recta, al amparo del Real Decreto 2.899 
de 1981, de 4 de diciembre. por el que 
se complementa el Real Decreto Ley 
18 de 1981, sobre medidas excepciona
les para el aprovechamiento de los re
cursos hidráulicos escasos a consecuen
cia de la sequía. El proyecto a que se 
refiere este informe asciende a la can
tidad de 20.824.147 pesetas y consiste 
en la ejecución de las obras necesarias 

Sesión del 26 de junio de 1982 

para la conexlOn e incorporación de 
dicho Municipio a la Mancomunidad 
de Menasalbas, abasteciéndose de esta 
manera desde el embalse de El Torcón. 
Los señores reunidos; en votación or
dinaria y pOl" unanimidad, acuerdan 
informe previamente el señor Interven
tor de Fondos y pase al orden del día 
reflejado en el punto anterior del pró
ximo Pleno Extraordinario. 

Sobre el particular hace uso de la 
palabra el señor Manzanares Martín, 
para explicar con mayor amplitud la 
propuesta que se formula. 

Los reunidos, en votación ordinaria 
y por unanimidad, acordaron aprobar 
la financiación de estas obras en la 
forma en que aparece dictaminada por 
el señor Interventor de Fondos. 

Debate sobre la adquísícíón de un 
equípo de proceso de datos 

En la sesión plenaria de la Corpora
ción celebrada bajo la presidencia del 
seño Payo Subiza el 26 .de junio de 1982, 
después de un amplio debate, por ma
yoría de votos, quedó declarado válido 
el acto licitatorio. adjudicándose defi
nitivamente el concurso para la adqui
sición e instalación de un equip9 de 
proceso de datos y sistemas de trata
miento de la información a la empresa 
Nisdorf Computer, S. A" en la caritidad 
de 23.408.781 pesetas, precio en el" que 
se considera incluido el Harward y el 
Sof-ware. 

Sesión deiS de julio de 1982:_ 

Se aprobaron las bases y programa 
redactados por el Negociado de Per
sonal para cubrir, mediante oposición 
libre, plazas del Subgrupo de Auxilia
res Administrativos, vacantes en la 
plantilla de funcionarios de la Corpo
ración. 

Se informó favorablemente el Pro
yecto de Delimitación de Suelo Urbano 
del Municipio de Herreruela de Orope
sa y elevarlo a la Comisión ProvinCial 
de Urbanismo a los efectos de su apro
bación definiriva. 

Treinta millones de pesetas paro nuevas Bibliotecas 
y Centros Culturales en la Provincia 

Bajo la presidencia accidental de 
don Alfredo Ramos Gómez de" Olmedo, 
Vicepresidente de la Corporación, cele
bró sesión plenaria la Diputación de 
Toledo el día 5 de julio de 1982. Los 
acuerdos más destacados fueron los 
siguientes: 

Dada cuenta del expediente del con-

c~rso-subasta para la contrataclOn de 
las obras de enlace de diversos cami
nos vecinales en las localidades de: Or
gaz, Arisgotas, El Toboso, Noblejas, Es
calonilla, Ventas de Retamosa, Alba
rreal de Tajo, Cabañas de Yepes, San 
Martín de Pusa y Domingo Pérez, con 
un presupuesto de 42.473.011 pesetas, 
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y del acta de adjudicación provisional 
que t~yo lugar el día, 22 de junio de 
1982, así como del pliego de condicio· 
nes redactado al efecto que sirvió de 
base a dicha licitación, los reunidos, en 
votación ordinaria y por unanimidad, 
adoptaron el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar válido el acto licitato
rio. 

2.° Adjudicar definitivamente el re
mate a la Empresa Juan Nicalás Gó
mez e Hijos, Construciones, S. A., en 
la cantidad de 42.330.000 pesetas, de· 
biendo constituir una fianza definitiva 
de 1.693.200 pesetas, en el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al 
de la notificación del presente acuerdo. 

3.° Devolver la fianza provisional al 
otro licitador, que ha tomado parte en 
el presente concurso-subasta. 

4.° Autorizar ampliamente al ilus
trísimo señor Presidente para la for
malización del correspondiente contra
to en la forma prevista en el artícu
lo 49 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Se dió lectura a la memoria voJora
da redactada po .. el señor Arquitecto 
provincial para la ampliación del Cen
tro de Transformación e:>..istente en la 
finca «La Vinagra», ya que la actual 
se encuentra en mal es tado, siendo in
suficiente su potencia, por lo que se 
precisa actualizar los equipos de me
dida y protección. El importe total de 
las obras, incluidos permisos, etc., es 
de 35H.244 pesetas; oído el informe emi
tido por el señor Viceinterventor de 
Fondos; los Diputados acordaron apro
bar la citada memoria. 

Se dio lectura a un escrito del Go
bernador Civil de esta Provincia, remi
tiendo otro del Alcalde Presidente .del 
Ayuntamiento de Villaminaya, en el 
que pone de manifiesto la situación de 

Sesión del 31 de julio de 1982 

aislamiento en que se halla dicha loca
lidad al ser su única vía de acceso en 
condiciones el camino vecinal que en
laza con Mascaraque, por ello, intere
sa se incluyan en algún plan especial, 
las obras necesarias para acondicionar 
preferentemente el camino vecinal de 
Vi llaminaya a Son seca y las vías de 
enlace con otros términos municipales 
limítrofes. 

Los Diputados acordaron darse por 
enterados y comunicar al Gobernador 
Civil, así como al Ayuntamiento de Vi
lIaminaya, que se están estudiando las 
soluciones necesarias para acabar con 
el aislamiento de dicha población. 

Por el señor Ingeniero de la Sección 
de Vías y Obras se informó de que en 
la adjudicación de las obras de cons
trucción de una nueva carretera pro
vincial que enlaza las localidades de la 
Guardia y Villa tobas se produjo una 
baja de 1.500.000 pesetas, solicitando 
que el importe de ésta se aplique para 
ampliar la obra proyectada. 

Los Diputados, oído el informe del 
señor Viceinterventor de Fondos, acor
daron aprobar la propuesta. 

Se informó favorablemente el expe
diente de jubilación voluntaria incoa
do a favor de la funcionaria de esta 
Corporación doña María Jesús Camino 
Covisa, que durante más de 47 años ha 
prestado sus servicios en esta Corpo
ración. 

Visto el escrito del señor Director 
del Hospital Provincial al que adjunta 
informe del médico analista, Doctor 
vmarta, sobre realización de análisis 
clínicos en el Labora torio de la Bene· 
licencia Provincial, de enfermos perte
necientes a la Beneficencia Municipal 
de Toledo, y considerando lo dispuesto 
por el artículo 2.' de la Ley de Hospi· 
tales de 2 l de julio de 19i1, así como 

por los artículos 245, 250·3 y 604-e de la 
vigente Ley de Régimen Local , en re
lación con la Orden del Ministerio de 
Hacienda de ¡, de noviembre de 1951, 
de acuerdo cun los cuales, en los Has· 
pitales Provinciales ha de prestarse 
t ratamiento a todos los declarados po
bres de la Provincia, a través de los 
Ayuntamientos que los envíen con la 
oportuna justificación de pobreza le
gal, los Diputados acordaron comuni
car al señor Director del Hospital Pro· 
vincial, que por aquel Laboratorio de
berán realizarse los análisis clínicos 
prescritos a enfermos de la Beneficen
cia Municipal, siempre que se cumpla 
el requisito indicado. 

El Presidente de la Federación Em· 
presarial Toledana solicita de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, una 
ayuda económica para atender parte 
de los gastos motivados por el Con
greso de la Pequeña y Mediana Empre
sa y preferentemente para el Estudio 
sobre la incidencia de la Autonomía 
Castilla·La Mancha en las Pequeñas y 
Medianas Empresas, ya que el costo 
de elaboración, encuestas e imprenta, 
asck:nde a una cantidad considerable. 

Los reunidos acuerdan conceder una 
ayuda de 250.000 pesetas con destino 
a los estudios de referencia. 

Por el Presidente de la Comisión de 
Cultura se dio cuenta de las gestiones 
que se están realizando para la firma 
de un Convenio con la Administración 
Territorial. 

Los reunidos acordaron d e s t i n a r 
30.000.000 de pesetas a dicho Convenio 
con motivo del V Centenario de la Uni
dad de España, para construcción de 
Bibliotecas, aulas de lectura, Museos y 
salas Culturales en localidades de la 
Provincia. 

Aceptada una moción del señor Recuero Villojos sobre descuento en los 
transportes públicos o pensionistas y jubilados 

En el Pleno del 31 de julio de 1982 
el señor Payo Subiza informó del acto 
de renovación rápida de vía» que tu
vo lugar el pasado día 12 de julio con 
la asistencia del Rey y el Ministro de 

Transportes en la Estación de Ferroca
rril de Oropesa. 

Informó seguidamente de la aproba· 
ción por el Senado del Estatuto de Caso 
tilla·La Mancha y de la firma de ce-

sión del edificio de San Juan de la Pe· 
nitencia a esta Excma. Diputación por 
el Ministerio de Hacienda. 

Finalmente, a ')u propuesta por una
nimidad, se acordó constara en acta el 
sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del periodista don Anto· 
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nie Ancos y don Eduardo Nieto, que 
fue Jefe del Servicio de Contribuciones 
de esta Excelentísima Diputación Pro
vincial. 

La Corporación Provincial prestó su 
aprobación al presupuesto del Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas 
para el ejercicio de 1982 por un impor
te de ingresos y gastos de 55.960.395 
pesetas. 

ANTICIPOS SIN INTERES 
A LOS AYUNTAMIENTOS 

Fueron concedidos Jos siguientes: 
Ayuntamiento de Ventas de Retamo

sa: 300.000 pesetas con destino a finan
:iar, en parte, las obras de abasteci
miento de agua. 

Ayuntamiento de Villafranca de los 
Caballeros: ! .000.000 de pesetas con 
:les tino a financiar, en parte, las obras 
:le abastecimiento de agua: 

Ayuntamiento de San Bartolomé de 
las Abiertas, 1.000.000 de pesetas con 
:les tino a financiar, en parte, las obras 
:le abastecimiento de agua. 

Ayuntamiento de Maqueda: 1.000.000 
de pesetas con destino a financiar, en 
parte, las obras de abastecimiento de 
agua. 

Ayuntamiento de San Pablo de los 
Montes, 1.700.000 pesetas con destino a 
financiar, en parte, las obras de abas
tecimiento de agua. 

Dada cuenta del escrito dirigido a la 
Diputación Provinical por la Dirección 
General de Cooperación Local dando 
cuenta de que el Consejo de Ministros 
en la reunión del 18 de junio de 1982 
acordó declarar Comarca de Acción 
Especial a los Montes de Toledo, de 
conformidad ~~ a los efectos previstos 
en el Real Decreto 3.418 de 1978, de 29 
de diciembre, los reunidos acuerdan 
darse por enterados. 

Moción: Fuera del Orden del .día y 
acordado por unanimidad de los seño
res asistentes, se pasó a conocer la si
guiente moción, presentada por el Re
presentante del P .C.E., la cual fue leí
:la íntegramente por el señor Secreta
r io General, Apolonio Recuero Villajos, 
representante en esta Diputación Pro
vinical de Toledo del Partido Comunis
ta de España (P.e.E.), eleva el presen
te escrito a título de moción, para que 
.;ea incluido en el orden del día del 
pleno ordinario que se celebrará el úl
timo sábado de julio y se adopte la so
lución que el pleuo considere. Sabien
do que los pensionistas y jubilados tie-

nen un descuento en los transportes 
públicos estatales, y que en la mayoría 
de las ciudades grandes, los Ayunta
mientos han Hegado a un acuerdo con 
las empresas privadas, para que los 
jubilados y pensionistas allí residentes 
tengan las mismas ventajas, sabiendo 
·~ambién que, esas ventajas no existen 
para los pensionistas y jubilados de 
ias zonas rurales que no tiene servicio 
Je Renfe, solicito que se estudie en 
~sta Diputación la posibilidad de llegar 
a un acuerdo Diputación-Empresa pri
... ada para que los residentes en estas 
.wnas, se equiparen a los de las capi
tales.-Firmado y rubricado. 

Previa la venia del Presidente, el se
ñor Recuero ViHajos, amplía la ante
rior moción, manifestando que son sus 
deseos de que por los representantes de 
la Diputación Provincial, en los Orga
nismos Provinciales competentes en 
materia de transportes, se hagan las 
gestiones en el sentido en que consta 
en la moción presentada. 

El señor Garda Cobacho pone de 
manifiesto la .desconexión existente en
tre esta Diputaciór. Provincial y dichos 
Organismos Provinciales, como conse
cuencia de la falta de competencia de 
la Diputación sobre la materia, así co
mo la inexistencia de convenios con las 
Empresas privadas, por lo que conside
rando aceptable la moción, estima que 
previamente a adoptar resolución al
guna había que hacer un estudio_ téc
nico y económico de la misma, propo
niendo pase a estudio de las Cornís.io.
nes Informativas de Obras Públicas· y 
Hacienda de esta Corporación Provin~ 
cial, para ver los pros y los contra 
de la misma. Asimismo interesa,. del 
autor de la moción, si tiene, la misma 
un ámbito nacional o provincial, _a lo 
que contesta el señor Recuero VI-Bajos 
que es a nivel provincial, ya que s~i )os 
benefiCiarios futuros tuvieran que i raS: 

- < 

Jadarse a otras provincias, se a.cQge-
rían a los beneficios que tiene estable
cidos la Renfe. 

Tras nueva intervención del señor 
García Cobachó, invitando al señor Re
cuero a que asista a las Comisiones In
formativas aludidas anteriormente, que 
estudien la moción con el fin de que 
aporte su punto de vista, a lo que pres
tó conformidad el señor Prado López, 
la moción fue aceptada por unanimi
dad, debiendo pasar la misma a estu
dio de las Comisione:; de Obras Públi
cas y de Hacienda. 

Ruegos y preguntas: Fueron formula
dos por el representante del Partido 
Comunista .de España, los siguientes 
ruegos y preguntas. 

l.e Criterios seguidos para adjudica
ción de subvención económica de Bi
bliotecas, aprobado en el pleno ante
rior. 

2.° ¿ Qué ha ocurrido con la inclu
sión de Sonseca? 

3.° ¿Por qué no se ha incluido a Vi
lla de Don Fadrique? 

Por el señor Presidente se hizo uso 
de la palabra, manifestando que la con
testación .!'erÍa, a la vez, para los tres 
puntos, diciendo que tanto Sonseca 
como Villa de Don Fadrique, se encon
traban incluidos en un Plan de Biblio
tecas de 1980 y que por razones ajenas 
a la Corporación no se llevó a cabo 
dicho Plan. Continua informando, que 
este año, con motIvo del V Centenario 
de la Unidad Nacional, se ha formula
do un Plan Provincial en el que Son se
ca figura como reserva siendo sus .de
seos de que este Municipio figure en 
realidad, como beneficiario dentro del 
citado Plan, para lo que pondrá toda 
su mtención. 

Seguidamente intervino el señor Re
cuero Villajos, manifestando que las 
gestiones por parte de la Diputación 
Provincial cerca de los beneficiarios 
de la subvención que pudiera haber 
correspondido a Sonseca, han sido muy 
irregulares y distintas a otras ocasio
nes, en que las visitas se han hecho en 
unión de miembros de U,C.D. 

Tras la intervención del señor García 
Cobacha explicando el desarrollo de 
dichas visitas, así como de otros Dipu
tados, se confirma por la Presidencia 
la buena voluntad en que Sonseca se 
encuentra incluida dentro del aludido 
Plan que para Bibliotecas se encuentra 
eu marcha. 
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Sesión del 25 de septiembre de 1982 

La Diputación crea premios anuales de 
valor de 2.500.000 pesetas 

pintura por 

Presidió la sesión del 25 de septiem· 
bre de 1982 el nuevo titular, don Je· 
sús García Cobacho. Como consecuen
cia de la elección de nuevo Presidente 
llevada a cabo en la sesión extraordina
ria, celebrada por la Corporación Pro
vincial el día 20 oc septiembre, la Pre· 
sidencia procede a anunciar a la Cor
poración los nombramientos efectua
dos para cubrir puestos de Vocales en 
Comisiones Informativas a las que per
tenecía, así como la reestructuración 
en cuanto a la delegación que ostenta
ba. En su razón, nombra Vocales: 

Parfl. la Comi~ión de Cooperación 
Provincial, a don José María Manzana
res Martín. 

Para la Comisión de Hacienda y Eco
nomía, a don Marcelino Casas Muñoz. 

La delegación de la Presidencia en 
el Hospital Psiquiátrico Provincial, se 
acumula en favor del Diputado Provin
cial. don Jesús Alberca González. 

En cuanto a la representáción de la 
Diputación Provincial, en diversos Or
ganismos, la Presidencia propone para 
Vocal representante de la Diputación 
Provincial en el Consejo de Adminis
tración de Gestur, a don Justino Juá
rez del Cerro; en el Patronato del Ceno 
tro de la UNED, en Talavera de la Rei· 
na, propone a don Tomás Angel del 
Valls Jiménez, por renuncia de don 
Martiniano Blázquez Hernández; y, en 
el Patronato Provincial de la Vivienda, 
a don José María Manzanares Martín, 
por pasar a ocupar la Presidencia el 
ilustrísimo señor don Jesús García Co
bacho. 

Se someten a vQ[ación estas propues
tas que son aprobadas por mayoría de 
14 votos afirmativos de los Diputados 
de U.C.D. y cuatro negativos de los 
Diputados del P.S.O.E. 

La Presidencia anunció la concesión 
a esta Diputación Provincial de la Me
dalla al Mérito de la Molienda de la 
Paz, pidiendo a la Corporación que se 
pronuncie sobre su aceptación y ésta, 
por unanimidad, la acepta. ' 

Seguidamente se dio lectura a la si
guiente propuesta .de la Presidencia, 
que fue aprobada por unanimidad: 

«El impulso de la cultura, en todas 
sus manifestaciones Provinciales, ha 
sido objeto de atención preferente, por 
la Corporación que presido. Sin embar
go, aún no existe en la Pro\'incia una 
muestra de pintura que atraiga no sólo 
a los principales pintores españoles, 
sino también a los que procedentes de 
otros países, pudieran enriquecer el 
patrimonio artístico de una ciudad, co
mo Toledo, que supo acoger a un pin
tor extranjero hasta consubstanciali-
7.arse con él. Por tal razón se propone 
al Pleno Corporativo. 

1.0 Crear varios premios anuales de 
pintura por un importe mínimo total 
de 2.500.000 pesetas, al primero de los 
cuales podría dársele el nombre de 
«Doménico Theothocópuli ». A los pre
mios que se crearan podrían aspirar 
pintores españoles y extranjeros de la 
región y de la Provincia. Los cuadros 
premiados pasarian a la propiedad de 
esta Diputación Provincial. 

2.° Todos estos premios se otorga
rían en una gran muestra de pintura 
que podría celebrarse aprovechando el 
marco de San Pedro Mártir, debiendo 
,~star constituido el jurado calificador 
por personas .de la máxima sol venda. 

3.° Si se tomara acuerdo positivo, se 
iolici taría del Pleno una delegación en 
favor de la Comisión de Cultura ~ de 
Gobierno para poder articular la co
rrespondiente convocatoria, con la fi
jación de las bases que garantizasen al 
máximo la mayor asistencia de pinto
res y la mejor justicia.» 

Se aprobó luego el proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España con destino 
al Plan de Acción Especial de la Co
marca de la Sierra de San Vicente, por 
importe de 84.000.000 de pesetas. 

Por el señor García Cobacho se ex
puso a la Comisión que el pasado .dia 
17 se procedió, en el Banco de Crédito 
Local de España, a la firma del con· 
trato de préstamo con destino al Plan 
Provincial del 82, el de Acción Especial 
,de La Jara 82 y Adicional del mismo 
año, que por importe de 309.509.169 
pesetas tenía concedido dicha Entidad. 

Por 15 votos a favor y cuatro en con
tra se aprobaron las bases para el in
greso en el Subgrupo «Otro Personal 
de Servicios Especiales», mediante Con
curso-Oposición de las siguientes pla
zas: 

l Sanitario. 

46 Operarios Servicios Varios. 
16 Ayudantes Servicios Varios. 

4 Ayudantes de Cocina. 

2 Ayudantes de LaboratoriO-Farmacia. 
1 Ayudante de Almacén. 

2 Oficales de Oíicios (Conductor). 

Con cuatro votos a favor y 15 en con
tra la Presidencia declaró desestimado 
el recurso de reposición interpuesto 
por los señores Diputados del P.S.O.E. 
contra el nombramiento de don Anto
nio Gómez Crespi, como Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos de esta Di
putación. 

Se da lectura a la siguiente pro
puesta: 

«Don Marcelino Casas Muñoz, Dipu
tado Provincial en nombre y represen
tación del grupo de Diputados de 
U.C.D., al Pleno Corporativo eleva la 
consideración de la siguiente pro
puesta: 

Que según notificación del INI, a 
través de la Dirección General de Des
ardollo, y una vez resueltos los proble
mas que im pedían la pues ta en marcha 
de Sodicaman, se va a constituir dicha 
sociedad el 15 de octubre de 1982, por 
lo que pide al Pleno de esta Excelentí· 
sima Diputación Provincial, la delega
ción en la Comisión de Gobierno, para 
que, previo informe de la Comisión de 
Hacienda, se fijen los límites de parti
cipación dentro del acuerdo global del 
Pleno que, en su día, se adoptó sobre 
el particular, así como la delegación 
en dicha Comisión de Gobierno para el 
nombramiento del representante de es
ta Diputación en el Consejo de Admi
nistración.» 

Los reunidos acuerdan aprobar la 
propuesta fOFmulada, por unanimidad. 
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Sesión del 16 de octubre de 1982 

Se aprobaron obras para varios pueblos de la Provinció 
Poco menos de un cuarto de hora du

ró el pleno extraordinario celebrado 
en la Diputación Provincial el día 16 
de octubre de 1982 y que tenia ocho 
puntos en el orden del dia. Hay que ha
cer constar -que todos, los puntos fue
fon aprobados por unanimidad, y la 
única pregunta corrió a cargo del por
tavoz soc~alista Nazario Prado, que fue 
contestada por el Presidente de la 
Diputación, Jesus García Cobacho. 

El primer punto del orden del dia 
se refería a la propuesta de obras con 
cargo a remanentes de la subvención 
estatal del Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1981. La propuesta hacía 
referencia a las obras complementa
r ias, por un importe total de 21.980.439 
pesetas, de las cuales el Estado sub
vencionará 1 i.l24.381 pesetas y el res
to será aportado por los Ayuntamien
tos. Este punto fue aprobado por una
nimidad sin que se produjese ninguna 
intervención por parte de ninguno de 
los Diputados provinciales. 

La segunda cuestión que se abordó 
fue una propuesta de obras con cargo 
a remanentes de la subvención estatal 
del plan de acción especial de la co
marca de la Jara de 1981. Aprobado 
también por unanimidad, este punto 
incluye la ampliación del cementerio 
de Espinoso del Rey. por un importe 
de 550.000 pesetas, de las cuales 75.709 
pesetas serán aportadas por el Ayunta
miento y el resto será financiado por 
una subvención estatal. 

Posteriormente se pasó al apartado 
que incluía una propuesta de obras 
con cargo a remallentes por sobrantes 
de obra y anulaciones de planes pro
vinciales anteriores al de 1981. Así fue
ron aprobadas subvenciones para obras, 
bien de saneamiento y distribución, 
bien de abastecimiento, que afectan a 
las localidades de Los Navalucillos, 
Dosbarrios, Puerto de San Vicente, Cal
zada de Oropesa, VillasequiIIa de Ye
pes, Urda, Santa Ana de Pusa, Seseña, 
San Pablo de los Montes, Bargas, No
blejas, Ajofrín, Villaminaya, Corral de 
Almaguer. Villanueva de Alcardete, 
Miguel Esteban y Sartajada. Por con
tra, Se a¡ruláron obras que habian sido 

establecidas en años anteriores y que 
afectaban a Aleabón, Palomcque y Co
rral de Almaguer. Es de destacar la 
anulación de las obras de esta última 
localidad que tenían un presupuesto de 
141.100.313 pesetas. 

En el capítulo de anticipos reinte
grables con cargo a la Caja de Coope
ración, se aprobó la concesión de éstos 
a Azután (1.300.000 pesetas) para finan
ciar parte de las obras de abasteci
miento de aguas: Quero (1.800.000), 

Sesión del 25 de octubre de 1982 

para el mismo fin, y La Mata (900.000) , 
cuyo anticipo se destinará a la ejecu
ción de las obras de reforma del Ayun
tamiento. 

Hubo unanimidad también al apro
bar el punto cinco, referente a las so
licitudes de Ajofrin, ViIIatobas, Roble· 
do del Mazo, Gerindote y Las Heren· 
cias, para cambiar la finalidad de las 
obras inscritas en los planes provin
ciales. 

Elaboración de Planes Provinciales 
de Obras y Servicios para 1983 

Presidió la sesión plenaria ordinaria 244.498.500 pesetas. Suman, 407.497.500 
del 25 de octubre de 1982 don Jesús pesetas. 
Carda Cobacho. y sus acuerdos prin
cipales fueron los siguientes: 

Normas para la elaboración de los 
diferentes Planes Provinciales de Obras 
y Servicios para 1983. Por el Diputado 
Provincial .don Marcelino Casas Muñoz 
se pone en conocimiento que estando 
vigente el Real Decreto 1.673 de 1981, 
de 3 de julio, por el que se regula el 
régimen de los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios y según se dispone 
en el artículo cuarto, procede elaborar 
el Plan Provincial de Obras y Servi
cios y los: Planes de Acción Especial en 
las Comarcas de la Jara y la Sierra de 
San Vicente para el año 1983, en estas 
fechas. 

Para ello se parte de las cantidades 
consignadas como aportaciones del Es· 
tado y de Diputación en el año 1982, 
así como el crédito local en cuantía 
del 150 por 100 de la subvención estatal, 
10 que da los siguientes importes para 
cada uno de los Planes : 

Plan Provincial Ordinario para 1983 

Subvención Estatal, 162.999.000 pesetas. 
Crédito Local: ISO por IDO subvención, 

Plan de Acción Especial de la lara 
para 1983 

Subvención Estatal, 45.680.000 pesetas. 
Crédito Local a- cargo de Diputación, 
68.520.000 pesetas. Suma, 114.200.000 
pesetas. 

Plan de Acción Especial en la Sierra 
do San Vicent e para 1983 

Subvención Estatal, 56.000.000 de pese
tas. Crédito -Local a cargo de Dipu
tación, 84.000.600 de pesetas. Suma, 
140.000.000 de pesetas. 

Por el citado señor Casas Muñoz se 
manifiesta que . a fin .de agilizar la eje· 
cución de esto,f,'.planes y en tanto en 
cuanto se conceaa el correspondiente 
préstamo por el Banco de Crédito Lo
cal, y la subvención estatal, esta Dipu
tación concierte una operación de cré
dito con la Caja de Ahorro Provincial 
a fin de cubrir la misma cuantía que 
en 1982 aportó de fondos propios a es
ta Diputación que ascendió a pesetas 
176.800.000, en lo que respecta al Plan 
Provinical Ordinario, y la diferencia 
del crédito hasta los 244.498.500 pese 
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tas sean asumidos por los respectivos 
Ayuntamientos. 

Los señores reunidos, después de una 
amplia deliberación con el voto favo
rable de los siete Diputados del gurpo 
de U.C.D. y la abstención del Diputado 
del P.S.O.E. don Nazario Prado López, 
acuerdan: 

l.' Aprobar la propuesta formulada 
por el Diputado Provincial don Maree
lino Casas Muil0z respecto a la forma 
de ejecución y financiación de los dife
rentes Planes Provinciales de Obras y 
Servicios para 1983 . proponiendo a la 
Comisión de Hacienda y Economía de 
esta Diputación se estudie la posibili. 
dad de que la Diputación concierte la 
mencionada operación por la Caja has
ta tanto se conceda el préstamo por el 
Banco de Crédito Local. 

2.° Que para la confección de los 
corespondientes Planes Provinciales se 
presenten por los Ayuntamientos los 
respectivos proyectos técnicos, subven· 
cionando los honorarios que originen 
la redacción de dichos proyeclOs en un 

Sesión del 30 de octubre de 1982 

50 por 100 a cargo de esta Diputación. 
La anterior propuesta fue aprobada 

por mayoría de los señores asistentes, 
con el voto en contra del Diputado don 
Nazarjo Prado. 

Asimismo se acordó que por parle 
de la Diputación Provincial, se prepa· 
re la documentación necesaria con el 
lin de concertar un crédito puente con 
la Caja de Ahorro Provincial de Tole
do, por la cantidad que resulte, del im. 
porte de la aportación estatal y del de 
la operación de crédito con el Banco 
de Crédito Local de España. 

Aprobación del proyecto de amplia
ción del nuevo Hogar de Ancianos.
Fue examinado d proyecto redactado 
por el señor Arquitecto Provincial pa
ra la ampliación de las obras de retor
ma del nuevo Hogar de Ancianos de la 
calle de Juan de Dios, de Toledo, adju
dicadas y en ejecución. Este proyecto 
importa 26.214.587,74 ptas., siendo una 
ampliación de las obras contratadas. 

Los Diputados acordaron aprobar el 
referido proyecto, quedando la contra· 

tación pendien te de que se resuelva la 
financiación necesaria. 

Se examino el proyecto redactado 
por el señor Arquitecto Provincial pa
ra la reforma y modernización del edi· 
ficio que hasta ahora servía de Resi
dencia de Andanas y su transforma
ción en Hospital Geriátrico. 

Dicho proyecto se encuentra dividi
do en dos fases. La fase A), por un im· 
porte de 65.600.000 pesetas, es en rea
lidad un modificado del proyec to de 
obras ajudicadas a la Empresa May. 
gesa, coi ncidiendo este presupuesto con 
el importe de aquella adjudicación. 

La fase B) contempla obras no in
cluidas en el primitivo proyecto y su 
importe asciende a 18.252.68& pesetas. 

Los Diputados acordaron aprobar 
ambos proyectos. La fase A) comenza· 
rá a ejecutarse de inmediato, por cuan· 
to que las obras se hallan contratadas 
en forma legal, en cuanto a la fase B) 
quedará pendiente su contratación has· 
ta que se resuelva lo pertinente res· 
pecto de la financiación. 

de los funcionarios, temas 
Las obras en los campos de fútbol y el sueldo 

polémicos 
, 

mas 
Unicamente dos puntos de los quin

ce que tenía el orden del día fueron 
debatidos en el pleno ordinario cele
brado el día 30 de octubre de 1982 en 
la Diputación. Estos puntos menciona
dos se referíau a las normas sobre las 
retribuciones de los funcionarios de 
Administración Local y el acabado de 
algunas obras en determinados campos 
de fútbol de !a Provincia, ya que la Fe
deración Castellana no cumplió lo es
tipulado en el convenio para subven· 
cionar un porcentaje de estas obras. 

En lo que se refier a los campos de 
fútboi , la comisión encargada del tema 
propuso acabar con dinero de la Dipu
putación las obras ya comenzadas, 'j, 

en caso de que sobrase dinero, realizar 
otras obras en este sentido. Igualmen
te, el Presidente de la Diputación dijo 
que se seguiría presionando al Consejo 
Superior de Deportes para que se cum· 
pliera 10 firmado . 

Sin embargo, el socialista Nazario 
Prado señaló que realizar estas obras 
no era un anticipo, sino una aporta· 
ción, y se mostró disconforme con ini· 
ciar nuevas obras si sobrase dinero. 

Así se pasó a una votación y se aprobó 
lo expuesto por la comisión, aunque 
hubo cinco votos en contra y una abs· 
tención. 

En cuanto al segundo punto polémi
co, los salarios del funcionariado de la 
AdministracióH Local, los socialistas 
pidier0n que la cuestión se dejara so.. 
bre la mesa, ya que consideraban que 
los d&tos que se tenían no eran s.ufi
cientes. Por su parte, Marcelino Casas 
·(U.G.D.) y Arturo García (A.P.), opi
miron que el Real Decreto que regula 
este tema debía entrar en funciona· 
miento lo antes posible, ya que era una 
cuestión primordial para los funciona
rios. Posteriormente, Nazario Prado, 
portavoz del P .S.O.E., puntualizó que 
ellos no estaban en contra de que la 
norma entrase en vigor y que, por tan· 
to, votarían a favor, sino que solici ta· 
ban un plazo más amplio de tiempo 
para que el estudio fuera más comple· 
too No obstante, este punto fue apro.. 
bada por unanimidad, incluyendo al
gunos puntos que leyó previamente 
Marcelino Casas. 

Dentro del apartado que corres pon· 

de a la comlSlOn de beneficencia y 
obras sociales, Angel María Ferrero, 
Justino Juárez, Enrique Peña y Fortu
nio Palas, los tres primeros de U.C.D. 
y el últ imo del P.S.O.E., fueron desig
nados los componentes del Pleno y la 
Comisión Permanente del Patronato 
Provincial de Asistencia a Minusváli· 
dos Físicos. Psíquicos y Sensoriales de 
Toledo. 

El resto de los puntos, que afectaban 
a las. Comisiones de Hacienda y Econo. 
mía y Contribuciones, fueron aproba
dos por unanimidad sin que se produ· 
jeran intervenciones. Como dato curio
so hay que señalar que antes de comen
zar el Pleno. Jesus García Cobacho, 
Presidente de la Diputación, quiso ha· 
blar sobre las elecciones del 28 de oc
tubre y señaló que había sido un gran 
día para España, no sólo para la demo. 
cracia, ya que desde esta fecha ambas 
van unidas. Igualmente felicitó al 
P.S.O.E. por su victoria, a los que de
seó éxitos, y a Alianza Popular, hacien· 
do constar que uno de los miembros 
de la Diputación, Arturo García Tizón, 
había accedido al Congreso de los Di
putados. 
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COMISION DE GOBIERNO 

Aprobados los proyectos del Hogar 

Durante los meses de mayo a diciem
bre de 1932 los acuerdos más impor
tantes adoptados por la Comisión de 
Gobierno en sus sesiones habi tuales 
fueron los siguientes: 

Aprobar las excursiones de los ni
ños y niñas acogidos en los Estable
cimientos Reunidos de la Diputación 
a La Coruña, Santiago de Compostela 
y Sevilla, respectivamente. 

Prórroga de ayuda económica du
rante el año 1982 a varios vecinos de 
Navahermosa. 

Concesión de ayudas económicas a 
ancianos de la Fundación «Costa» de 
Los Navalmorales. 

Concesión de una silla de ruedas a 
Paula Gómez Galán, óe AJcaudete de 
la Jara y a otros impedidos. 

Prórroga de ayudas económicas a 
minusválidos de Yepes. 

Subvención para mobiliario con des
tino a Hogar del Pensionista de Car
pio de Tajo. 

Ayuda enconómica para instalación 
de Hogar del Pensionista, Yuncos, Dos
barrios y Camuñas. 

Ayuda al Club Deportivo Toledo 
(100.000 pesetas) y a otros de la Pro
vincia. 

Incremento en las ayudas que tiene 
concedidas A.P.A.N.A.S. 

Preparación del Plan de Obras para 
1982 en la Comarca de Acción Especial 
de la Sierra de San Vicente. 

Subvención a las II Semanas Peda
gógicas en Toledo (100.000 pesetas). 

Concesión de ayudas económicas de 
diversa cuantía al Concurso de Pintura 
(Guerrero Malagón», Asociación Jene
sa de Pulgar, Asociación Guadyerbas 
de NavaJcán, Club Deportivo de Son
seca, Bienal del Tajo, Asociación San 

y de la Guardería Infantil 
Juap. de Yuncos y a otras muchas aso
ciaciones culturales y deportivas de la 
Provincia. 

Acceder a lo solicitado por los veci
nos de Navaltoril, prohibiendo el paso 
por los caminos vecinales dependien
tes de esta Corporación en la zona, a 
los caminos de gran tonelaje. Por otra 
parte, delegar en el señor Crespi a fjn 
de que se ponga en. contacto con "la pe
legación del Ministerio de Obras ~úbli

cas y Urbanismo, para conjuntamente 
buscar una solución definitiva al pro
blema. 

Por la Presidecian se propuso crear 
25 becas para la Residencia Universita
ria Femenina de Santa María de La 
Cabez.:!., con destino a estudiantes de la 
Provincia que Se encuentren matricu
lados en C.O.U., Magisterio o cualquie
ra de las materias que se impartan en 
el Centro Universitario. El importe de 
las mismas sería de 4.000 pesetas men
suales que serian descontadas de la 
cuota a pagar, para dar comienzo en 
el año académico 1982-1983. 

Los Diputados examinaron la pro
puesta y documentación presentada 
por" el señor Administrador del Hospi
tal Provincial Nuestra Señora de la Mi
sericordia, pat a la adquisición de un 
equipo de cistoscopía, equipo de resec
ción y ópticas respectivas. A la vista 
de las diferentes propuestas presenta
das, visto el informe emitido por la In
tervención de Fondos, así como el que 
emite el señor ~[édico-Especialista, los 
señores Diputados acordaron dictami
na favorablemente la adquisición del 
citado material en 901.147 pesetas. 

El Jefe de los Servicios Agropuecua
rios informa de las gestiones realiza
das para la adquisición de ganado se-

lecto porcino, siendo la propuesta más 
interesante aquella que tiene referen
cia a la adquisición de gaando en Ale
mania, proponiéndose la adquisición de 
un macho blanco belga de élite. dos 
hembras blanco belga preñadas y un 
macho landrace de élite. Este ganado 
selec.to, supondría al cambio el impor
te de 400.000 pesetas, siendo necesaria 
su adquisición para la mejora .de esta 
raza ganadera en la Provincia. Se acor
dó aprobar dicha propuesta, realizan
do su adquisición en coordinación con 
la importación que realice la Asocia
ción Nacional de Ganado Selecto Por
cino. 

El señor Presidente de la Comisión 
dio cuenta de la necesidad que tienen 
los Servicios Agropecuarios de la ins
talación de un laboratorio en Toledo 
v otro en Talavera de la Reina, para 
Ío cual fueron c onsignadas cantidades 
en el presupuesto de la Corporación, 
para ello se acordó por · unanimidad 
de los señores reunidos que por el se
ñor Arquitecto Provincial ~e redacten 
los oport~nos proyectos con presu
puesto de las obras, a la vista de los 
cuales se determinará el sistema de 
ejecución. " 

Por la Presidencia se dio cuen"ta de 
la necesidad existente de sei'ialar unos 
criterios que riján en la adjudicación 
de carneros por parte de la Corpora
ción. Después de una amplia delibera
ción, los reurldo$ acordaron atender 
dentro de la prioridad de presentación 
en cada grupo: 

1.0 A los pequeños ganaderos, con
siderando a éstos lo que tengan desde 
menos de lOO a 200 ovejas, 

2.° A ganaderos medianos, que se-
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rán jos comprendidos entre 20i a 60Ó 
ovejas. 

3.° Los propietarios de más de 600 
ovejas, siempre que existan carneros 
sobrantes de los dos apartados ante
riores. 

Los carneros no serán elegidos por 
los adjudicatarios, sino que cada car
nero llevará unid.\ una chapa numera
da, que será sorteada sin ver los car
neros y el numero o los números que 
ies hayan correspondido en suerte, 
sean los que se le adjudiquell. 

El señor Presidente de la Comisión 
dio cuenta de los estudios que se han 
venido haciedo por personal del Con· 
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas en la Provincia, relacionados con 
análisis del suelo. fertilizantes, etc., es
tos estudios han dado como resultado 
la confección de un libro que se han 
hecho gestiones para ser publicado por 
el I.P.I.E.T. y paralelamente a ese li· 
bro v como complemento del mismo 
se h~ce necesaria la impresión del ma· 
pa en colores que recoge todos esos 
tipos de suelo~ y su fert ilización, sien· 
do el Organismo indicado para llevar 
a cabo tal publicación el Instituto Geo· 
gráfico Catastral. Al no disponer de 
fondos el Consejo Superior de Investí· 
gaciones Cien líficas. acude a esta Cor· 
poración Provincial en solicitud de ayu
da, y dado que el trabajo lo requiere 
los reunidos acordaron conceder una 
ayuda de 1.300.000 pesetas con destino 
a la publicación en color del mapa eda
folósdco de la Provincia. 

E;aminado el proyecto redactado por 
don Francisco Javier Martínez Armen
dari, para la construción de un Poli
deportivo en la localidad de Pulgar, 
por importe de 12.567.645 pesetas, en 
los que se hayan comprendidos la eje· 
cución material, honorarios de redac· 
ción de proyecto y dirección de la 
obra, v a la vista del informe emitido 
por la Intervención de Fondos, se di~
taminó favorablemente el citado prO. 
yecto cuya adjudicación se hará por 
concierto directo, por la Diputación 
Provincial. 

Por el señor Ingeniero de la Sección 
de Vías y Obras se informó verbalmen
te a la Comisión de que en la adjudi
cación de las obras de construcción de 
una nueva carretera Provincial que en
laza las localidades de La Guardia y 
Villatobas, se produjo una baja de 
1.500.000 pesetas, solicitando que el im
porte de ésta se aplique para ampliar 
la obra proyectada, así se acordó. 

Se dio cuenta de la remisión de un 
escrito por el Consejo Superior de De
portes, poniendo en conocimiemo de la 

DiputaciÓn de ia suhvencl6n .de pese
tas 4.333.333, concedida por dicho Or
ganismo :Jara la construcción de un 
POlideportivo en el Municipio de Ma
dridejos. Los Diputados acordaron dar
se por enterados, interesando del Ayun
tamiento remita el correspondiente pro. 
yecto de obras, a fin de proceder a la 
contratación de las mismas que se ad· 
judicarán por la Corporación Provin
cial siguiendo el sistema de concierto 
directo, una vez que el Ayuntamiento 
haya puesto él. disposición de aquella 
los terrenos y siempre que exista in· 
forme · favorable de la Intervención de 
Fondos, teniendo en c u e n t a que el 
importe total de la obra gira en torno 
a los 13.000.000 de pesetas. 

Se da cuenla de un informe del se· 
ñor encargado de la finca de «El Bo
rril» en el que se especifica con el fin 
de mejorar el rendimiento de la cita· 
da finca, se va a llevar a cabo un em
balse en la misma, que permita el rie
go de 90 hectáreas de terreno, actual
mente de secano, proponiendo que la 
realización de estas obras se lleve a 
cabo por administración directa con 
el fin de no encarecerlas y con un coso 
te total no superior a 7.500.000 pesetas. 
Igualmente se da cuenta de un infor
me emitido por el señor Interventor de 
Fondos acreditando la existencia de 
consignación para poder acometer es· 
ta realización. 

Los señores reunidos, en votación or
dinaria y con el voto en contra del se· 
ñor Prado López que lo emite en tal 
sentido por no haber seguido las for· 
malidades establecid:1s, acuerdan por 
mayoría la ejecución de las obras de 
referencia por el sisemta de adminis
tración. 

A propuesta del Presidente de la Co
misión se acordó, por unanimidad de 
los asistemes, conceder a FIBART-82. 
feria Iberoamericana de Artesanía la 
,antidad de 1.200.000 pesetas. que se 
ha Ae celebrar en Madrid durante los 
d(ás del 17 al 26 de junio, con motivo 
de los Mundiales de Fútbol. Con ello se 
pretende exponer y dar a conocer a 
t.<?do el mundo, un lugar de concentra· 
dón, exposición y venta, de la artesa
ní~t .HispanO-Americana. Aportan ayuda 
económica a esta Feria las Diputacio
nes, Cajas de Ahorros y Ministerio de 
Industria. 

Dada cuenta del expediente del con
curso-subasta para la contratación de 
las obras de enlace de diversos cami· 
nos vecinales en. las localidades de: 
Orgaz, Arisgotas, El Toboso, Noblejas, 
Escalonilla, Ventas de Retamosa, Alba
rreal de Tajo, Cabañas de Yepes, San 

Martín de Plisa, Domingo Pérez, con 
un presupuestO de 42.473.011 pesetas. 
.Y del acta de adjudicación provisional 
que tuvo lugar el día 22 de junio de 
1982, así como del pliego de condicio
nes redactado al efecto que sirvió de 
base a dicha licitación, los reunidos 
adjudicaron definitivamente el remate 
a la Empresa Juan Nicolás Gómez e 
Hijos Construcciones, S. A., en la can· 
tidad de 42.330.000 pesetas. 

Se dio lectura a la propuesta que 
formula la Archivera Provincial, en re
lación con los fondos históricos que se 
encuentran en dicho Archivo, entre 
ellos el del Hospital de Santa Cruz o 
Casa de Niños Expósitos, antecedente 
directo de la actual Residencia de Ni· 
ños. La fecha extrema de este fondo 
conservado, es del año 1844 existiendo 
constancia de que dicha fecha tiene 
continuidad en los libros y documen
tos que están depositados en el Archi
vo de la referida Residencia. Conside. 
randa que dicha documentación posee 
carácter histórico y constituye un le· 
gado que hay que salvar es convenien
te conservarla unida a la existente en 
el Archivo Provincial, proponiéndose el 
traslado de los referidos fondos per
tenecientes al Hospital de Santa Cruz 
correspondientes a los siglos XIX y 
primera década del XX que se encuen
tran en el Archivo de la Residencia Pro
vincial del edificio de San Pedro Már
tir, al Archivo Provincial de Palacio. 

Los reunidos acordaron aprobar la 
propuesta para lo que se partiCipará 
a la Dirección de Administración de la 
Residencia, formalizando la entrega en 
un acta en donde se relacionen expre· 
samente cada uno de los volúmenes o 
legajos cedidos, con lo que se benefi
cia el interés cultural de la Provincia 
y la labor de los estudiosos del tema 
que lo tendrían todo en un mismo ar
chivo. 

Se dio lectura a la propuesta presen· 
tada por el señor Delegado Provincial 
del Consejo Superior de Deportes, con 
relación a la organización del III Tro
feo Excma. Diputación Provincial re· 
lativo a cada uno de los deportes fe
derados, acordándose por unanimidad 
de los señores asistentes la organiza
ción del Trofeo en las molalidades que 
a continuación se indican; colaboran· 
do Ja Corporación con la subvención 
que de cada una de ellas se hace refe· 
rencia: 

III TROFEO EXCMA. DIPUTACION 
PROVINCIAL 

Federación Provincial de Ajedrez, 
80.000 pesetas. 
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Federación Provincial de Automovi
lismo, 200.000 pesetas. 

Federación Provincial de Baloncesto 
150.000 pesetas. ' 

Federación Provincial de Balonma
no, 180.000 pesetas. 

Federación Provincial de Beisbol, 
83.500 pesetas. 

Federación Provincial de Ciclismo, 
120.000 pesetas. 

Federación Provincial de Colombicul
tura, 40.000 pesetas. 

Federación Provincial de Deportes 
Aéreos, 115.000 pesetas. 

Federación Provincial de Esgrima, 
100.000 pesetas. 

Federación Provincial de Fútbol , 
200.000 pesetas. 

Fededación Provincial de J u d o, 
110.000 pesetas. 

Federación Provincial de K a r a t e, 
140.000 pesetas. 

Federación Provincial de Minusváli
dos. 300.000 pesetas. 

Federación Provincial de Motociclis
mo, 135.000 pesetas. 

Federación Provincial de Natación, 
225.000 pesetas. 

Federación Provincial de Pe 1 o t a, 
58.000 pesetas. 

Federación Provincial de P e s c a, 
150.000 pesetas. 

Federación Provincial de Ten i s, 
130.000 pesetas. 

Federación Provincial de Tenis de 
Mesa, 60.000 pesetas. 

Federación Provincial de Tiro Arco, 
50.000 pesetas. 

Federación Provincial de Tiro Olím
pico, 125.000 pesetas. 

Federación Provincial de Fútbol Sa
la, 148.500 pesetas. 

Trofeo Corpus Christi, Minusválidos, 
100.000 pesetas. 

Suma 3.000.000 de pesetas. 

Se examinaron las distintas peticio
nes de Asociaciones y Agrupaciones que 
piensan realizar actividades campa
mentarias durante el verano. Después 
de deliberar sobre el tema, los reuni
dos acordaron conceder a cada una de 
las Agrupaciones que a continuación se 
mencionan las cantidades que al mar
gen se señala: 

Centro de Vacaciones Escolares de la 
Inspección de Educación Básica del 
Estado, 300.000 pesetas. 

Asociación Juvenil M.J.Z.T. de Sama 
María de Melque, 275.000 pesetas. 

Grupo Scout e i c ó n ida s Lasalle, 
100.000 pesetas. ' 

Asociación Recreativa «Los Aleares», 
100.000 pesetas. 

Asociación Movimiento Junior A. C. 

de la Diócesis de Toledo, 125.000 pese
tas. 

Organización Juvenil Española, 50.000 
pesetas. 

Asociación de Vecinos <t EI Tajo», 
50.000 pesetas. 

Se dio cuenta de las gestiones rea
lizadas con el éin de e l a bar a r el 
1I 1 Plan Provincial de Actividades Cul
turales 1982, con distintas Compañías, 
Conjuntos Musicales, Grupos Teatra
les, etc., teniendo en cuenta las aspira
ciones económicas de los distintos gru
pos y nuestras consignaciones presu
puestarias. Los reunidos acordaron se
ñalar las siguientes representaciones 
con los Grupos que a continuación se 
relacionan. para actuar en los pueblos 
que dentro del ofrecimiento que se les 
hizo 10 solicitaron: 
Grupo de Coros y Danzas de Navalcán, 

dos actuaciones a 35.000 pesetas, 
70.000 pesetas. 

Grupo de Coros y Danzas de Madride
jos, cuatro actuaciones a 35.000 pese
tas, 150.000 pesetas. 

Grupo de Coros y Danzas de El Rome· 
ral, cinco actuaciones a 35.000 pese
tas, 175.000 pesetas. 

Gmpo de Coros y Danzas .de La Pue
bla, una actuación, 35.000 pesetas. 

Gnlpo de Coros y Danas de Consuegra, 
s e i s actuaciones a 35.000 pesetas, 
210.000 pesetas. 

Grupo de Coros y Danzas de Mora, 
tres actuaciones a 35.000 pesetas, 
105.000 pesetas. 

Grupo de Teatro «Pigmalión», diez ac
tuaciones a 35.000 pesetas, 350.000 
pesetas. 

Grupo de Teatro . El Candil», diez ac
tuaciones a 35.000 pesetas, 350.000 
pesetas. 

Grupo de Música Folk «Cántigas», quin
ce actuaciones a 35.000 p e s e t a s, 
525.000 pesetas. 

Grupo de Música Folk «Tenerías», ocho 
act\laciones a 35.000 pesetas. 280.000 
pesetas. 

Escuela Española de Acord~ón, catorce 
actuaciones a 40.000 pesetas, 560.000 
pesetas. 

El señor Alcalde del Ayuntamiento 
de AjofrÍn da cuenta del descubrimien
to de unos frescos aparecidos en la 
an tigua Casa Consistorial de esa loca
lidad; por su importancia solicitan 
a~luda de la Corporación Provincial en 
ios aspectos técnicos como económi
cos. 

Los reunidos acuerdan comunicar a 
dicha autoridad, que en primer IU!!ar 
se dirijan y recaben los referidos ~in
formes de la Dirección Provincial de 

Cultura y a la vista .de los mismos ¡a 
Corporación procederá. 

Se dio lectura a, la comunicación en
viada por el Ayuntamiento de Trillo 
interesando la participación de dos 
Grupos de Coros y Danzas de la Pro
vincia, que representen a la misma en 
el II Certamen Regional de Bailes y 
Danzas de Castilla-La Mancha, el 5 .de 
septiembre. 

Los reunidos acordaron enviar a los 
Grupos de El Romeral y Consuegra, 
siendo de cuenta de esta Corporación 
los gastos de viaje que ocasione la par
ticipación en dicho Certamen. 
. Se dio lectura a la Orden Ministerial 
de 18 de junio próximo pasado, por la 
que el Ministerio de Cultura ha resuel
to declarar monumento histórico ar
tístico de interés provincial a la Igle
sia de San Pedro en La Mata. 

Se dio lectura al escrito presentado 
por el representante de Coros y Dan
zas de Madridejos, dando cuenta de la 
organización del IV Festival del Fol
klore de las Tierras del Priorato en 
Madridejos, con lo que se pretende el 
fomento y difusión del folklore de la 
región, dedicando unas jornadas con 
diversos actos a la exaltación de la can
ción y danza Castellano-Manchega; por 
Jo que solicitan una ayuda económica 
de la Diputación para contribuir a par
te de los gastos que con motivo de di
cho festival se originen. 

Los reunidos acordaron conceder una 
ayuda económica .de 100.000 pesetas. 

Fue dada cuenta del escrito remiti
do por el Ayuntamiento de Escalona, 
interesando una ayuda económica con 
la que poder atender parte de los gas
tos que se originen en dicha localidad 
con motivo de la celebración del VII 
Centenario del nacimiento en dicha 
villa del escritor Infante don Juan Ma· 
,Juel, durante la semana del 16 al 23 de 
Qctubre, estando invitadas personalida· 
q,es de la Literatura española a escala 
nacional que darán a conocer, desde 
<Íistintas facetas la figura del Infante. 
También se convocará un certamen Ji
t~rario extraordinario dotado económi
camente que permita acudir a las me
lores plumas del país, todo ello con un 
presupuesto aproximado a 1.000.000 de 
pesetas_ 

Los reunidos acordaron conceder una 
~yuda económica de 200.000 pesetas. 

Proyecto de carretera de Carpio de 
¡ajo a la Central de Castrejón y ser· 
vidumbre de fincas .-Se da cuenta del 
proyecto de carretera de Carpio de Ta
jo a la Central de Castrejón y servi· 
dumbre de fíncas, confeccionado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
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Puertos, don Manuel Sánchez de Mi
guel y cuyo presupuesto total asciende 
a la cantidad de 17.423.521 pesetas. 

Los señores reunidos, en votación 
ordinaria, por mayoría de votos, con 
uno en contra del señor Prado López, 
acuerdan aproba!' este proyecto que 
deherá ser informado por la Interven
ción de Fondos, sobre su posible fi
nanciación, a fin de proceder a la eje
cución de las obras, si dicho informe 
resultare favorable. 

La Presidencia propuso conceder una 
subvención para la Feria de Artesanía 
de octubre, acordándose por unanimi
dad conceder una subvención de pese
tas 2.000.000, sin que pueda exceder de 
esta cantidad por no exisitír consigna
ción presupuestaria. 

Aprobación de los proyectos técnicos 
del Hogar Infantil y Guardería Infan
til.-Vistos los informes erpitidos por 
la Intervención de Fondos en los que 
se acredita que tanto para el proyecto 
del nuevo Hogar Infantil, como para el 
de Guardería Infantil, existe crédito 

sufic iente para financiar el 25 por 100 
en el presupuesto de inversiones de 
1981, como aportación de esta Dipu
tación Provincial y visto, éisimismo ofi
cio de la Dirt!cc ión General de Acción 
Socia l, por el qU2 se acredita la con
cesión de una subvención por importe 
de 48.123.465 pesetas, equivalente al 75 
por 100 de la inversión de ambos pro
yectos, es tos fueron aprobados. 

Obras en el Centro de Inseminación 
Artificial de Talavera de la Reina.
Por el señor Ramos Gómez de Olmedo, 
se presentó propuesta oral en el sen
tido de proceder a realizar las obras 
en el Centro de Inseminación Artificial 
de Talavera de la Reina que se especi
fican en el informe emitido por el Ar
quitecto señor Pina y cuyo presupues
to de ejecución no será superior a 
1.500.000 pesetas; fue aprobada. 

Dotación para financiación del plan 
de la comarca de acción especial «Mon
tes de Toledo».-Por el señor Casas 
1\1uñoz, se dio cuenta de haberse reci
bido un oficio de la Dirección General 

de Cooperación Local, del Ministerio 
de Administración Territorial. por el 
que se comunica a esta Diputación Pro
vincial que el Consejo de Ministros , en 
reunión celebrada el día 15 de octubre 
próximo pasado, acordó asignar como 
dotación para la financiación del plan 
de la comarca de acción especial fl Los 
Montes de Toledo», la cantidad de 
15.000.000 de pestas, formulando la ob· 
senración de que sea elaborado y aproo 
bada el plan y se proceda a la contra· 
tación de las obras, con remisión a la 
Dirección General de los duplicados de 
contratación antes del día 31 de diciem
bre próximo. 

El mismo seiior Diputado hace una 
amplia exposición de como podría di s
tribuirse esta subvención en el plazo 
perentorio que señala el oficio de re
ferencia, tomándose acuerdo unánime 
en el sentido de que por la Comisión 
de Cooperación se estudie este tema 
cuanto antes para proponer la resolu
ción adecuada. 

Nuevos Estatutos del Instituto Provincial 
de Investigaciones y Estudios Toledanos 

BAJO EL PATROCINIO DE LA DIPUTACION FOMENTARA LOS VALORES CULTURALES Y LAS RIQUEZAS 

NATURALES DE LA PROVINCIA 

Han sido aprobados los nuevos Estatutos que regirán 
en lo sucesivo las actividades del Instituto Provincial de 
Inves tigaciones y Estudios Toledanos de los que recogemos 
los más importantes párrafos: 

Bajo el patronazgo de la Excma. Diputación Provincial 
de Toledo, se crea el Instituto Provincial de Investigaciones 
y Estudios Toledanos I.P.I.E.T., en forma de Fundación 
Pública. 

El I.P.I.E.T. procurará articularse con el Consejo Supe· 
rior de Investigaciones Científicas en la forma en que la 
iegislación que regule esta Institución lo preevea. 

Son misiones del I.P.I.E.T.: 

a) Fomentar, defender, .divulgar y acrecentar todo géne
ro de valores culturales, económicos y sociales, existentes 
dentro de la circunscripción provincial o que, en ella sur~ 
gidos, han tenido o tl!ngan proyección extra toledana; adqui
rir documentos, obras de arte u objetos de interés cultural 
para la Provincia, así como convocar y asignar becas de 
investigación o ayudas para la creación cultural. 

b) Solicitar, remunelar y publicar aquellos estudios, de 
carácter técnico, que versando sobre cualquier aspecto del 
territorio provincial contribuya al mayor conocimiento y 
mejora, tanto de las riquezas naturales, del aprovechamien
to de sus productos, de los complejos industriales en ellas 
instalados o que puctieran instalarse, como de cuanto re-

dunde en bien del elemento humano de la Provincia y de 
las situaciones culturales, sociales y económicas .de los 
habitantes de la misma. 

El Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios 
Toledanos tendrá personalidad propia e independiente, con 
capacidad jurídica plena, gozando, por tanto, de plena auto
nomía en la pr·ogramación y realización de sus actividades 
asi como adquirir toda clase de bienes por cualquier título 
que sean, administrarlos y disponer de ellos. Para enaje
nar o gravar bienes inmuebles será preciso el consenti
miento de ia Diputación Provincial, además del acuerdo 
que adopte el Consejo Pleno del Instituto. 

Los recursos económicos que garantizan la vida y el 
desenvolvimiento normales del Instituto Provincial de In
vestigaciones y Estudios Toledanos son los siguientes : 

a) Las aportaciones que la Excma. Diputacién Provin
cial acuerde asignarle anualmente en su presupuesto de 
gastos. 

b) Las aportaciones y subvenciones fijas o variables 
que perciba de los organismos estatales. 

c) Los recursos y donativos voluntarios que puedan 
concederle personas físicas y jurídicas con fines de pro
tección a la obra cultural de la Institución o que ésta pueda 
percibir a título de mandas, bienes O legados. 
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d) El ;1roducto que obtenga con la Ve'1 la de suscripcio. 
nes de sus publicaciones, O los procedenh:s del patrimonio 
que puede poseer. 

e) Los prcmios que Corporaciunes, entidades públicas o 
privadas, o personas individuales (;únsiguen para temas 
relacionado~ con las actividades de la Ins titución, 

f) Las rentas que PI aduzcan sus fondos o bienes. 

g) Cualesquiera otros in gresos que se arbitren a través 
de las acti vidades a real izar pa ra la consecución de sus 
fines. 

Podrár. formar parte del Instituto aquellas persona~ re. 
levantes en jos campos de la ciencia, de las artes y de las 
letras, cuya admisión sed recomendable para la invesllga. 
ción científicél o para la difusión y organización de la cul
tura en la Provincia dE' a(..'uerdo con las finalidades v las 
normas del LP.LE.T. . 

Los componentes del Instituto senin de dos clases: los 
Consejeros y jos colaboradores. 

De los Consejero~ : 

Los Consejeros del Instituto serán de t res clases: na tos, 
electivos y de honor. 

Son Consejeros Natos: 

a) Un miembro de la Corporación Provincial y nombra
do por ella para ser Presidente del l.P.I.E.T. 

b) El Diputado Provinci al que p!'esida la Comisión de 
EducCldón y Cultur? dentro de la Corporación y que será 
Vicepresidente del l.P.LE.T. 

c) El Secretario de la Diputación Provincial o funcio· 
nario del Cuerpo Nacional en quien delegue, v que será 
Secretario del LP.I .E.T. 

d) El Interventor de la Dipu-tación Provincial o fun
cionario del Cuerpo Nacional en quien delegue, que lo será 
del LP.LE.T. 

Serán derechos y deberes dE; 10$ Consejeros Natos 
los mismos que los señalados para los electivos y los 
que se deriven de SllS funciones :especificas excepto el de
recho de voto en el caso del Secretario y del Interventor. 

Serán Consejeros Electivos: lps designados por el Con
sejo Pleno, en número no cerrado. entre: 

a) Personalidades e investigqdores de solvencia cien
tífica. 

b) Representantes de las organizaciones culturales de 
la Provincia. 

c) Y aquellas personas que en el ámbito p'rovincial se 
hayan distinguido en el fomento de la cultura. 

La elección de los Consejeros Se realizarán por el Canse· 
jo Pleno del Ins tituto, previa propuesta del Consejo Per
manente. 

Para ser tomada en consideración la propuesta de un 
nuevo Consejero deberá ir firm~~a, a! menos, por tres de 
los ya existentes. 

Serán Consejeros de Honor a propuesta del Consejo Per
manente cuantas personas les sea otorgada tal distinción 
por el Consejo Pkr.o. 

La distinción de Consejero de · Honor podrá concederse: 

a) Con carácter ordinario a aquellas personas que ha-

yan sido consejeros electivos por un período igual o supe· 
rior a diez años. 

b) Con carácter extraordinario a aquellas personas na
cionales y extranjeras que hayan cont ribuido con trabajos 
notables, con una consid.erable ayuda económica o con ini
ciativas de importancia para el progreso de la cultura to
jedana. 

Los Consejeros de Honor podrán asist ir a las reuniones 
plenarias de: Instituto con voz pero sin voto. 

Con el fin de dar mayor amplitud y eficiencia a las ac
tividades del Instituto Provincial de Investigaciones y Es
tudios Toledanos contará con colaboradore~ cuándo y dónde 
crea conveniente y tRnto dentro como fuera de la Provincia. 

Los miembros colaborac!ores serán nombrados por el 
Consejo Pleno a propuesta del Consejo Permanente. 

a) Entre los investigadores de temas toledano.i y erudi
tos locales. 

b) Los Consejeros electivos. 

c) Los Consejeros que renuncien a su cargo por impo
sibilidad personal de cumpli r regularmente sus deberes 
como Consejeros Electivos . 

Capítulo IV.-De los órganos de Gobierno y funciona
miento del Instituto. 

Los órganos de Gobierno y funcionamiento del I.P.I.E.T. 
serán: unipersonales y colegiados. 

De los órganos colegiados : 
L05 órganos colegiados serán: decisorios y consultivos 

o informativos. 

a) Son órganos colegiados decisorios el Consejo Pleno 
y el Consejo Permanente. 

b) Son órganos copsultivos o informativos, las Comi
siones y secciones. 

El Consejo Pleno del Instituto Provincial de Investiga
ciones y Estudios Toledanos estará compuesto por todos 
los Consejeros natos y electivos. 

El Consejo Pleno se reunirá: 

a) Con carácter púbEco y solemne una vez al año para 
conocer la labor realizada, el presupuesto y cuentas del 
ejercicio precedente, las actividades que se proyecten para 
el nuevo curso y efltctuar la ceremonia de recepción de 
nuevos Consejeros. 

b) Además con c;:trácter ordinario, al menos una vez 
al año, cuando lo e~f,ime conveniente por la importancia 
de los temas a tratar'· la Comisión Permanente. 

c) Con carácter extraordinario, cuando lo crea oportu· 
na la Excma. Diputación para fines consultivos. 

Corresponde al Consejo Pleno: 

a) Encauzar y velar por el cumplimiento de las misio
nes que se atribuyen al Instituto en el artículo tercero de 
estos Estatutos. 

b) Conocer, debatir y aprobar la memoria de activida
des del Instituto así como los planes anuales de actuación 
que presente el Consejo Permanente. 

e) Examinar y aprobar las cuentas, balances y presu
puestos así como todo 10 relacionado con la administración 
de su patrimonio. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #120, 9/1982.



d) La elección de Consejeros, el otorgamiento de ]a 
distinción de Consejeros de Honor y el nombramiento de 
los colaboradores. 

c) El nombramiento de los Vocales que integrarán el 
Consejo Permanente. 

f) Interpretar Jos Estatutos, fijando criterios y si es 
preciso dando normas para su desarrollo. 

g) Y, en general, el ejercicio de ladas aquellas funcio
nes que tiendan al mejor desarrollo de la Institución. 

El Consejo Permanente se compondrá: del Presidente 
y Vicepresidente, un máximo de ocho y un mínimo de cinco 
Vocales electivos designados por el Consejo Pleno, el Oh-cc
tor Técnico y el Tesorero. 

El mandato de 105 Vocales del Consejo Permanente será 
de un plazo no superior a cuatro años. pudiendo ser reele
gidos por una o más veces, renovándose por mitad cada 
dos años 

Las vacantes que se produzcan en tal plazo serán cubier
tas provisioualmente por el Consejo Permanente hasta ]a 
reunión del Pleno. 

Asistirán con voz, pero sin voto, a las reuniones del Con
sejo Permanente, el Secretario e Interventor del Instituto 
y cualquier Consejero electivo o colaborador cuya especia
lidad se juzgue indispensable para un asunto concreto, a 
juicio del Presidente, para informar sobre el mismo. 

Al Consejo Permanente como órgano delegado del Con
sejo Pleno, le corresponde: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estableci
das en estos Estatutos. 

b) Ejecutar los acuerdos tomados en el Consejo Pleno. 

c) Proponer el nombramiento de nuevos consejeros. 

d) Proponer la creación de Comisiones, departamentos 
y grupos de trabajo, así como la designación de quienes 
hayan de dirigirlas, para el mejor desarrollo de los fines de 
la fundación, dando CjJenta de ello al Pleno. 

e) Entender de cuantas sugerencias procedan de los 
miembros y comisiones del Instituto, de la Excma. Diputa
ción Provincial y del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

f) Aprobar en primera instancia y asumir la memoria 
de actividades realizadas de las que dará cuenta al Pleno. 

g) Elaborar el plan general de actuaciones, ayudándose 
de los informes y propuestas de las Comisiones, que some
terá a la aprobación del Consejo Pleno. 

h) Confeccionar y remitir al examen y aprobación, si 
procede, del Consejo Pleno, del balance y los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos. 

i) Resolver, dentro de los fines de la fundación cuantos 
problemas requieran inmediata solución y que no sea nece
sadio elevar al Pleno o no puedan demorarse hasta su 
reunión. 

El Instituto para el mejor desarrollo de su labor cultu
ral, investigadora y propagadora, podrá crear diferentes 
Comisiones para las distintas áreas d:! actividad. 

La creación, composición y regulación de dichas Comi-

: 3.<, ,. 

siones y grupos de trabajo será propuesta por el Consejo 
Permallenle y sometida a la aprobación del ~onsejo Pleno. 

Las Comomisiones creadas quedan autorizadas para alle
gar recursos matedales y humanos propios para la real j
zadón de sus planes, además de los que pueda proporcio
narles el Instituto, con la autorización de la Comisión Per
manente. 

El Instituto contará, al menos, con tres Comisiones: de 
Investigación, de Publicaciones y adquisiciones y de Acción 
Cultural. 

Son funciones de las Comisiones: 

a) Coordinar y encauzar los trabajos y colaboraciones 
de los miembros del Instituto en los ámbitos naturales y 
competencias. 

b) Informar y proponer a la Comisión Permanente en 
los campos propios de sus trabajos o en los que sean re
queridos. 

c) Elevar al Consejo Permanente memoria y proyecto 
anuales de actividades para su aprobación y asignación 
presupuestaria. 

Los acuerdos del Consejo Permanente se tomarán por 
mayoría de votos, debiendo concurrir, al menos, la mitad 
más uno de sus componentes para que sean válidos. Caso 
de no concurrir este número se reunirá media hora más 
tarde en segunda convocatoria, y los acuerdos de esta se
sión serán válidos, siempre que sean como mínimo tres 
los asistentes, siendo uno de ellos el Presidente ° Vicepre
sidente y los restantes, al menos, dos Consejeros electivos. 

Ningún Consejero presente en las sesiones podrá excu
sarse de votar, pudiéndose votar en blanco. 

En las votaciones nominales comenzará a votar el más 
moderno, terminando por el Presidente. En las .secretas, 
principi~rá la votación por el Presidente, y seg~írán los 
demás miembro~, por orden de antigüedad. 

Para la elección de cargos de Consejeros, Colaboradores 
y acuerdos de baja de los mismos, será requisito indispen
sable obtener el voto de la mayoría de los miembros pre
sentes. 

Las votaciones para la elección de Consejero, designa
ción de cargos, otorgamiento de premios y publicación de 
trabajos: serán secretas, consignándosc: en el acta el resul· 
tado del escrutinio. que se proclamará por el Presidente en 
presenci~ de todos jos asistentes. 

Estos Estatutos podrán ser modificados cuando 10 acuer
de el Consejo Pleno en sesión extraordinaria convocada al 
efecto, con el voto favorable de las dos terceras partes de 
los asistentes y con ]a ratificación de la Diputación Provin
cial. De las modific8.ciones que se introduzcan se dará cuen
ta, si procede, al Consejo Superior dc Investigaciones Cien
tíficas. 

Solamente la Excma. Diputación Provincial de Toledo, 
con justos motivos y por mejores causas y superiores fina
lidades, podrá acordar, con informe del Consejo Pleno, la 
disolución del Instituto Provincial de Investigaciones y Es
tudios Toledanos. En caso de disolución del Instituto sus 
derechos y bienes pasarán a la Excma. Diputación Provin
cial, que se hará cargo también de las obligaciones contraí
das por el mismo. 
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la Diputación se propone crear una ciudad sanitaria 

en derredor del Hospital Provincial 

En tres años se invertirán cerca 

de cuatrocientos millones de pesetas 

Coincidiendo con el 50 aniversario 
de la inauguración del Hospital Pro· 
vincial, el Presidente de la Diputación 
y de la Junta de Comunidades de la 
Región Castilla-La Mancha, Gonzalo Pa
yo Subiza, visitó las obras que se rea
lizan para ampliar y mejorar las ins
talaciones y servicios, primera etapa 
de un plan realmente ambicioso que 
exigirá la inversión de cerca de cua
trocientos millones de pesetas en tres 
años, ampliamente subvencionado por 
la Administración Central. Le recibió 
el Director, doctor Ruiz Ballesteros. 

Si tuado en el Cerro de San Servan
do, presta servicios Sanitarios y Asis
tenciales a toda la Provincia. Las obras, 
cuya acometida se encuentra en estado 
avanzado, se componen de dos fases. 
En esta primera fase se esta llevando 
a cabo la remodelación y división de 
las salas generales en habitaciones in
dividuales y dobles. Su estructura que
dará constituida por cuatro salas, es
tando ya las dos primeras en fase de 
avanzada construcción. 

Dichas salas contarán con servicios 
médicos completos. instalaciones de 
calefacción, aire acondicionado, oxige
no y aire comprirnjdo a pie de cama. 
Asimismo se popdrán en marcha, en 
esta primera (-ase, los servicios de Far
macia y Laboratorios Generales para 
todo el Centro. 

Es tas obras se enmarcan dentro de 

un proyecto de Ciudad Sanitaria que 
la Diputación Provincial está llevando 
a cabo con el fin de unificar en dicho 
Centro los S::!rvicios de Geriatría, Ma
ternidad, Pediatría y Hospital Provin
cial. 

Actualmente tiene capacidad para 
187 camas, de las cuales 140 no poseen 
las condiciones necesarias, bien porque 
están en salas de 24 camas, bien por
que no tienen servicio independiente. 
Años atrás se formalizó un Convenio 
con el INSALUD para prestaciones de 
Servicios a los enfermos de la Seguri
dad Social, tanto médicos como qui
rúrgicos. Este Convenio califica al Hos
pital como Hospital Especial, grupo 1, 
nivel IIl, con una tarifa que no cubre 
el coste Dip~tación de estancia/ día. 

Con estas obra!) la Diputación pre
tende prestar una atención prioritaria 
a las obligaciones legales de acogida 
de enfermos de la beneficencia, y ofre
cer a la sociedad de Toledo, tan preci
.ia de camas hospitalarias, los servicios 
del Hospital, la Maternidad y el Hospi
tal Psiquiátrico. 

Junto al Hospital se intenta también 
construir una nueva Maternidad ade
: uadamente dimensionada, convirtien
d.o el actual Hogar de Ancianos en un 
Hospital Geriátrico, e incardinando el 
Hospital Psiquiátrico, ro e d i a n t e la 
apertura de un despacho de Psiquia
tría en el Hospital Provincial. 

Todo ello permitirá cubrir tres ob
jetivos: 

Potf:nciar las prestaciones de la Ma
ternidad y el nuevo Hospital Geriátrico 
por su proximidad al Hospital Provin
cia!. 

Aumentar el nivel .de ocupación de 
las camas disponibles, al estar mejor 
dimensionadas las necesidades y al per
mitir llegar a convenios comarcales 
con el INSALUD, lo que aumentará el 
número de enfermos asistidos. 

Poder optar a mejores calificaciones. 
El nivel máximo de rendimiento espe
rado es coste cero. No se pretenden be
neficios. 

Las gestiones realizadas hasta ahora 
han ido encaminadas a lograr: 

1.0 Mejora de la calificación del Cen
tro por parte del INSALUD, pasando a 
Hospital General, grupo VI, nivel I, 
mejorando con ello la tarifa por día 
de estancia. 

2.° Rescisión y firma de un nuevo 
convenio con el Ejército según el cual 
no se hipoteca ninguna sala del Hospi
tal y se eleva la tarifa por día de es
tancia. 

3.° Reforma de las salas en general. 
para ajustarlas a habitaciones de una, 
dos y tres camas. 

4.° Estudio y planteamiento de los 
senricios centrales del Hospital (quiré
fanos, rayos ·X, laboratorios, consultas 
~xternas . etc.) , que permiten unas me.. 
jores prestaciones, una mejor raciona
lización de estos servicios y el poder 
optar a mejores clasificaciones por 
parte del INSALUD_ 
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La renta "per copita" de los toledanos, 
muy baja": 239.024 pesetas -año 

todavía 

El Servicio de Estudios del Banco de 
Bilbao ha finalizado una nueva edición 
de la «renta nacional de España y su 
distribución provincial», que supone 
año tras año un hito señero en el mun
do socioeconómico del que resulta di· 
fícil prescindir. 

A lo largo del estudio de cerca de 
trescientas páginas se recogen una se
rie de apartados en los que la renta 
nacional de España, la producción, los 
ingresos. la renta familiar disponible. 
la población ocupada y un análisis de. 
tallado de cada una de las provincias 
de España constituyen el argumento 
de la obra. Como en nuestras páginas 
de economía de ayer publícábamos una 
referencia informativa sobre la globa
lidad del estudio, en esta información 
vamos a circunscribirnos ahora a lo 
relativo a Castilla-La Mancha. y más 
concretamente a la provincia de To
ledo .. 

Según se desprende del estudio, du_ 
rante el período de crisis económica, 
comprendido entre 1973 y 1979, la po
blación de la región disminuyó en un 
2,11 por lOO, siendo más acusada esta 
pérdida poblacional en el sector agrí
cola, con un 15,93 por lOO del totaL El 
decrecimiento del número de emplea
dos, calculado en un 11,67 por lOO, se 
explica por el descenso de empleos 
agrícolas, continuando con el proceso 
de transformación de la época ante_ 
rior, pero sin que se produjese la crea
ción de nuevos puestos de trabajo en 

otros sectores. Come en el resto de las 
regiones españolas, la tasa de actividad 
regional. descendió, siendo en 1979 del 
33,63 por 100, inferior a la tasa medi:t 
nacional, y la tasa de paro creció. aun
que no tanto como en otras regiones 
españolas. El posible optimismo que 
podría desprenderse de estas primeras 
conclusiones queda paliado al observar 
que este proceso menos malo en Cas
tillaLa Mancha respecto a la media 
nacional es lógico en aquellas regiones 
deprimidas históricamente. Puede ha
cernos una idea de la situación de los 
castellanos-manchegos respecto a me
dia nacional la renta «per capita», es 
decir, los ingresos medios por perso_ 
na: mientras que en Castilla-La Man
cha era en 1979 de 238.357 pesetas la 
media nacional, por provincias se ele
,;a a 314.382 pesetas. 

'Eh- -la «reo La nacional de España y 
su distribución provincial» se dedica 
gran atención a cada una de las pro_ 
vincias que componen el país. El nom
bre de Toledo con diferentes datos apa· 
rece . repetido en numerosísimas oca
si'ones. Debido a las limitaciones de es_ 
pacio vamos a recoger a continuación 
algunos datos que nos afectan: El nú
mero de empleados en producción en 
1979 era en total 158.592 de una pobla. 
ción total de derecho de 471.538 perso
nas. Por sectores es la agricultura la 
que más empleados tiene con 50.184 
personas, seguido de las industrias fa_ 
briles, con 32.966 personas; son la mi-

nería y el petróleo los apartados en los 
que menos toledanos se encuentran 
trabajando. En la producción bruta 
aparecen las industrias fabriles en ca
beza de ingresos, con 25.943 millones, 
seguida de agricultura, con 24.032 mi
llones. La producción bruta total en 
millones se eleva a 130.496. 

Si bien todo el estudio es sumamen_ 
te interesante, la última parte del li
bro, al estar dedicada a la producción 
total agraria. tiene para Toledo y la 
región castellano-manchega más inte
rés aún. En la tabla de desarrollo pro
vincial aparecen las siguientes conclu
siones: la renta «per capita» es de 
239.024, encontrándose Toledo, por tan· 
to, algo por encima de la media regio
nal; el lugar en producción total de 
Toledo es el 30; en renta «per capita». 
el 33; la densidad de población, el 33,7 ; 
la tasa de actividad, el 33,92; el creci· 
miento de población entre 1977·1979, 
fue del 0,67 por 100, Y en tan to por 
ciento la producción industrial en el 
PIN fue el 35,9. 
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CRONICA 
LA EXPLOTACION DE LAS HIERBAS TIENE UN RINCON EN NUESTRA PROVINCIA 

Plantas aromáticas. medicinales y condimentarias 
se estudian en una finca de la Diputación 

Durante los últimos años la terapéu
tica natural está ocupando un lugar 
preferente a todos los niveles e incluso 
está siendo admitida por los sectores 
más oficialistas de la medicina . Este 
«boom» naturalista se viene compro
bando por la constante aparición de 
herbolarios, que cambian los compues
tos químicos más sofisticados por el 
popular agua de azahar .de nuestras 
abuelas y preíieren atajar a la penici
lina, que en este país se aplica ante un 
simple resfriado, por agua hirviendo 
con tomillo, iavanda, romero, eucalip
tos, menta, pino y cortezas de hojas de 
limón. No obstante, «las hierbas» han 
tenido desde tiempos ancestrales y si· 
guen teniendo múltiples aplicaciones, 
que van desde las puramente medici
nales a las aromáticas, pasando por 
las condimentarias, y en este sentido 
nuestra provincia cuenta con una finca 
que a modo experimental dedica una 
parte de sus 400 hectáreas a cultivar 
estas plantas. 

La idea de dedicar una finca a las 
plantas aromáticas nace acorde con la 
actual Corporación Provincial. que cree 
conveniente aprovechar las condiciones 
naturales de nuestra tierra para sacar· 
le un mayor rendimiento. Así se esta· 
blece un convenio con el Instituto Na· 
cional de Investigación Agraria, el cual 
facilita apoyo técnico, suministro de 
plaQtas y materiales vegetales, corrien· 
do por cuenta de la Diputación la fin
ca y la dotación de personal. La elec
ción del Borril como la zona ideal para 
realizar estas experiencias no fue de· 
masiado difícil, ya que cuenta con una 
doble característica, la de ser una fin· 
ca muy grande y tener una tierra re~ 
presentativa de las zonas más deprimi. 
das de la provincia, donde lógicamente 
se necesitan con más urgencia nuevas 
alternativas de cultivos. En el Barril 
se cultivan tres tipos de plantas: las 
condimentarías, aromáticas y medici
nales, y dando un paseo por sus mue~
trarios no es difícil encontrarse con 
las salvias solarea, oficinal o española; 
con lavandines grosso, abríal y súper, 
sin olvidar el romero o los distintos 
tipos 4~ tomillo, uno de los cuales, co
nocido popularmente como mejorana, 

$e podría adaptar posiblemente para 
la deprimida Jara, y en ello se está ex
perimentando. Entre las condimenta· 
rias saltan a la vista' los oréganos, aje
dreas, mentas, como el poleo y el cilan
.elro, entre otras, y, particularmente, de 
las medicinales se están haciendo prue
bas con el beleño de distintos tipos; 
son el digital y una larga lista, 

UNA NUEVA ALTERNATIVA 
A LA AGRICULTURA 

Según comentaba a nuestro diario 
Mari Cruz Vega, Ingeniero Agrónomo, 
que junto con dos compañeros más 
está dedicada en cuerpo y alma a las 
investigaciones de la Diputación en este 
campo, el mercado español de las hier
bas, sea cual .sea el destino que se les 
de, está abastecido por vegetales pro
cedentes de otros países y muy espe
cialmente por los países del Este. Ló
gicamente y si bien ofrecer un produc
to competitivo a nivel nacional e in
ternacional será una tarea larga y 
difícil, se puede conseguir, siempre 
y cuando se tenga un acceso directo y 
sin intermedjarios a las industrias y 
por otro lado se presente un producto 
de óptima calidad, cuestión ésta que 
hoy por hoy está bastante descuidada: 
«En este sentido -matizaba- se nece
sita una buena preparación del agricul
tor que muchas veces se mueve sim
plemente por impulsos económicos sin 
tener demasiado en cuenta la calidad 
que puede ofrecer. En lo que a las hier
bas se refiere, al igual que en cualquier 

. otro cultivo, es necesario tener muy 
en cuenta qué tipo de tierra es la apro
pi2.da para cada especie y posterior
mente tras un estudio detallado co
menzar la plan tación. 

LA MODA Y EL NEGOCIO 

Independientemente de que estas 
plantaciones, como antes apuntábamos, 
pueden ser una nueva alternativa para 
nuestros agricultores, la meda de las 
hierbas es un hecho y come tal un 
negocio que muchos comerciantes .de 
ojo avizor han sabido aprovechar. A es
te respecto una de las primeras mar
cas que salió al mercado español fue 

Maurice Messegué, nombre del que fue 
artífice del auge actual de la medicina 
por medro de plantas. 

UNOS REMEDIOS CASEROS 

Para los amantes de la denominada 
«medicina blanca» señalaremos a con
tinuación una serie de remedios que 
pueden ser muy útiles si usted se ha 
cansado ya de atiborrarse de píldoras. 
Por ejemplo, contra las aginas nada 
tan eficaz como un tratamiento local 
a base de hacer gárgaras con agua ca
liente conteniendo sal o bicarbonato 
(una cucharada en un vaso de agua), 
o bien este mismo sistema empleando 
una cocción de corteza de encina (unos 
60 gramos por litro de agua), Si le gus
tan las tisanas puede tomar infusiones 
de hojas de fresal o de frambuesa, de 
pétalos de amapola, violeta o malva. 

Si lo que usted quiere curar es su 
dolor de cabeza puede preparar una 
infusión de 60 gramos de corteza de 
naranjo y 30 gramos de hojas, dejando 
en infusión cinco gramos de la mezcla 
en un cuarto de litro de agua durante 
quince minutos. Los entendidos reco
miendan tomar cuatro tazas al día. 
También pueden aliviar su molesto do
lor colocando unas lonchas de limón 
sobre su mejilla, las sienes y detrás de 
las orejas, sin 'olvidar las compresas 
de celidonia, melisa, menta y perejil 
en la frente o de camomila, espliego, 
melisa y primavera, 

Para el estreñimiento se aconseja 
una dieta rica en vegetales y frutos se
cos que ayüden los movimientos del 
intestino. Por poner un ejemplo, las 
manzanas cocidas en vino con un poco 
de miel son ·un remedio infalible, así 
como tomarse Por las mañanas en ayu
nas un vaso de 'agua templada con el 
zumo de medio limón y después darse 
un paseo para esdmular los movimien
tos del intestino. 

Por último, si el «stress» está des
trozando sus nervios ponga cien gra
mos de hiedra trepadora reducida a 
polvo y macerada en un litro de vino, 
su óptica de la vida comenzará a cam
biar». 

YA (23-1-1982) 
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LIBRO BLANCO DEL TRANSPORTE ESCOLAR (1) 

CERCA DE CINCO MIL NIÑOS SON 
TRANSPORTADOS A LA ESCUELA 

EN LA PROVINCIA DE TOLEDO 

Este Servicio cuesta al Estado 158 
pesetas diarias por alumno 

Hay que decir, porque es verdad y 

porque es justo proclamarlo pública

mente, que varios años antes de que la 

situación de los niños residentes en fin

cas, caseríos o núcleos habitados leja

nos de los pueblos donde existen es

cuelas preocupara al Ministerio de Edu

cación, la Diputación de Toledo no solo 
«vió» el problema, sino que acudió a 

remediarlo en la medida que le era 

posible organizando el Servicio de 

Maestros Rurales Motorizados, por ini

ciativa del Diputado provincial Miguel 

Aparte de las !'iisposiciones legales, 
la evolución del servicio del Transpor
te Escolar y las sugerencias que COD. 

tiene (una de las más interesantes es 

la de es tablecer la distancia de tres 

kilómetros para que el alumno tenga 

derecho al Transporte Escolar) este 

«Libro Blanco» ofI'ece en sus anexos 

abundantes es tadísticas que nos permi

te conocer el desarrollo y la situación 

actual de es te servicio en la provincia 

de Toledo; aunque las últimas cifras 

que ofrece se refieren al curso 1979-80, 

la situación no ha cambiado mucho en 

un año y pueden considerarse, con li

gero aumento, válidas para el momen_ 
to presente. 

Llama la atención el hecho de que 

el número de alumnos de E. G. B. en 

Palacios García Rojo; llegó a contar centros públicos durante los últimos 

con 54 centros de enseñanza en la Pro- diez años haya experimentado un cre

vincia atendidos por otros tantos Maes- cimiento muy pequeño; pasó de 50.846 

tras, uno de los cuales, José Rodríguez, en el curso 1971-72 a 51.265 en el curso 

de Valdeverdeja, falleció en acto de 1979-80. En los centros privados, en 

servicio cuando se dirigía con su mo- cambio, estas cifras son respectivamen.. 

tocicleta a impartir enseñanza a los 

niños residentes en una labranza del 

te de 7.500 y de 11.928 lo que parece 

significar una preferencia de los pa

dres por la enseñanza privada. Los 

alumnos de Formación Profesional pa

saron de 956 en 197 1 a más de 4.500 en 

1980, con notable superioridad de los 

Centros Públicos sobre los privados. 

El Transporte Escolar afectó hace 

diez años a 1.629 alumnos; el curso 

antepasado fueron transportados, en 

cambio, 2.197 procedentes de los cen_ 

tros públicos y 2.555 de los privados. 

Anotemos fínalmente que el precio me

dio pagado por alumno transportado 

durante el curso 1979-80 procedente de 

centros públicos fue de 158 pesetas, 

muy superior al medio nacional, cifra

do en 107,80 pesetas. 

Luis MORENO NIETO 

(1) 206 págs. de 16,5 por 21 cms. Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones del MITC. Noviembre de 1981. 
Madrid. 

término municipal de aquel pueblo. 

A los que carecían de vehículo, la Dipu

tación les compró las «motos» que el 

Cardenal Pla y Deniei bendijo solem

nemente; el Servicio duró cerca de diez 

años, hasta que el Estado organizó el 

Transporte Escolar. La diferencia es

tribaba en que la Diputación llevab~ 

los Maestros hasta la residencia de los 

niños y ahora el Estado lleva los niños 

hasta las escuelas. El problema es viejo 

y quien firma estas líneas recuerda 

que un compaI1ero suyo de Bachillera. 

to, apellidado Téllez, iba y venia todos 

los días, haciendo el recorrido en bici

cleta, desde Bargas a Toledo para pO-

Campaña de actuaciones culturales 
_promovida por la Diputación Provincial 

der asistir a las clases. 

El mes de julio dió comienzo la Cam
paña de actuaciones Culturales que la 
Diputación Provincial promueve anual
mente durante los meses de julio, agos
to y septiembre. Se han beneficiado 
por esta campaña 83 Municipios que 
previamente habían solicitado su in
clusión en la misma. El total de los 
costes corre a cargo de la Diputación 
Provincial. 

Las actuaciones fueron; 
22 actuaciones de Grupos de Coros 

y Danzas. 
14 actuaciones de la Orquesta de la 

Escuela Española de acordeón. 

24 actuaciones de grupos de Teatro 
de la Provincia. 

23 actuaciones de grupos Folk de la 
Provincia. 

También se aprobaron subvenciones 
por un importe total de un millón de 
pesetas para aquellos Campamentos de 
Verano que previamente lo han soli
citado. Destaca la subvención a la Ins
pección de Enseñanza General Básica 
con 300.000 pesetas para su campamen· 
to de verano. El resto se dividió entre 
cinco Campamentos de entidades pri
vadas. 
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Santa r eresa y la cultura toledana 
Por JOSE CARLOS GOMEZ-MENOR FUENTES 

En el acto de apertura de curso del I.PJ.E.T. el consejero 
José Carlos Gómez-Menor Fuentes pronunció el siguiente dis
curso: 

.Con este acto de hoy inaugura sus actividades pflra 1982 
el Instituto de Investigaciones y Estudios loledanos. fundado 
hace casi 20 afios. bajo el patrocinio de la Excma. Diputación 
Provincial de Toledo. El curso pasado trajo para el I.P.I.E.T. una 
remad elación de sus Estatutos y con el!o el inicio de una nueva 
etapa de su existencia , consolidada firmemente y configurada 
como una entidad cultura! que atiende y sirve un campo am

plísimo. en dos aspectos principales: en la difusión de la cultu
ra entre los habitantes de nuestra Provincia. y en el de la pro
tección e impulso a la Investigación / al estudio, a un nivel más 
elevado y científico, y por ello más restringido, pero igualmente 
eficaz y necesario para el desarrollo de la cultura de nuestro 
pueblo. 

Nuestro instituto, como otras corporacic!les académicas o 
simi lares a ella, ha querido que en el acto inaugurai un conse
jero o miembro del mismo LP.LE.T. pronunci6se una breve diser
tación o lección. Y teniendo en cuenta, sin duda, que nos en
contr,amcs en el mio conmemorativo de! IV centenario de la 

muerte de Santa Teresa de Jesus, tan vinculada a Toledo por 
más de un motivo, y a la vez recordando mi interés por la 
qgura entrañable de la santa abulense, me ha honrado confián
dome el encargo de pronunciar ante vosotros este discurso, 
cuyo tema versará sobre Santa Teres~ en el marco de la cultura 
toledana. 

Es lo cierto que aquella mujer, nacida en 1515 en el seno 
de una famiita perteneciente a la alta burguesía de Avila, tenía 
hondas raíces toledanas. La familia de su padre había pertene
cido durante varios siglos a la sociedad mercantil toledana. El 
padre de la santa, llamado Simplemente Alonso Sánchez, en 
muchos documentos, aunque en otros documentos se le añade 
un s~gundo apellido, variable a saber: de Toledo, de Piña, de 
Cepeda, era conocido en Avila por Alonso Sánchez el toledano. 
'y es igualmente cierto que esa misma rama paterna, pocas ge
neraciones antes, había formado parte de la culta comunidad 
judia de Toledo. 

Deseo, y aún debo, detenerme en este asunto, para aclarar 
numerosas expresiones confusas y oscuras que se van difun
diendo a este respecto sobre el judaísmo de Santa Teresa o del 
abuelo de la Santa; y ello es debido a las dificultades que para 
las personas de hoy tiene la comprensión de la sociedad del 
siglo XV, tan distinta de la nuestra, por obra de la rápida y 
profunda evolución de la sociedad occidental en los últimos 
cinco siglos, y debido también, en parte, a las ambigüedades 
del lenguaje de jos documentos de la época, a causa de los 
cambios semánticos que se han producido en tan largo lapso 
de tiempo, lo que dificulta la comprensión del sentido verda
dero de ciertos vocablos pertenecientes al léxico castellano 
del siglo XV. 

Me refiero. en concreto, al sentido real de la expresión uju

dio converso", entre otras. Se dice hoy y se repite en las bio
grafías recientes de la Santa de Avila que su abuelo paterno, 
Juan Sánchez de Toledo, nacido en nuestra ciudad hacia el 
año 1440, era hijo de un mercader hacendado, judío converso, 
que vivía holgadamente .. de sus casas y viñas». Este dato, como 
otros que a continuación daremos, consta por un interesantisimo 
pleito de hidalguía, ifliciado por la familia Cepeda en 1519 -por 
tanto, nacida ya la Santa- y que ha dormido el sueño de los 
siglos en el archivo de la antigua Real Cancillería de Valladolid 
hasta que. ya catalogado, lo estudió el benemérito catedrático 
vallisoletano don Narciso Alonso Cortés y lo dio a conocer en 
1946, en uno de sus muchos trabajOS eruditos. Documento este, 
por desgracia, hoy perdido o sustraido de dicho Archivo, pues 
no se halla en el legajo en que debería estar. 

Este judío converso de que habla el pleito de 1519 se llama
ba. según parece. Alonso de Toledo y es el bisabuelo de la 
futura Reformadora del Carmelo. De el no se conoce apenas 
otra noticia que su existencia. Siguiendo sus huellas, el mer
cader Juan Sánchez de Toledo, su hijo, "recio temple toledano» 
!como le califica el padre Efrén de la Madre de Dios en su 
divulgada obra Vida y tiempo de Sal)ta Teresa), desarrolió un 

dinamismo asombroso. Decíase que algún tiempo había sido 
secretario de Enrique IV; al menos, colaboró con los contadores 
reales y durante muchos años arrendó las tercias y alcabalas 
de los obispados ae Plasencia. Salamanca, Santiago y Toledo, 
actividad ésta que per derecho estaba reservada a los hidalgos. 
Además, negociaba en sedas y paños. Con esto, como dice 
literalmente una fuente de la época, «vivía espléndidamente ... 

De los datos contenidos en el pleito de hidalguía ya citado 
se desprende que Juan Sánchez de Toledo era un cristiano judai
zante, que educó a sus hijos en el respeto a los ritos y cere
monias judaicos. 

En mayo de 1485 se instala en la ciudad de Toledo, por vez 
primera, el tribunal d~ la Santa Inquisición, que durante dos 
años había estado en Ciudad Real. Los inquisidores publicaron 
un edicto de gracia, qt,le duró seis meses, para recibir las auto
denuncias de los judaizantes arrepentidos. Juan Sánchez de Te
ledo, como otros v¡;riQs miles de personas, acudió a los inqui
sidores para confesar ; su falta, el día 22 de junio de 1485, y 
según palabras literal~s del documento citado (el pleito de 
hidalguía), .. dio, pre::sento e juro ante los señores inquisidores 
una confesión en que ' dixo e confeso haver fecho e cometido 
muchos e graves crirnenes y delictos de herejía y apostasia 
contra nuestra santa fee catolica». los inquisidores, que a la 
sazón eran el licenciado Costana y el doctor Busto Ramirez de 
Ribera (éste último de familia toledanaL hijo del señor de 
Malpica, le otorgaron el perdón y .. en penitencia echaron al 
dicho Juan Sánchez de Toledo un sambenitillo con sus cruces, 
e lo traia públicamente los viernes en la precesión de los re
conciliados, e andavan .de penitencia siete viernes de iglesia en 
iglesia, e andava públicamente con otros reconciliados». Con 
él fueron reconciliados sus hijos .. havidos e tenidos por con-
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fesos de parte del dicho su padre n • menos el mayor. Hernando 
de Santa Catalina. de quien se dice que .. no fue reconciliado 
en esta ciudad de Toledo ni en otra parte -o 

Como este tiempo de gracia y penitencia ocurría en mayo 
de 1485 y el padre de Santa Teresa, don Alonso. había nacido 
hacia 1479. qu!ere decirse que era uno de los hijos reconcilia
dos por la InquisicIón, aunque entonces contara poco más de 
cinco años . 

Sobre estos datos del pleito de 1519 hemos de hacer las 
siguientes puntualizaciones: 

1.a Al bisabuelo de la Santa se le llama judío converso, y 
estos dos adjetivos pueden entenderse en su signif icado literal. 
Ci bien en el sentido más amplio usado en la conversación or
dinaria, en el léxico coloquial. Si en el primer caso. al pie de 
la letra. este bisabuelo seria persona nacida en el seno de una 
familia hebrea y convertido a nuestra fe y bautizado. ya en la 
edad adulta , ya tal vez de pequeflo, con ~oda su familia . En 
este segundo caso. a pesar de ser llamado judío converso. 
pudo ser nacido de padres ya cristianos, pero de linaje y sangre 
judía. Estas eran las familias llamadas de coofesos o conversos, 
motejadas por algunos con el calificativo infamante de marra
nos. En su inmensa mayoría, su origen (crist iano) fue la perse
cución antijudaica del año 1391 . promovida por un célebre ecle
siástico. el arcediano de Ecija en el cabildo sevillano don Fe· 
rrán Martfnez, persecución que produjo terribles matanzas y 
conversiones en masa con la única finalidad de salvar la vida. 

Si Juan Sállchez de Teledo, abuelo de la S3nta, nació hacia 
í440, su padre. Alonso de Toledo. es probable naciera hacia 1410 
y el progenitor de éste hacia 1370 ó 1380. De realizarse la con
versión de la familia en 1391 o poco después, este tatarabuelo 
de la Santa sería ei primer converso, el primer eslabón de la 
familia judía (de apellido ignorado por nosotros) con la familia 
conversa de los Sánchez de Toledo. Esta hipótesis es la más 
probable, si bien, al no existir documen tación fehaciente sobre 
el lo, no puede afirmarse con seguridad. 

Lo que es menos dudoso es el hecho de que. realizada la 
convers ión en trágicas circunstancias. es decir, en el transcurso 
de una persecución violenta. la formación cristiana de aquellas 
conciencias era insuficiente y seguían siendo judíos de corazén 
y de mente, lo que en la práctica se traducía en la observancia 
de una mezcla de ritos cristianos y ceremonias judías hereda
das, entre las cuales deben contarse la circuncisión de los va
rones, los ayunos, las comidas sin carne de cerdo y la cele
bración de algunas fiestas, como el Día del Perdón o las Caba
ñuelas, la fiesta de los Tabernáculos. 

Que, antes de la implantación del tribunal inquisitorial , era 
todo esto práctica común en muchas familias conversas, está 
fuera de toda duda. Por eso creo que el hecho de considerar 
judaizantes a los hijos de Juan Sánchez de Toled60, entre ellos 
al padre de Santa Teresa, a pesar de no alcanzar la edad del 
uso de la razón, quiere decir. en primer lugar, que los varones 
habían sido circuncidados, y adoctrinados por sus padres en el 
respeto y amor a ¡as ceremonias propias de la religión judía. 
Ello ' hace sospechar, además, que la esposa de Juan Sánchez 
de Toledo, ilamada en las biografías Inés de Cepeda. era tam
bién miembro de una familia conversa. Sospecha hoy plenamen
te confirmada por mis investigaciones sobre esta familia, que 
se consideraba ciertamente hidalga, y cuyos miembros llevaban 
los cuatro apellidos siguientes: Santa Catalina, Piña, Torres y 
Cepeda, apellidos que, excepto ei último, llevaron frecuente
mente los judaizantes toledanos. En efecto , la abuela paterna 
de Santa Teresa. llamada Inés .López en los documentos de la 
epoca, tenia hermanos que llevaban esos cuatro apellidos indi
,::ados, y precisamente el padre de Santa Teresa se llamó buena 
parte de su vida Alonso de Pina o Alonso Sánchez de Pina, y 

.o :<l ' 
...;> .0--

un hermano mayor. que fue licenciado -Em Leyes , Hernando de 
Santa Catalina. Por lo cual es dudoso que el padre de la Santa 
tuviese siquiera un octavo de sangre no judía, como vamos 
ahora a ver. 

2.a Puntualización. Se dice que Juan Sánchez de Toledo casó 
con doña Inés de Cepeda, oriunda de Tordesillas. Hubo. efec
tivamente, un Pedro de Cepeda, regidor de Tordesillas. hijo de 
don Martín Vázquez de Cepeda. Es posible algún .Iaro familiar 
con los abuelos de la Santa. Pero lo cierto es que: Inés lópez 
de Cepeda tuvo un hermano llamado Pedro de Cepeda, mercader 
toledano. el cual aparece en numerosOS documentos de princi
pios de siglo XVI como un ri co mercader, que lleva su negocio 
en compañía de sus hermanos Antonio de Santa Catalina e 
lñigo de Torres. En las listas de judaizantes toledar.os habilita· 
dos por la Inqu isición mediante donativos para la guerra de 
Granada y publicados por don Francisco Cantera Burgos, se 
encuentran Juan de ,Piña y JU.3na de Torres, su mujer fel igreses 
de la parroquia de San Vicente. que por razones cronoló!J!fis 
no parecen ser los padres de Inés López de Cepeda, sr po4'(loo 
serlo Juan de Torres y Elvira López, aquél ya fallecido en 1495'. 
cuya viuda vivía aún en 1497 en la colación parrcquial de San 
Salvador. En esta nómina encontramos el nombre de un Juan 
de Torres, condenado po. la Inquisición. que dejó al menos un 
hijo llamado Aionso de Torres. Está Inés de Piña, casada con el 
platero Diego Moyana. Está García de Santa Catalina, cuyo 
suegro, Pedro de la Rúa, fue condenado y muerto por la Inqui
sición. En una palabra : consta documentalmente que la fal11¡!ia 
de la abuela paterna, Inés de Cepeda, pertenecía a una farflilia 
judeoconversa. 

Esto contradice el burdo intento del ilustre historiador don 
Claudia Sánchez Albornoz de minimizar el carácter judeocon
verso del padre de Santa Teresa, af irmando que si el 'abuelo de 
la Santa era lo que dicen que era, la ilustre carmelita abulense 
tenía otros tres abuelos de limpia sangre. Sánchez Albornoz es 
un gran medievalista y un patriota indudable, pero su sangre 
abulense y su condición irascible le traicionan en este punto, 
como en otros muchos de su famos3 polémica con el profesor 
América Castro, en la que yerra con frecuencia, pues el estudio 
de la sociedad renacentista no es precisamente su fuerte No 
es sólo el abuelo de Santa Teresa el que jl.jdaizó, es el padre 
de la Santa ei que rue reconciliado de niño por la Inquisició!1 
y el que probabilísimamente llevaba en su cuerpo la señal de 
su circunscisión hebrea , y no tenía gota de sangre judía'. 

3.0 Así se explican muchas cosas en la vida de don Alon
so (el padre de Santa Teresa) y de sus hermanos, obsesionados 
por borrar el recuerdo de sus orígenes judíos, cada vez más 
retrainos y ciados a la vida de recogimiento y de piedad, de
seosos de convertirse en terratenientes y dejar aquellas sospe
chosas ocupaciones de ' arrendadores de impuestos, que habían 
~ido la base de su destacada posición económica. Los últimos 
años de don Alonso, en ,medio de la sociedad española dol tiem
po de Carlo~ V fueron · muy duros. Se refugió enteramente en 
la vida de oración. Viudo por segunda vez, arruinado. estrecha 
aún más sus lazos con la hija monja, dona Teresa de Ahumada. 
Cuando muere, tras penosisíma enfermedad, que duró unos dos 
meses, el dia de Nochebuena de 1543, atendido por la misma 
doña Teresa, hay un detalle revelador, una y otra vez recitaba 
el Credo, proclamando de esta forma L/ue moría cristiélno. Lo 
cuenta su hija: -Estuvo tres días muy falto el sentido. El día 
que murió se le tornó el Señor tan entero que nos espantáva
mas, y le tuvo hasta que a la mitad del credo, diciéndole él 
mesmo. espiró". Y con la misma sencille;: que su mujer, y en 
la más estricta intimidad, fue enterrado en la parroquia de San 
Juan, en la sepultura donde quince años antes habían dado 
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tierra .. secreta!nente ., al cadáver de su se{1unda esposa doña 
Beatriz de Ahumada. 

La instrucción oásica que la futura carmelita recibió en su 
casa, y en gran parte directamente de sus propios padres, fue 
acrecentada d'Jrante los dos años de estancia como educanda, 
ya huérfana de madre. en e: convento abulense de las agustinas 
de Santa María de Gracia. bajo el maternal cuidado de la maes
tra de doncellas doña María Briceño, mujer muy amiga dada a 
la oración, a lo que parece culta e ingeniosa y de extraordinario 
carácter, que ejerció sin duda un decisivo influjo en aquella 
jovencita de 1(j años de edad. Allí nacló su inclinación por la 
vida monacal y allí hubiera profesado vidrl religiosa si la vehe
mente delerminación de se;' monja. que violentaba profundos 
instintos maternales. no le hubiese produCido una grave dolen
cia, la primera de las misteriosas enfermedades psicosomáticas 
de doña Teres ;1 de Ahumada. 

Mientras todo esto ocurre. teniendo Teresa entre los 14 y 
los 18 años da edad, hierve toda Castilia en movimientos reli
giosos e intelectuales vivísimos tales como el erasmismo. el 
iluminismo y otras corrientes espirituales afines. El eco de las 
obras y serrnones del "estado mayor dei erasmismo español .. , 
en frase de Bataillon, que forman , con Juan Luis Vives, Juan 
Maldonado, Diego Gracián de Alderete. el toledano Juan de 
Vergara y el conquense Juan de Valdés, autor del Diá~ogo de 
doctrina christiana (editado en Alcalá de Henares, 1529, y dedi
cado _a l muy i lustre señor don Diego lópez Pacheco, marqués 
de Villena., protector oel hereje alumbr~do Pedro Ruiz de Alea
raz en su castillo de Escalona), hubo de llegar hasta los muros 
de Avila, a medio camino entre Salamanca y Toledo. Son los 
ínismos años de la vida reformadora del hereje Martín lutero 
en Alemania Son aqllellos cuatro al-jos los mismos que pasa 
en París el bachiller Ignacio de lcyola. clérigo de la diócesis 
de Pamplona, estudiando filosofía y teología en los colegios 
universitarios parisienses. Se están gestando los grandes mov:. 
mientas culturales que van a desarrollarse en los cien años 
siguientes. 

El año 1533 es lJ!l año trascendental para doña Teresa de 
Ahumada. Ya tiene edad de Célsarse. Ella misma cuenta que 
estuvo enamorada de un primo suyo. que tiene que ser alguno 
de apellido Mexia. hijo de coña Elvira de Cepeda o del Peso. 
Pero aque~ noviazgo no prosperó. la vida era entonces particu
larmente dura para estas familias de clase media, llenas de 
hijos. De ordinario, uno de los más fuertes soportes económicos 
de un nuevo hogar era la dote de la esposa; pero doña Teresa 
no pcdia ofrecer dote suficiente para mantener una familia 
hidalga. Su padre estaba completamente arruinado, hasta el 
punto' de que hubo de vender los bienes dotales de sus dos 
esposas, que eran cuantiosos y que [pertenecían a] sus hijos 
como bienes heredados, y a pesar de todo, cuando murió no 
dejó más que deudas. Doña Teresa de Ahumada comprendió 
que se le cerraba la puerta del matrimonio. Entre quedarse en 
casa vegetar.do ociosa o formar parte de aquella variopinta 
comunidad del monasterio de la Encarnación, que era un mundo 
dentro de otro mundo, decidió escoger el convento. Cierto que 
no entraría ya sin una firme inclinación, y desde luego fue una 
decisión muy pensada y meditada. la vocación auténtica ven· 
dría después, según ella misma nos cuenta en el capitulo IV de 
5U Vida. Habla allí en oscuros conceptos de la voluntad de su 
padre (que nc está claro cual era, tal vez que quedara en su 
casa hasta que él muriera). habla de mirar al remedio de su 
alma, posponiendo el descanso (que aquí [no] es equivalente a 
[vida regalada y placentera sino] a vida hogareña, sin las duras 
obligaciones rete madre). A pesar de todo esto, aquel paso de 
retirarse al monasterio de la Encarnación. donde tenía buenas 
amigas, le costó mucho. Ella escribe IIAcuérdaseme -8 todo 

mi parecer y con verdad- que cuando salí de casa de mi padre 
no creo será más el sentimiento [que] cuando me muera; por· 
que me parece cada hueso se me apartaba por sí, que (como 
no había amor de Dios que quitase el amor del padre y parien
I'es) era todo haciéndome una fuerza tan grande que (si el Se
ñor no me ayudara] no bastaran mis consideraciones para ir 
~delante ... Este es el pfincipio de su vida religiosa. en que 
pasará veinte años antes de SI..: completa conversión y de ver 
claro el camino de su propia perfección . 

Según ha escrito él historiador Antonio Domínguez Ortíz. 
"una vez estabiecida la progen"ie [hebrea de la Santa], sus 
actos y sus escritos se iluminan con una luz completamente 
nueva". Ya no puede extrañarnos que esta mujer nacida de una 
familia burgue.sa de qrigen mezclado no quisiera señoras en 
sus conventos y que lel pueblo bajo aparezca rara vez entre 
sus preocupaciones. Su mundo preferido , y el que más le ayudó 
en sus fundaciones, fue el de la clase media acomodada ... Así 
dIce Domínguez Ortiz . . 

Ella ha conocido en Avila, dentro y fuera de los muros de 
la Encarnación, los grandes defectos de los nobles, la nobleza. 
la ceguera que les producían los seculares privilegios de san
gre. Y así di.ce su vida: _Una de las menti ras que dice el mundo 
es llamar señores a las personas semejantes. y así del todo 
aborrecí ser señora. Y en otro luga;: _NI) debe querer Su Ma
jestad [es decir, Dios] que nos honremos con señores de la 
tierra. El me libre dp. estos señores que todo lo pueden •. En el 
.Camino de perfección .. insiste: .Vi en lo poco que se ha de 
tener el señorío, y cómo, mientras es mayor, tienen más cui· 
dados y trabajOS. Los que acá tenemos por señores. todo el 
señorío ponen en autoridades postizas .. (quiere) decir, en crite
rios de conducta fa¡~os y vanos. 

Santa Teresa estuvo, diríamos, como fundida, durante los 
años más fructuosos y activos de su e:.;:istencia -sus últimos 
veinte años-, ccn nuestra tierra castellana y manchega. Mala
gón, señorío de su amiga y protectora la viuda de Arias Pardo 
de Tavera. es un nombre importante en el itinerario teresiano. 
Toledo. el retiro fecundo donde escribió gran parte de su obra. 
Es. sin duda. no sólo un heche curioso sino muy revelador que 
pensadores y críticos perspicaces hayan encontrado un sutil y 
profundo paralelismo entre la vida real de esta Santa casteilana 
y la vida ideal del más logrado mito literario de nuestro Siglo 
de Oro: el cervantino y manchego Don Quijote. Y así Miguel 
de Unamuno. en "la tía Tula .. , la llama 

Ouijotesa 
a lo divino que ~ejó asentada 
nuestra España inmortal, cuya es la empresa: 
sólo exist~ lo eierno: JO Dios o nada! 

El escritor José Francés, en su libro .La resaca·, se imagina 
la Mancha como "el llano inmenso donde Teresa de Cepeda y 
Alonso Ouijano navegaban enloquecidos». Y nadie menos que 
Vicente Blasco lbáñez: en su obra _los Argonautas • . dejé es· 
tampada esta frase. que cualquiera de nosotros suscribiríamos 
(con envidia: ) (habla de los conquistadores de América). 

"Eran místicos de acción, como el antiguo soldado de 
Loyo·a. como la andariaga Teresa de Jesús, especie de 
Don Quijote con tocas, siempre .a caballo por los campos 
de Castiila; 'f este misticismo vjgo~oso y militante, que 
salvó a la Igiesia Católica cortal)do el paso a la Reforma, 
se había esparcido por el Nuevo Mundo con los con
quistadores, predispuestos al milagro.)1 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Provincia. #120, 9/1982.



Tiene Teresa un rasgo común y característico de las grandes 

figuras de nuestra historia y de nuestra literatura: un inconfor
mismo liberador. una la íntima rebeldía ante la sumisión a la 
estéril rutina; un afán purificador ante la permanente proclivi
dad a la picaresca, un esfuerzo didáctico por elevar la cultura 
del pueblo más humilde. Por eso nuestra tierra es tierra de 
escritores inquietos y rebeldes . como son (refiriéndonos tan 
sólo a los nac idos en nuestra región). el converso Fernando de 
Rojas. que en su Comedia de Ca listo y Melibea dio ropaje de 
excepcional calidad literaria. y con un extraordinario va lor tes
timonia l y personal (tal vez) al trágico maridaje entre personas 
de limpia y no limpia sangre, y a los extravíos nobiliarios. 
y mucho podríamos hablar de Cervantes. de Ouevedo, de Cal
derón. el autor de ese hondo canto a la libertad que es «la vida 
es sueño,,_ Santa Teresa pertenece a este grupo de los que se 
rebelan en su espíritu contra la sociedad que les impone el 
rasero nivelador de la mediocridad y la rutina. 

Sólo así se explica que un buen monseñor italiano, que tuvo 
que tratar por necesidades de su oficio con la reformadora del 
Carmelo. el nuncio Filipo Sega . definiese y criticase a la Santa 
abulense con palabras que se han hecho célebres: fémina In
quieta y andariega, desobediente y contumaz. Muy bien lo dijo 
el nuncio Sega, porque esos apelativos, rectamente entendidos, 
convienen certeramente a la Madre Teresa. rebelde a unas 
.formas de vida rutina rias y superficiales, sostenidas p!!r unos 
superiores que veían con malos ojos toda reforma. y que la 
quieren obligar a recluirse en la vulgar .. normalidad - ; contumaz 
en su ansia de reforma de la vida religiosa del monasterio de 
la Encarnación, donde más de un centenar de monjas vivían más 
preocupadas por ia perentoria falta de alimentos que por vivir 
una vida interior y plenamente apostólica. 

.. lo gracioso y paradójico - ·apostilla el P. Ramón Cué-. es 
que al pueblo. en su intuición. le pareció acertadísima para ca
lificar a la Madre la expresión del nuncio Sega: .. fÉ'mina anda
riega ... El pueblo hizo suya la fórmula; y en el camino que va 
del cerebro a los labios pasando por el corazón, le quitó toda 
la bii is de Sega, le puso toda la dulce y cariñosa ternura del 
alma popular y la convirtió en la más universa l alabanza, y la 
más abreviada teoria de Teresa: .. la Monja Andariega ... Fue la 
más bella y elegante revancha: convertir el insulto en piropo, 
y la flecha envenenada en dardo de amor. Por eso el padre 
Cué la llama ola Dama Andante doña Teresa de Avíla-. 

Esta mujer tan española es una figura eminente y represen
tativa de la cultura de nuestro pueblo. una gloria literaria de 
la lengua que nosotros hablamos. una maestra de espiritualidad 
para los que nos profesamos cristianos y una figura respetada 
por toda persona culta e inteligente. 

Santa Teresa ha sido, ya en nuestros días, ensalzada por 
Pablo VI al nombrarla en 1970 Doctora de la Iglesia Católica. 
Evidentemente, no es una doctora ~specu l ativa, sino práctica, 
una doctora de le vida cristiana, vital. Le interesa, sí la vida 
mística, considerada intuitivamente: pero ella escribe y enseña 
sobre otras muchas cosas: como hemos de tolerar las flaquezas 
y miserias humanas. sobre los modos de hacer oración, sobre 
las visiones presuntamente sobrenaturales. sobre la forma de 
sobrellevar cristianamente el sufrimiento. Le interesa la vida en 
todos sus aspectos: el problema e:<istencial del pecado tanto 
como la vida comunitaria de sus monjas. el cuidado de la salud, 
la ordenación dei tiempo, las comidD:s, los ratos de recreación 
y descanso, las vi::> ltas, la higiene . 

• Jndudablemente. Te resa de Jesús es una figura eminente y 
representativa de la realidad cultura! de nuestro pueblo. Podría
mos ¡.¡ robar este aserto con muchcs e jemplos , y exponer. de 
paso. algunos aspectos muy sugest ivos y modernos del ideario 

de la Santa, pero ya no tenemos tiempo. Con todo, desearía 
terminar con una referencia a un aspecto sumamente actua l y 
positivo. Pues vivimos en un régimen político que propicia y 
tutela las libertades de la sociedad y de la persona humana. 
El tema de la libertad es uno de los más claros y repetidos en 
el corpus doctrina l de Teresa de Ahumada. En la libertad de 
espiritu reside una de las raíces más profundas de su persona
lidad, condición para una mejor convivencia y el mútuo respeto 
en la tarea común. 

Su anhelo de libertad auténtica es fuerte y sincero ... Escribo 
con IIbertad - , proclama repetidas veces. y en una carta pone : 
.. Sepa que cada dla estoy con más libertad. Yo me espanto de 
la libertad que me da Dios -. En las Moradas subraya: "las mon
jas hacemos lo mas, que es dar la libertad por amer de Dios - . 
En otra ocasión declara que tiene "gran envidia a los que tie
nen iibertad para dar voces publicando quién es este gran 

Dios-. 
A la li bertad responsable se ha de ir por la premoción de 

la cultura. A la libertad por la cultura. Este pudiera ser nuestro 
lema, como ha dicho recientemente Camilo José Cela. "un pue
blo culto y sensible es el caldo de cultivo más idón_e9 para la 
libertad -. la promoción de la cultura es precisamente la fina
lidad del I.P.I.E.T. EII esta labor todos debemos colaborar •. 

«lo libertod de ensenonzo es lo más 
importonte de los libertodes» 

AFIRMO GONZALO PAYO EN LA CLAUSURA 
DEL CERTAMEN LlTERARIO-ARTISTICO 

REGIONAL DE LA «CECE», CELEBRADO EN TOLEDO 

«Mientras no se demuestre lo contrario, la libertad de 
enseñanza en la más importante de las libertades, pues la 
cultura es la [arma más genuina de toda libertad ».-Mani~ 
festó el Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, Gonzalo Payo, en el acto de clausura del «Cer
tamen Artístico-Litcrario» que, organizado por la Federa
ción Regional Castellano-Manchega de los colegios integra
dos en la Confederación Española de Centros de Enseñanza, 
se celebró el pasado mayo en Toledo. 

En el acto de clausura, al que asistieron alrededor de 
500 personas, intervinieron Felipe Navarro Diaz, Vicepre~ 
sidente de la CECE de Albacete; Martinez Suárez, Presiden
te de la CECE de Cuenca; Juan Luquero Madero, Presiden· 
te de la CECE de Guadalajara; Sor Sonsoles Rodríguez Mar
tín, Presidente Regional de la CECE, y Angel Martínez Fuer
tes, Presidente Nacional de la CECEA También asi:;tió al 
acto el Alcalde de Toledo, Juan Ignacio de Mesa. 

Gonzalo Payo señaló en su intervención que: «Afortuna
damente, coexisten y rivalizan por alcanzar mayores cotas 
de calidad la enseñanza privada y la estataL Este es el ca~ 
mino que marca una sociedad culta, una vida política res~ 

ponsable y que respalda una constitución que eleva las 
libertades del hombre a norma de convivencia». Por último, 
señaló a los asisten tes que: «Estáis en una región con un 
futuro esperanzador, pero con un presente lleno de proble
mas, la solucion de muchos de ellos pasa por un cambio 
de mentalización cn las formas de vida y trabajo. Y estoS 
cambios, como sabéis muy bien, son lentos y sólo pueden 
hacerse desde la formación, desde la cul tura y desde la 
solidaridad. » 
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Constítucíón del Patronato 
de Dísmínuídos Psíquícos 

Está presidido por don Jesús García Cohacho 
El día 15 de diciembre último se 

constituyó en la Diputación el Pleno 
del Patronato de Disminuídos Ps:qui
cos bajo la Presidencia de don Jesús 
García Cobacho, que luego mantuvo 
una rueda de prensa con los informa
dores locales a quienes dio cuenta de 
que el Patronato había sido cosntituÍ. 
do por las siguien te::> personas: 

Presidente: Jesús Garc :a Cobacho. 
Vicepresidente primero: Alfredo Ra

mos. Vicepresidente segundo: Angel 
:\liaría Ferrero. 

Secretar io: Crisanto Rodríguez-Aran
go Díaz. 

Diputados: Justino Juárez, Fortunio 
Par!. y Enrique Peña. 

FNAS: Ramón Nogales. 

J. C. C·M.: Pedro Garc'a de la Torre. 
Directores P: Amador Domingo y A!-

fonso Vinuesa. 
Cámara de Comercio: Antonio Diaz. 
C. A. P.: Javier Tapia. 
Técnicos Educación E: Verónica Bus

tos, Manuel Gómez Manzanilla, Concep
ción Jim¿nez y Carmen RamÍrez. 

Alcalde de Navahermosa: Pedro Pi
nilla. 

Alcalde de Oropcsa: Agustín de Bur-
gos. 

Alcalde de Quintanar: Juar. Rojo. 
Cámara Agraria: Valentín GÓmez. 
Todos los anteriores son miembros 

natos del Patronato. 
Como miembros electivos han queda

do elegidos: Pilar Tormo Martín de 

Tres millones de pesetas para 
ayudas de estudio a los hijos 
de los funcionarios y empleados 
de la Diputación 

La Comisión de Gobierno en su se
sión del 6 de diciembre acordó aprobar 
las nuevas valoraciones de los inmue
bles propiedad de la Diputación, acor· 
dándose igualmente que por la archI
vera provincial se deberá realizar so
bre toda la documentación existente, 
un amplio estudio en el que se acredi
te si el edificio del Hospital de Santa 
Cruz pertenece o no a esta Di~utación 
Provincial. debiendo hacer lo mIsmo en 
re lación con el denominado «Apostola
do del Greco», existente en la Casa del 
Greco. 

Se da cuenta de un escrito de la Jun· 
ta de Gobierno de la Hermandad de 
Donantes de Sangre de la Seguridad 
Socia l. en el que exponen. tras las ale
gaciones pertinentes, que vistas las 
cuentas realizadas para cada uno de 
los trimestres del corriente año ten
drán un déficit de 489.331 pesetas, por 
10 que solicitan una ayuda económica 
de esta Diputación Provincial, que pw;:
da permitirles salir del bache econo
mico en que se encuentran. 

Los reunidos, teniendo en cuenta la 
misión altruista de la Hermandad, que 
redunda de una manera muy positiva 
en la salud de los enfermos, acuerdan 
por unanimidad ::oncederles una ayuda 
de 200.000 pesetas. 

CONCESION DE BECAS 

Fue examinada una propuesta formu
lada por la archivera provincial, inte
resando la creación de dos becas de 
colaboración para el archivo. Se acor
dó aprobar la propuesta. 

AYUDAS ECONOMICAS DE ESTUDIO 

Para el actual curso 1982·83 se conce
dieron las siguientes ayudas de estudio 
a hijos de funcionarios y empleados de 
la Diputación: 

27 Pre-escolar ...................... . 
134 Primera Etapa de E. G. B. 
76 Segunda Etapa de E. G. B. 
52 Bachillerato Unificado Po-

livalente ....................... . 
lO C. O. U ..... ........ . 
13 Formación Profesional 
13 Estudios Universitarios en 

Toledo ................ . 
4 Estudios U. Grado Medio 

en Madrid ......... ... ... ... . . 
29 Estlldios U. Superiores en 

Madrid. . ............... . 
7 E s t u dio s Universitarios 

Funcionarios .. .. . 
17 Varios .. .. ... ................. .... . 

PESETAS 

108.000 
402.000 
228.000 

520.000 
100.000 
130.000 

260.000 

100.000 

870.000 

140.000 
192.000 

Total ....... ...... .. 3.050.000 

Vidales (Asistente Social). Ciprimo 
Sánchez Palomares (Asprodeta). Santia· 
go Alguacil Villaverde (Profesor de 
Instituciones . Sanitarias). Matilde Gon
zález Alon50 (Profesora de Pedagogía 
Terapéutica). Manuel Ces Otero (Direc· 
tor del Inserso). Francisco Rosell Arria
ga (Director Provinical de la tercera 
edad). Enrique Corcuera Máximo (Pro
fesor de Educación Física). Florencia 
Iglesias P~rra (A.P.A.N.A.S.). Fernando 
Ruano Carmena (Fisoterapeuta). Direc
tor.Gerente: Don Jorge Cordero. 

En el cambio de impresiones que 
mantuvo con ios informadores el señor 
García Cobacho recordó los esfuerzos 
realizados por la Diputación para crear 
los Centros asistenciales de Navaher
masa y Toledo e insistió en que el nue
vo Patronato no intenta sustituir a nin
gún organisn:lO de los que vienen ocu
pándose de la atención y educación .de 
esta clase de minusválidos, sino coor
dinar, para hacerlas más eficaces, to
ctas sus actividades, de conformidad 
con lo que establecen los capitulas de 
10S Estatutos del Patronato que se pu· 
biican en otro lugar de este número. 

Belén viviente en lo 
Ploza del Ayuntamiento 

El 20 de clieiembre se inauguró, en 
la plaza del Ayuntamiento el Belén vi· 
viente que la Excma. Diputación de 
Toledo, en colaboración con el Ayunta
miento de 1.a capital, comenzó a orga
nizar el pasado" año. 

En él par'tíciparon, aproximadamen
te, 68 niños y nilias de edades com
prendidas entre-los seis y catorce años, 
perteneciente's a la Residencia Provin
cial de la Diputación. 

Las represeq.taciones duraron, apro
ximadamente, :dos horas. 

El equipo educativo de la Residencia 
Provincial ha sido el encargado de pre· 
parar a los niños y niñas que durante 
cerca de un mes realizan estudios y en
sayos diarios de una hora. En este «mi
ni» Belén no l:altaron toda clase de ani
males y aqueIias escenas más represen
tativas del Nacimiento de Nuestro Se
ñor. 

!Ü .. ; 
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A. los castellano-manchegos tes preocupa 
el par01 la sequía y la ayuda al campo 

Castílla-La Mancha sígue síendo una desconodda para 
los habítantes de la regíón. Toledo es la dudad más ade
cuada para ocupar la capítalídad, se
gún el 23,3 por 100 de los encuestados 

Una encuesta realizada por la Junta 
de Comunidades de Castilla·La Mancha 
fue resumida por el diario «Ya» de To
ledo en su número dei 7 de diciembre 
último. De este resumen reproducimos 
los párrafos más significativos : 

El 28,5 por iDO de los castelianO-man· 
chegos ni conoce el nombre de nuestra 
región ni su estructura provincial. Por 
el contrario, un 23,1 por 100 sí la cono
ce, tanto en su denominación como en 
la configuración provincial de Castilla· 
La Mancha. 

La muestra se ha realizado sobre un 
sondeo de 1.200 entrevistados distribui. 
dos por provincias, en "individuos ma· 
vores de dieciocho años, residentes en 
hogares unir amiliares y en núcleos de 
población no diseminada y superiores 
a 200 habitantes. La ,misma ha aborda· 
do tres bloques de temas: El .;o-naci. 
miento <;le la realidad autonómica, la 
aceptación de la misma y el análisis 
de la problemática regional han sido 
los temas a los que han tenido que con
testar los ciudadanos encuestados por 
la empresa Estudios Comerciales y de 
Opinión, S. A. 

Respecto a la ubicación de la capi
talidad de la región, los encuestados se 
han definido mayoritariamente por To
ledo, con un 23,3 por 100; le sigue Ciu· 
dad Real con un 12.1 por 100; sin em· 
bargo, la gran mayoría se acoge el tér
mino «no resoonden», donde el total de 
respuestas obtenidas representa el 48,6 
por 100. 

Ultimamente los sentimientos auto
nómicos han ido aumentando en nues
tros conciudadanos. Así, a un 57,3 por 
100 de los encuestados les parece muy 
bien que haya autonomías siempre que 
se respete la Constitución. Por el con
trario, solamente son un 23,7 por 100 los 
que están en contra del proceso auto
nómico, mientras que los «no defini-

dos» se elevan hasta la preocupante ci
fra del 19 por 100. Viendo el desmenu
zamiento de los datos de acuerdo con 
la edad de los encuestados, los habitan
tes más jóvenes son los que en mayor 
medida se declaran favorables al pro
ceso autonómico. De la misma manera, 
la aceptación de las estructuras auto
nómicas parece superior en los núcleos 
más poblados, pero en ningtin caso, ni 
aun en los segmentos sociodemográfi
cos más desfavorables, predomina co
mo corriente mayoritaria la que se de
fine como adversa a la existencia auto
nómica. 

Uno de los graves problemas, que 
siempre se había considerado como 
uno de los males de nuestra región, es 
la falta de identificación regional. La 
encuesta ha demostrado que un 59,4 
por 100 de los encuestados se conside
ran igual de identificados con Castilla
La Mancha que los vascos, catalanes o 
gallegos con su región. Solamente un 
2,8 por 100 se considera más identifi
cado, y el 30,8 por lOO, menos. 

En el apartado referido a la acepta
ción de la actual estructura provincial, 
el 10,3 por 100 de los encuestados con
sidera que ~ nuestra región la falta la 
inclusión en' la misma de Madrid, sien
do Guadalajara y Toledo -las dos pro
vincias limítrofes con la capital de Es
paña- quienes se consideran más sen
sibles a esta inclusión. Por su parte, 
Guadalajara y Albacete son ligeramen
te autoexcluyentes al ser las dos pro
vincias más distantes entre sí. Para 

uno de cada cua tro habitantes de Gua
dalajara sobra Albacete, mientras que 
para uno de cada 12 albaceteños quien 
sobra es Guadalajara. 

PARO, CAMPO Y AGUA, 
PROBLEMAS REGIONALES 

Los resultados de la encuesta han 
demostrado que para el 71 por 100 de 
los castella no-manchegos el principal 
problema es el paro; para el 33,6 por 
100 es la ayuda al campo, y para el 10,6 
por 100 la sequ 'a. El resto de los pro
blemas no alcanzan ni siquiera el 10 
por 100 de las respuestas. Para estos 
problemas los encuestados se muestran 
esperanzados ante las soluciones que a 
ellos puede aportar el gobierno regio
nal. Respecto a la ayuda al campo, el 
100 por 100 considera que la Junta pue· 
de realizar mucho; para el paro y el 
agua, el 54 por 100 igualmente piensa 
que el autogobierno regional puede rea
lizar mucho. A estos tres problemas le 
siguen en importancia el coste de la 
vida, la falta de asistencia sanitaria, la 
escasez de escuelas y la falta de equi
pamiento industrial. 

Uno de los aspectos en que mayor 
confianza otorgan los encuestados a 
nuestro Gobierno regional es en solu
cionar el problema del paro. La nece
sidad de emigrar ha sido una constan
te histórica de esta región, y sólo la 
crisis económica generalizada al total 
nacional ha podido contribuir a frenar 
esta corriente emigratoria en los últi
mos años. Nada más que un 34,4 por 
100 de los encuestados espera que la 
Junta de Comunidades solucione este 
problema de nuestras fronteras regio
nales. 
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Cuarenta y dos millones y medio de pesetas poro el Plan de Acción 
Especial en lo comarco de los Montes de Toledo 

Los principales acuerdos adoptados 
en la sesión plenaria celebrada por la 
Diputación el día 27 de noviembre de 
1982, bajo la presidencia de don Jesús 
García Cobacha, fueron los siguientes: 

Ceder gratuitamente al Consejo Su
perior de Protección de Menores el in
mueble propiedad de esta Corporación, 
que tiene su frente a la plaza de Pa
dilla, con vuelta a la calle de Esteban 
Illán. 

Esta cesión tiene por objeto la cons
trucción de un Hogar-Residencia Infan. 
til y Juvenil, destinada a acoger a ni
ños de la provincia de Toledo, y estará 
sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Que los fines mencionados se 
cumplan en el plazo máximo de cinco 
años. 

b) Que su destino se mantenga du
rante los treinta años siguientes. 

CONCESION MEDALLA DE BRONCE 
DE LA PROVINCIA A DOS 
FUNCIONARIOS JUBILADOS 

A la vista de los expedientes forma
dos para la conces ión de la Medalla 
de Bronce de la Provincia, él. favor de 
los Funcionarios jubilados de e s t a 
Diputación Provincial , don Miguel Re
dondo Agüero y don Juan Pérez Quin
tana, de conformidad con lo estableci
do en el vigente Reglamento de Hono
res y Distinciones, la Corporación Pro
vincial, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó conceder la Medalla 
de Bronce de la Provincia a cada uno 
de lo~ citados Funcionarios. 

Se aprobó el Plan de Acción Especial 
en la Comarca de los Montes de Tole
do para 1982, por un importe total de 
42.500.000 pesetas. 

Después de las intervenciones del 

Tres publicaciones importantes deII.P.l.EJ. para 1983 
Del proyecto de publicaciones apro

bado por el l.P.l.E.T. destacan las si
guientes obras que aparecerán en 1983: 

«La Arquitectura del Renacimiento 
en Toledo (/54/-/63/) >>, por Fernando 
Marias Franco. 

Es una tesis doctoral que ha mere
cido la máxima calificación académica 
en la Universidad Complutense. 

Por su tema, rigor y aportaciones es 
obra muy esperada en los círculos de 
historiadores del arte y la arquitectura 
y está llamada a convertirse en obra 
fundamental para la historiografía de 
la época. 

El original, presentado en seis volú
menes con un total de 1.300 folios de 
texto, 621 grabados y abundante docu
mentación, puede editarse en dos volú
menes de unas 750 páginas cada uno. 
La parte estrictamente documental de 
la obra va a ser editada por la Funda
ción Camón Aznar, de Zaragoza, en la 
serIe «Documentos sobre Arte español». 

Para acometer la impresión del pri
mer volumen el I.P.I.E.T. cuenta ya 
con una aportación del C. S. 1. C. de 
385.000 pesetas concedidas para la edi
ción 'de este trabajo. 

«Talavera» ¡Volumen IV de «Los pue
blos de la provincia de Toledo hasra 
finalizar el siglo XVIlI»), por Fernan
do Jiménez de Gregorio. 

La publicación del volumen que se 
propone viene a dar continuidad. a una 
obra de gran valor para la historia pro
vincial y de la que sólo restar:a el vo
lumen V dedicado a Toledo. 

El tema, la personalidad del autor y 
el ser parte de una obra muy conocida 

.e introducida (alguno de los tomos an
teriores están agotados) promete para 
esta publicación una favorable acogida 
y difusión. 

«Fertilidad áe los suelos en la pro
vincia de Toledo», por el /w>Iituto de 
Bdafologw y Biología Vegeral (C.S.I.C). 

El interés del tema (dada la inexis
tencia de estudios al respecto y sus 
posibles aplicacione~ prácticas), la ga
rantía científica avalada por su proce
dencia y la conveniencia de ir introdu
ciendo en nuestras publicaciones aque
llas que vengan a satisfacer las misio
nes que los Estatutos del LP.LE.T. es
tablecen en el apartado B de su artícu
lo 3 .• , dan solidez a la propuesta de 
publicación para el año 1983 de este 
trabajo. 

Presidente y de los Diputados don Mar
celino Casas y don Felipe Herrero, fue 
aprobado, por 13 votos a favor, ningu
no en contra y 5 abstenciones, el si
guiente programa de Instalaciones Cul
turales para 1983; la aportación sería 
por terceras partes, del Estado, Dipu
tación Provincial y Ayuntamiento pro
motor. 

BIBLIOTECAS 
Poblaciones de tnás de 5.000 habitantes 

PRESUPUESTO 
MUN"ICIPIQ 

Sonseca .......................... . 
Torrijas ..... .......... ........... . 
Puebla de Montalbán 
Madridejos ...................... . 
Mora ......... ...................... . 
Ocaña ... ..... .......... . 
Puebla de Ahnoradiel ... .. . 
Consuegra 

PESETAS 

14.000.000 
10.000.000 
8.500.000 
5.000.000 
8.000.000 

12.000.000 
6.000.000 
1.000.000 

Total ..... ....... 64.500.000 

AULAS DE CULTURA 

Poblaciones de más de 3.000 habitantes 
PRESUPUESTO 

MUNICIPIO 

Miguel Esteban ... .. . 
Quero ............................. . 
Puente del Arzobispo ... .. . 
Navalcán ......................... . 
Mocejón ...... ........ ....... .... . . 
Fuensalida ... ......... ........... . 
Carpio de Tajo .............. . 
Villafranca Caballeros 
Los Y ébenes .. : ................. . 
Villarrubia de Santiago .. . 
Yepes ............................. . 

Total. 

PESETAS 

4.000.000 
3.000.000 
4.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
4.000.000 
3.000.000 
4.000.000 
4.000.000 
3.000.000 
4.000.000 

39.000.000 

Hizo uso de la palabra el Diputado 
don Nazario Piado López, para poner 
de manifiesto su interés con respecto 
al conocimientQ de las actividades que 
han desarrollado durante el año los 
distintos organismos o sociedades for
mados con aportación económica de 
esta Diputación Provincial, por el ilus
trísimo señor Presidente fue contesta
do, en el sentido de que en su momento 
tendrá conocimiento de ello y que con
cretamente por lo que respecta a GES
TUR, a cuya entidad pertenece por ser 
miembro del Consejo de Administra
ción, en la última reunión planteó la 
necesidad de la redacción de una me
moria, que se enviaría a esta Corpora
ción Provincial para su conocimiento. 
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"TOLEDO y el PAPA" 
El Tnsti LutCJ Provincial de Investiga

ciones y Estudios Toledanos, creado y 
sostenido por la Diputación Provincial 
de Toledo, ha publicado en su colec
ción «Temas todelanos » un volumen 
doble t ¡tu 1 a d o « Toledo y el Papa». 
A continuación reproducimos el prólo
go de la obra, escrito por el Presidente 
de la Jun ta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha, Gonzalo Payo Subiza: 

«El libro no solo constituye una evo
cación de los lazos entrañables que a 
lo largo de una historia de veinte si
glos han unido a Toledo con los vica
rios de Cristo, sino que representa tam
bién una especie de homenaje de la 
provincia de Toleuo al Papa, y en con
creto a Juan Pablo 11, con motivo de 
su viaje a España y a Toledo. Yo estoy 
seguro que para ei Papa el viaje a To
ledo puede significar lo que un día 
representara para Pedro Antonio de 
Alarcón, tal coml) lo refleja en su li
bro «Viajes por España». Es decir. la 
síntesis de toda la historia de la na-

clOn: «Musco en el que todos nuestros 
anistas han labrado una columna, col
gado un cuadro o tallado un santo de 
madera; donde cada conquistador ha 
depositado las banderas de su ejército 
y los trafeos tomados al ejúcito ven
cido; donde los re~'es han buscado se
pultura, así como los poetas y los po
derosos, donde uno dejó sus alhajas, 
otro su Iibreria, éste su espada y ar
madura, aquéi las obras de su inge
nio» ... 

Entre los muchos capítulos que el 
autor perfila, sobre toda una fecunda 
relación entre Toledo y el papado, des
tacan, pOI su significado, el titulado 
«'Concilios toledanos», como fuente de 
normas disciplinarias que luego aceptó 
la Iglesia universal; el «Toledo vis igodo 
y mozárabe». sobre la primacía ecle
siástica de Toledo, reconocida solem
nemente por el Papa Urbano II en bula 
pontificia de 15 de octubre del año 
1088; de «La Escuela de Traductores», 
como empresa que honra a la Igle!)ia 

Jesús García Cobacho asistió a las 
primeras jornadas sobre «Defensa 
del Patrimonio Histórico - Artístico» 

Jesús García Cobacho asistió los días artístico», por Juan López Jaén, Arqui-

11, 12 Y 13 de noviembre a las jornadas tecto_ 

de estudio que con el tema general de «El ordenamiento urbanístico y el 

«Patrimonio Histórico-Artístico» se ce

lebraron en la Coruña organizadas por 

la Mancomunidad General de Dipu

taciones. 

La conferencia inaugural corrió a car

go de José Sánchez Faba, Presidente 

de la Mancorillinidad General de Dipu

taciones de régimen común, sobre el 

tema «La Propiedad Cultural •. A lo 

largo de estas jornadas de estudio se 

desarrollaron las siguientes ponencias: 

«La legislación protectora del Patri

monio Histórico Artístico: De sus orí

genes a la actualidad », por Carlos Ca

rrasco Canals; Profesor de Derecho Ad

ministrativo. 

¡.lii. 

({Formas de acción para la conserva

ción de edificios de carácter histórico-

Patrimonio Histórico-Artís tico», por To

más Ramón Fernandez, Catedrático ·de 

Derecho Administrativo. 

({ Competencias de las Diputaciones 

Provinciales ' en la defensa del Patrimo

nio Histón-co-Artíst ico», por José Ma

rio COl'ella Monedero, Director General 

de Administración Local. 

El acto de .clausura tuvo lugar el día 

13 de noviembre y corrió a cargo del 

Ministro de Administración Territorial, 

Luis Cosculluela Muntaner. 

La importancia de estas jornadas pa

ra nuestra Provincia viene marcada 

por la enorme riqueza histórico-artís

tica que posee y por el papel que des

empeña la Diputación en la consen"a

ción y reconstrucción de la misma. 

personificada en al arzob ispado tole
dano don Raimundo. Se alude también 
a Inocencia 111 y la victoria de las Na
vas de Tolosa, al Cardenal Gil de Al
bornoz como defensor de Jo~ estados 
póntificios, a Cisneros, al caso Carran
za y a los últimos Cardenales. tales co
mo Lorenzana, Sancha, Guisasola, Se
gura, Gomá, Pia y Deniel, Tarancón y 
don Marcelo. El episodio más curioso 
quizá sea el de Pío IX, al qllc Tuíedo 
ofreció hospitalidad cuando estuvo a 
punto de abandonar Italia; Pío IX con
testó con una carta muy cordial al 
A.vuntamiento de Toledo agradeciendo 
el ofrecimiento y afirmando qlle llega
do el caso estudiaría la posibilidad. La 
obra tiene como apéndices una rela
ción cronológica de todos los Papas, 
de todos los Arzobispos de Toledo y de 
todos los obispos auxiliares. 

El libro de Luis Moreno Nieto que 
ha;.' ofrece el Instituto Provincial de 
lnvestigacione~ y Estudios Toledanos, 
patrocinado por la Diputación Provin
cial, constitu)e, como antes apuntaba, 
una valiosa contribución, a pesar de 
las reducidas din"'lensiones de la obra, 
al acontecimiento singular del viaje de 
Juan Pablo 11 a Toledo. Igualmente re
presenta un acercamiento magistral a 
nuestras raíces culturales, sin las que 
el ~entido del presente y el futuro que
daría incompleto. 

El propio Papa Juan Pablo II conci
be su ministerio como «un primado de 
servicio dent ro de la cristiandad, reno
vado a la luz del Evangelio y respetuo
so de la libertad cristiana». En este 
peregrina r dd Vicario de Cristo por 
nuestras tierras toledanas, con los ojos 
del mundo entero pendientes de To
ledo, adqllieren un profundo significa. 
do los versos de un prestigioso poeta 
castellano: 

Q!Je para alabar a Dios, 
después de Roma, Toledo.» 

Un ejemplar de este libro le ha sido 

ofrecido por el Presidente de la Dipu

tación a Juan Pablo II por mediación 

del Cardenal Arzobispo de Toledo. La 

belleza artística de la encuadernación 

de esta obra enaltece por igual a los 

talleres de la Imprenta Provincial don

de se ha efectuado y al artifice tole

dano Doroteo Carcía Page que la llevó 

a cabo. 
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Los Yébenes y la caza 

Bellísima Diana Cazadora, 

Amigos cazadores, 

Señoras y señores: 

Parece, y sin duda lo es, desmesurada 
osacla que ante \'osotros, cazadores afa~ 
mados, venga a discursear sobre la ca
za una persona que como yo, sólo ha 
asistido en su vida, y hace unos treima 
años, a dos pasos de tórtolas. y enci
ma, con escopeta ajena y sin licencia. 
Dado el tiempo transcurrido puedo 
comarlo, ya que habrá prescri to mi 
fa lta. 

Es cierto que en este atrevimiento 
he tenido un ilustre predecesor; pero 
tan ilus tre, que aumenta más mi osa· 
día. Me refiero, como supondréis, a 
don ] osé Ortega y Gasset, con aquel 
prólogo magistral (a mi juicio, su obra 
más lograda desde el punto de vista 
literario) en el que inten tó, como él 
mismo dije. dar caza a la caza. No 
esperéis. para vues tra des2racia, nada 
parecido por mi parte. Q~é le vamos 
a hacer; como dijo su cordial enemigo 
Unamuno, «cauno es cauno y tiene ··sus 
caunadas». La mía, hoy, es no saber 
decir que no a mis viejos amigos. 

, J ! ¡ 
Tres requisitos fundamentales hace~ 

fa lta, a juicio de un profano como yo, 
para que tenga lugar una cacería. El 
primero, disponer de un paraje adecua
do para cazar, no puede cobrarse nada 
en ei Polo Artico en febrero, ni se pue
de. cazar en ningún tiempo en la calle 
Real de Los Y ébenes. Si al nacer la au
rora de un día cualquiera apareciera 
en esta calle un sujeto con escopeta en 
ristre y perro en avanzada, vuestro Al· 
calde dispondr;a de inmediato y con 
razón, detenerle y llevarle de momen
to al médico más cercano. Ya sabemos 
que se puede ir de caza y no cazar, e 
incluso a vosotros os habrá pasado al
guna vez invertir un día entero en· su
bir y bajar cerros y regresar con el 
morral enjuto. Evidentemente, habéis 
ido de caza, pero no habéis cazado. 

Por JULIO PORRES 

(DIscurso pronunciado en Los Yébenes 
el día 1 de octubre de 1982) 

Pues dígase lo que se quiera, sólo al 
cobrar la pieza se consuma la opera
ción venalOria. 

Por lo tanto, el segundo requisito es 
que haya piezas capturables y que se 
logre apresarlas. Por último. además 
del terreno y las piezas, tiene que ha
ber cazadores, con los medios v las 
técnicas adecuadas para 102rar s~u fin 
cinegético. Cazadores que, bien lo sa
béis, pueden ser y lo son muchas ve
ces, animales también ; los predadores, 
que por algo se llaman así, que viven 
sólo de la caza y la p ract ican todos 
los días. 

Hablemos un poco, pues, del terre
no donde se \·a a cazar. Y ya que esta
mos en Los Y ébenes, de Los Y ébenes 
hay que tratar. Y ¿qué nos dice la his
toria de Los Y ébenes en relación con 
la caza? 

De entrada hay que recordar que Los 
y ébenes no es un pueblo como los de
más; pues en vel de uno, son dos. El 
primero, Yébenes de Toledo, lugar de
pendiente del Ayuntamiento de la ca
pital )' limite al Este de sus Montes; y 
el otro, Yébenes de San Juan, .villa del 
señorío de la Orden de San Juan o de 
Malta, segregada de ella y convertida 
en encomienda en 1504, separados am
bos pueblos por la calle Real, hoy ca
rretera. Al unificarse los dos en un 
solo Municipio en 1833, conforme a la 
división de España en provincias de
cretadas por el ex-afrance~ado Javier 
de Burgos, se les llamó Los Y ébenes, 
como sucedió con Los Navalucillos o 
Los Navalmorales. Por esta causa su 
historia es doble, aunque las vidas de 
sus vecinos fueran prácticamente igua
les, diferenciadas solafll:ep,te en que, 
en vez de un Ayuntamiento, tenían dos; 
en vez de un párroco, tenían dos y que 
nos les mandaban en última instancia 
un señ9r jurisdiccional, sino dos, la 
Orden de San Juan y el Concejo tole
dano. 

Es más: con cuasi-independencia de 
las dos poblaciones, existían también 

aunque luego se integraron en su ac
tual término, tres extensas encomien
das o territorios de las Ordenes Mili
tares, llamados aún hoy la Fuente del 
Emperador, Guadalerzas y La Peñuela; 
más el despoblado de San Andrés de 
Toledo, cuya iglesia subsistía aún en el 
siglo XVIII. La parte mayor, Guada
lenas, perteneCÍa a la Orden de Cala
tra va ya en el siglo XI I Y fue com pra
da en 1551 por el Cardenal Siliceo, re
galándola junto con El Emperador al 
Colegio de Doncellas fundado en Tole
do por él. Con deciros que la superfi
cie de las dos se estimó, al desamor
tizarlas para su venta desde 1865 a 
1872-, en 69.160 fanegas (32.487 hectá
reas) ya comprenderéis porqué el tér
mino de Los Y ébenes es hoy el mayor 
de la Provincia (68.000 hectáreas) y 
porqué está tan lejano de la población 
su límite al Sur; y porqué habiendo un 
casti1lo, a cuyo amparo se edificaba 
siempre por los pobladores en aquellos 
azarosos días de la Reconquista cris
tiana de la Perunsula, Y ébenes creció 
tan lejos de tal castillo (meior dicho 
de los dos, pues hay dos distintos aun~ 
que sólo el más moderno es el cono
cido). Pues no sólo era Guadalerzas un 
territorio independiente, sino que el 
castillo hacía, digamos, de portero, y 
con el enlace de la atalaya que aÓn 
existe junto al Algodor, comunicaba 
rápidamente a los vecinos de ambos 
y ébenes si se aproximaba una tropa 
enemiga, dando tiempo a pasar d puer
to' hacia Orgaz si las cosas se ponían 
mal, mientras la batalla se daba en el 
Congosto. 

Además, estando tales dehesas casi 
despobladas y en plenos Montes de Ta
ledo, comprenperéis también la ablln
dancia de caza, de la que allora habla
remos. 

y como mera curiosidad;.,¿cuál de los 
dos Yébenes nació primero? ·Pues pare
ce que fue el toledano, ya que ··en 1243 
se habla de "el aldea que dicen Y ébe
nes», al comprar Fernando !II el Santo 
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el señono de todos los montes al Ar· 
zobi~po Jiménez de Rada, quien con 
su Cabildo, los habían adquirido poco 
antes a .un curioso sujeto, de profesión 
repoblador de fronteras, llamado Al· 
fonso Téllez. Tres años después, en 
1246, los vendla el Rey (Yébenes incui
do) al Ayuntamiento toledano, por 
45.000 maravedies de oro (recordemos 
que diez ovejas valían un maravedf), 
para financiar la conquista de Sevilla. 
Siendo ya señor de sus Montes la ciu
dad de Toledo (regidores, jurados, al· 
guaciles y olmes buenos, como se de
cíü entonces para definir a una pobla. 
dón) otorgaron a Y ébenes un fuero de 
población, en 1258, fuero que se con
sen'a. 

y otra noticia curiosa: ¿qué atracti
vo había aquÍ, tan cerca de la fronte· 
ra? Sencillamente. porque que aquí pa
saba, y pasa hoy, un importante y viejo 
camino, uno de los más frecuentados 
de España; tan viejo que procede de 
una calzada romana, que unía a Tole
tvm con la Bética, o sea An,dalucía. Por 
este camino pasaron sin duda Tarik 
ben Ziyad y sus beréberes medio mu
sulmanes aún, que desde la Córdoba 
recién conquistada fuerqn, ambiciosos 
del botín adundante, hacia la civitas 
regia, recién perdida por don Rodrigo 
en la batalla de Wadi Lacea o Guada· 
leteo 

y es natural que pase por aquí este 
camino. No sólo es el más corto entre 
la Meseta y Andalucía, sino el más có
modo, pues justamente en las Guada· 
lerzas termina, casi sin que nos demos 
cuenta al cruzar por ellas, la cuenca 
del Tajo, al que lleva sus aguas el Bra· 
cea através del Algodor. Y allí empieza 
la del Guadiana, pues poco más allá 
nace el Amarguillo, afluente del Cigüe· 
la y éste del Guadiana. Es más, ¿sa
béis que el priIner trasvase del Tajo 
se hizo aqu:, hace más de quince si
glos? Pues así es: el acueducto roma
no de Puentes Secas, lamentablemente 
destrozado hace menos de cuarenta 
años, tomaba el agua de la fuente Ace
da, que por sí sóla iba hacia el Bracea, 
y la llevaba a Urda, ya a orillas del 
Amarguillo. 

Un paso tan suave y tan abundante 
en agua y pastos, amén del arbolado 
natural ---encinas, robles, etc.- tenía 
gran atractivo para los animales salva
jes. Pues son éstos, y no los hombres, 
los que inventan los caminos: los re
baños de hervíboros van y vienen, pe· 
riódicamente, tras del pasto disponi· 
ble, desde el llano cálido l' temprano 
hasta la sierra, más fresca y tard:a. 
Tras de los herviboros van los carní· 

voros; y detrás de unos y otros, el 
Gran Predador, cazador por excelencia 
que aún no ha descubierto la agricul
tura ni la ganadería hasta la llamada 
Revolución del Neolítico: el hombre 
primitivo, del que el cazador se siente 
justamente tan próximo, como ya dijo 
Ortega. 

Pero de esta época poco queda hoy. 
Nada, que yo sepa: de restos prehistó. 
ricos. Sf que los hay, en cambio, de la 
etapa romana, aunque sin explorar 
científicamente: los restos de una villa 
cerca del puente d~ San Andrés, a ori
lla del Algodor, e\' ,río de los Estan· 
ques» cuyo nombre es desde luego ára· 
be. Incluso el nombre de Yébenes pue· 
de serlo también si, como se afirma, se 
deriva de Y cbel, monte, como Gibral
tar, Yebel·Tarik. Y las primeras noti· 
cias sobre la historia escrita de este 
paraje proceden del siglo X. Hace mil 
años, por tanto, que no es poca histo
ria. 

Así vemos que el año 930, el gran 
califa Abderrahman JII ,al·Nasir», 
acampó junto al Algodor, más o me
nos por aquí, cuando se encaminaba a 
situar a Mora, avanzada rebelde de la 
rebelde ciudad de Toledo. Ya existi!"a 
pues, o se cOllstruiría por entonces, el 
castillo árabe primero, la torre de Gua
dalerza, junto a la calzada romana. 

Pasan dos siglos en que esta tierra 
es zona de nadie, por donde unas veces 
pasan los cristianos, capitaneados por 
Munio Alfonso, adalid de la milicia to
ledana y alcaide del castillo de Mora; 
otras los cordobeses y sevillanos, man
dados por sus reyes Abenceta y Azuel , 
quienes con 30.000 caballeros y un gran 
número de peones llamados azecutos, 
enviados por el rey almorávide Texu
fin, «que seguían a gran número de 
camellos cargados de arena (ignoro pa
ra qué) y de todo género de viandas»; 
primera y única vez, supongo, que un 
rebaño de camellos ha pasado por Los 
Yébenes, salvo los simbólicos de los 
Reyes Magos. Se les unió aquí el rey 
de Valencia, también musulmán y «ca
minando por la vía regia que lleva a 
Toledo (la calzada, claro) vinieron a 
los pozos de Algodor, donde acampa· 
ron». Intentaban librar el castillo de 
Oreja, sitiado por Alfonso VII, y para 
hacer salir a éste de allí, sitiaron a To
ledo, quedándose el valenciano aquí 
para seguir directo a Aceca. Y cosa, 
curiosa, los hizo volverse la empera
triz doña Bercnguela. Ante sus ataques, 
les envió mensajeros diciéndoles: «¿No 
veis que peleáis contra mí, que soy 
mujer, y que ¿sto nada dice en vuestra 
honra? Si queréis combatir, id a Orc-

ja y luchad con el Emperador, que os 
espera con las armas preparadas ». Y di_ 
ce la Crónica que «los reyes, jefes y 
príncipes sarracenos, quedarun admira. 
dos al ver a la Emperatriz sen tada en 
la torre del Alcazar; se avergonzaron 
mucho, se inclinaron para saludarla y, 
recogidas las celadas, volvieron a su 
tierra». La Edad Media era así, seño
res. 

Y es el propio Alfonso Vil quien co
mienza en serie a poblar esta comarca. 
En 1146, Alfonso da a 22 pobladores 
dos villas (romana~ sin duda desiertas), 
pasados los Montes, «ultra puerto de 
Alover» (Alover significa El Olmo) lla
madas Alfover y Villam de los Parcos. 
Es decir, que abundaban allí los jaba· 
líes. Uno de estos pobladores es ¡ntere
rante, pues se llamaba Juan Abraham, 
hijo probablemente de un Abraham 
(mozárabe) que construyó una torre 
más al Sur, en una angostura del te· 
rreno, la Ho? o Boca de la Torre (Fe
yaabram la llaman entonces). Tales po
blamientos fracasaron pronto por el 
ataque almohade, no volviéndose a ha· 
bitar hasta 1214, ganada ya la b,!talla 
de Las Navas de Toledo, año en que 
Jiménez de Rada construye el castillo 
del Milagro, que dará su nombre al 

puerto. 
Pero antes de este triunfo, Las Gua· 

dalenas necesitaban de una protección 
o escalonamiento a retaguardia. Los 
musulmanes estaban en Calatrava y 
sus ataques eran frecuentes; en uno de 
ellos, por cierto, cortaron la cabeza al 
propio Munio Alfonso. Así, Alfonso VII 
cede el castillo de Consuegra, medio 
ruinoso, a Rodrigo Rodríguez, con la 
tierra entre Riánsares, Lillo, Bogas, el 
camino de Toledo a Córdoba (esta cal· 
7.ada) Calder'n y Criptana; en 1151 da 
carta·puebla en Los Alamos a 30 deci· 
didos pobladores, fijándoles de térmi· 
no todo el que tuvo bajo Alfonso VII 
(o sea que ya es tuvo poblado antes, 
pero emigraron por el peligro almoha
de, o éstos Jos apresaron) «desde el 
Congosto a la carrera de Consuegra». 
En 1183, como el citado Rodrigo RO
dríguez no tendría suficientes hombres 
para defenderlo, se cedió Consuegra a 
la Orden de San Juan, quien sí canta· 
ba con suficientes caballeros para ase
gurar el castillo. 

Pero la derrota de Alarcos !:lace per
der otra vez todos estos territorios. En 
el año fatídico de 1195, los almohaded 
conquistan seguidamente a Alarcos, Ca
racuel, Calatrava, Malagón (todos con 
sus castillos) y la Torre de Guadalerza, 
evidentemente abandonados el) el re· 
pliegue cristiano, Los Montes de Toledo 
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vuelven a ser frontera, salvándose sólo 
el castillo de Piedrabuena, fuera de la 
ruta habitual musulmana; pero cavó 
al año siguiente, al regresar éstos p·~r 
el puerto del Milagro . 

Pronto, si n embargo, mejoran los 
tiempos. Ya en 1211 , aunque se pierde 
Salvatierra, el gra n repoblador Alonso 
Téllez, junto con Rodrigo Rodr.'guez 
(que sería hijo del primer repobl;dor 
de Consuegra) salen de incursión por 
el camino de Córdoba, sitian a Guada
lerza y la conquistan. El 24 de junio 
del año siguiente los francos, avanzada 
del ejército de Alronso VIII, toman 
Malagón ~; degüellan a sus defensores; 
el 1.0 de julio cae Calatrava (desertan
do los franceses porque no les permi
tieron matar taJ~lbjén a los rend idos). 
O sea que ante Y ébenes pasó aquélla 
muchedumbre de castellanos . aragone
ses, navarros, gallegos y francos. El 
5 Y 6 se conquistan Alarcos, Caracuel 
y Piedrabuena, y el 16 de julio es la 
victoria de Las Navas. Desapa rece para 
siempre el peligro musulmán, para Los 
Yébenes y para toda Casti lla. 

y por aquellas fechas, ¿qué se dice 
de la caza en estas tierras? 

Cazadores aislados se documentan .va 
en 1159: un mozárabe llamado Mafa· 
rech, por ejemplo. Pero como activi
dad organizada, la primera noticia que 
leemos es de tierras muy próximas y 
de 1185. En los fueros de la serie de 
Cuenca se encarga a 18 {{caballeros de 
la sierra» (especie de guardas monta
dos), que vigilen la caza, persigan a 
quienes cacen en época de veda e im
pidan la pesca con trasmallo o barre
dera. Mal lo pasaba quien les «hiciera 
desacato» ignorando su autoridad, pues 
la multa era de cien maraved!es. Vi
vían de tal oficio, cobrando parte de 
las multas, más una borra por cada 
rebazo mayor de cien cabezas y una 
añoja por cada busto de vacas. Es pues 
muy anterior la veda aquí al rey ara
gonés Alfonso IV (1327-1336) a quien se 
ten:a por el primero que la dispuso. 
y la caza es ~'a una actividad rentable. 
Un canónigo toledano, Alfonso Melén
dez, compra d termino de Peña Agui
lera, totalmente despoblada por enton
ces, a otro canónigo, Periro Gelabert, 
francés de origen sin duda. Y en los 
parajes comprendidos entre el camino 
de Cierva (¿Cuerva?), y el puerto del 
Milagro, ya repoblado, se dedicó a con
truir «losas» para cazar conejos. Tales 
losas eran unas trampas formadas por 
pequeñas losas de piedra, colocadas de 
forma que basculasen y así, al pasar 
sobre ellas los conejos, caían a un~ 

fosa de donde no podian salir, supon~ 
go que empedrada por dentro. A su 
captura se dedicaban conejeros o ({ci 
rogrilleros)) por cuenta del dueño. Este 
sis tema se extendió mucho, pues en 
Tala vera conf"irmaron sus derechos a 
los lose ros en 1222, derechos adquiri
dos en tiempos de Alfonso VTII, frente 
a los cazadores de asalto o corredo
res, {<curricanarios)), mandando que és
tos no corriesen entre las losas ni hi
cieran posada en ellas; podrían, sin 
embargo, cazar los conejos que esca
paran de elláS. Y al confirmar Enri
que 1 a la iglesia toledana la posesión 
del puerto del Milagro, incluye expre
samente su derecho a construir losas, 
como una gabela más por asegurar la 
frontera. y en La Mancha, al deslindar 
sus territor ios las órdenes de Santiago, 
con cabecera en UcJés, y la de San 
Juan , con sede en Consuegra, acuerdan 
en 1227 que ,dos freyres d'Uc1és (los 
caballeros santiaguistas) que non fa
gan defesa de coneios con tra Penna
rroya nin los freyres del Hospital (san
.¡uanistas) contra Alfambra. E que ca
da uno que ayades uestras losas en 
vuestros territorios». Por cierto que el 
mismo rey, fallec ido como sabemos 
siendo menor de edad, dispone el pri
mer coto municipal que conozco: al 
sef.alar el término municipal de Alham_ 
bra, en 1217, aclara que en él no pasta
rían ni cazarían Jos forasteros, sólo los 
vecinos. El conejero extraño sorprendi
do allí pagar:·a cuatro pieles, y el 10-
sera cuatro conejos con sus pieles (re
cordemos que la piel de conejo era muy 
apreciada entonces para prendas de 
abrigo, a falta de otras mejores). 

Es lógico que el conejo fuera enton
ces la pieza más abundante. Pero hay 
fueros como los de Alcaraz y Alarcón, 
que dan normas para chozas para ca
zar venados, no sé si para alojamiento 
en las esperas o como trampas. En 
Huerta de Valdecarábanos se reglamen
ta en 1204 las carnicerías del lugar, 
que se alquilaban a carniceros que' de
berían pagar 8 libras por cada vaca, 
6 por una ,<ezebra») (onagro o asno 
montés), 6 por un ciervo, 1 por carne
ro y media por un cordero. Todavía en 
el siglo XV se conoc:'a el oso y el jaba
lí en el Guadarrama; y en el siglo XVI, 
se quejaron nueve pueblos conlindan
tes de que la reserva de venados, ga
mos y jabalíe.::; en El Pardo dañaban a 
sus sembrados. En los montes conquen. 
ses se cazaban venados y corzos, mien
tras que en El Rostro, Herrera del Du
que, Ocaña y Aranjuez y otros lugares 
se cobraban jabalíes, venados, gamos y 
corzos, En los Momes de Toledo se 

menciona por última vez alosa, que 
sepamos, en el siglo XVI, reducido ya 
a Los Cadocos, Herrera, Hornillo y El 
Rostro. Abundaba este plantígrado en 
nuestros montes en épocas anteriores, 
pues durante una expedición cristiana 
contra los musulmanes en 1220, en las 
cercan:as de Guadalupe, el infante San
cho Fernandez se separó del grueso de 
la tropa para cazar, y un oso lo mató 
en Cañamero. No es extraño que abun
daran allí: el famoso Libro de la Mon
¡ería de Alfonso XI, hacia 1345, rela
ciona una treintena de montes con osos 
en esta comarca, y concretamente en 
Las Guadalerzas o sus alrededores, re· 
laciona parajes que todavía hoy se lla· 
man así: Sierra de Mora. desde el Con
gosto; Val de la Cárcel, Val de Bracea, 
Val de Simón (hasta la fuente Aceda, 
por cierto), Fuente del Emperador, la 
Sierra del Calder'n y Santa María del 
Monte. Y en las cercanías de Guadalu
pe, por el río Ibor, relata una batida 
en la que hallaron diez osos nada me
nos, cobrando a cuatro. Por cierto que 
en la mayoría de estos cotos, que di
r:amos hoy, abundaban también los 
jabalíes o puercos, como el Libro los 
denomina. 

Ante la importancia, no sólo pura
mente deportiva, sino como actividad 
rentable, de la caza, es natural que se 
reglamentara con detalle pues, enton
ces y ahora, la caza siempre ha sido 
escasa. Los cazadores toledanos tenían 
un barrio o zoco propio, al Este de la 
Catedral, llamado barrio de los cone
jeros o «montanariis cuniculorum», te
niendo facultad real para cazar .en los 
montes y con las costumbres que te
nían en tiempos de Alfonso VIII, ce
lebrando sus juntas periódicas en el 
claustro de la Catedral, lugar por cier
to donde también se reunta el Concejo 
toledano hasta que poseyó su Casa Con
sistorial. Su actividad, claro es, podía 
lesionar a los propietarios de losas; el 
citado canónigo Alfonso Meléndez con
trató con el gremio la entrada en sus 
losas en Peña Aguilera, Cuerva, Casar 
del Asno y el ({camino carbonero), otor
gándose escrituras de compromiso so
bre ellas en 1164 nada menos, reforma
da en 1226. El precio de compra de es
tas losas se conoce a través de los do
cumentos mozárabes que consen'ó la 
Catedral, procedentes de aquel canóni· 
QO, Que en dos años (1221 y 1222) como 
pró '55 «samansas» de a veinte losas 
cada una, por lo tanto, 1.100 losas, por 
30 maravedíes, equivalentes a 300 ove
jas. Casi cuatro losas por cr,da oveja. 

Claro está que, siendo el pasto un 
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aprovechamiento simultáneo a la ca· 
za, se podían producir conflictos entre 
jos pastores y los cazadores. La Orden 
de Santiago reglamentó este caso en 
1268: Si los mastines de un pastor, al 
apacentar aquéllos en dehesas de cone. 
jos, capturasen a lgún conejo sin va· 
luntad del ganadero, no se sancionaba 
el hecho. Pero si se advert:a fraude o 
si el pastor llevaba un hurón o era sor~ 
prendido huroneando, se le multaba. 

y es natural que se apreciase, no só
lo la caza y Jos artific ios para lograrla, 
sino los animales empleados en ella. 
Así el fuero de Alcalá sanciona a quien 
disparase cepo, lazo o los!!. ajena, o 
hiciese daño a los perros distinguidos 
por SllS cualidades venatorias (sabue
sos, caravos, podencos, galgos, alanos, 
etcétera), o ias aves del cazador con 
multa de un maravedí; pero en Zorita 
los apreciaban más aún pues la pena 
era de cinco maravedíes al" que matase 
un perro de caza ajeno. Rab:a incluso 

collares para perros, tan valiosos , que 
don Pedro Garcia de Aza, a fines del 
siglo XIf, permutaba un solar por co
llares para su traílla de perros alanos. 
Muy bellos debían ser tales collares o 
bien era un simple capricho de uno de 
los más destacados linajes de la no
bleza. 

Una última nota interesante, esta vez 
sobre los perros. En la misma comar
ca regida por el Fuero de Cuenca, se 
regula la caza bajo la rúbrica de «De 
foro reclove venatorum». Las cuadri
llas de cazadores con perros o «reclo
vas» (que el Fuero de Alarcón traduce 
por «recua» pero que evidentemente 
significaba «rehala») terean un régi
men especial mientras permanecían en 
la cacería. Las «reclovas);, nombraban 
un alcaide, cuyas órdenes deb:an ob
servar; terran estos alcaides jurisdic
ción para fallar en los asuntos de la 
cacerfa y aún en injurias ocurridas du
rante éstas, cesando su función al di-

solverse la «redova ». No sería mata 
idea nombrar hoya un cazador expe
rimentado y Justo, que juzgase sin ape
lación las proverbiales discus iones en
tre cazadores sobre las piezas abatidas. 

y con esto, seiiores, mi osadía de hov 
termina ya. Pue:::: el tercer rcqu isit~ 
que mencioné al comenzar, que era el 
de que hubiera cazadores con técnicas 
y medios adecuados para cobrar la pie
za, está fuera de mis posibilidades. 
¿Cómo podría yo enseñar a un cazador 
experimentado, como lo sois vosotros, 
lo que debe ser el cazador y cómo pue· 
de cazar? Vuestra benevolencia al es
cucharme quedaría sobradamente col
mada, y con sobrada razón. 

Así pues, termino deseándoles since
ramente, como los animales amigGS de 
Mowgli en aquél inolvidable l.ihro de 
la Selva de Kipling, lo que ellos expre
saban con su saludo cortés: 

¡Buena caza a todos! 
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